
Tras la solicitud de la 28 de Octubre, Adán Do-
mínguez refrendó su apoyo a María del Con-
suelo Cruz Galindo, como titular de la Secre-
taría de Seguridad Ciudadana. Este martes 
habrá reunión entre ambas partes. 

La meta para el próximo octubre es que se reali-
cen 500 viajes por día, señaló el gobernador del 
estado, Sergio Salomón Céspedes Peregrina, a 
través de las líneas: Estrella Roja, AU, ADO, VÍA, 
ATHA, Futura y Verdes.

La lista de artículos escolares de su pequeño que 
está en una primaria pública ascendía a 23 pro-
ductos. En su caso, Joaquín Islas invirtió alrede-
dor de mil pesos, en la compra de los útiles de su 
hijo, en un comercio del Centro Histórico.
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Ley no es negociable, 
dice alcalde; UPVA 
lleva ataúd al Palacio

CAPU Sur 
suma más de 
2 mil viajes

Lista de útiles: 
costos en 
papelerías 
y autoservicio

Anuncia Armenta a los 
4 primeros del gabinete

Este lunes quedaron en firme: Apolinaria Martínez Arroyo quien fungirá como directora del Insti-
tuto Poblano de Pueblos Indígenas; Samuel Aguilar Pala, será secretario de Gobernación; Javier 
Aquino Limón como titular de la Secretaría de Bienestar; y Ana Laura Altamirano Pérez repetirá en 
la Secretaría de Desarrollo Rural.

Pedirá PAN 
cabeza de 
consejeros 
del IEE

BARRIO INTOLERANTE  7

La súper Varguitas
de la Politécnica 
Metropolitana

El IEE al  
escrutinio público
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El pedal pa' la Georgina Fierro es el santo 
muladar académico y administrativo que se 
carga en su universidad. ¿Quieren pruebas? 
Ahí les van.

A la gravedad de la llamada “transferencia 
de votos” se suma otra acusación: el IEE no 
ha dado copia de las 215 actas de cómputos 
municipales, esas que van antes de la 
entrega de Constancias de Mayoría. 

JESÚS 
ZALDÍVAR

INHABILITACIÓN 
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El IEE al  
escrutinio público

El tema del “traspaso de votos” que habría realizado o al 
menos tolerado el personal del Instituto Electoral del Esta-
do (IEE), para que Fuerza por México mantenga el registro, 
sumará otro capítulo más este martes. 

Será Acción Nacional quien, de la mano de su presidenta 
estatal Augusta Díaz y su representante electoral, Óscar Pé-
rez, pida al Consejo General del INE la remoción de todos los 
consejeros electorales de Puebla. 

La petición se sustentará con las presuntas irregularida-
des que cometió el IEE, a los ojos de Acción Nacional. 

Y aunque llama la atención que las protestas se presen-
ten dos meses después de la elección, sin duda pondrán al 
IEE Puebla en la mira. Eso no quiere decir que automática-
mente mañana vayan a destituir a los actuales consejeros 
locales. 

A la gravedad de la llamada “transferencia de votos” se 
suma otra acusación tanto o más importante. Óscar Pérez 
ha denunciado que el IEE no ha querido darle una copia de 
las 215 actas de cómputos municipales, esas que se debie-
ron generar antes de la entrega de las Constancias de Ma-
yoría a los futuros alcaldes. 

La ausencia de estas actas fue comparada por los panis-
tas con la situación que vive Venezuela, donde el dictador 
Nicolás Maduro ha insistido en que ganó su reelección sin 
transparentar las actas donde se asentó la voluntad del pue-
blo venezolano. 

En los próximos días habremos de conocer el cami-
no jurídico de estas solicitudes, ¿Ocasionarán renuncias 
obligadas?

Veremos y diremos. 

El huachicol un  
barril de pólvora

Nuevamente en la Carretera Federal Puebla-Atlixco se 
presentó un incendio de enormes proporciones que generó 
nubes negras, achicharró vehículos y causó la movilización 
de los cuerpos de emergencia en la zona conurbada. 

Hace poco más de un mes, otra conflagración de dimen-
siones considerables se registró en la misma carretera, pe-
ro a la altura de Chipilo. 

Ambos incendios comparten un olor característico, ese 
hedor a huachicol. Tanto el 2 de julio como ayer, una pipa de 
combustible se encontró en la zona del desastre. 

Antes de concluir las primeras investigaciones, las auto-
ridades descartaron que el origen de tan aparatosas confla-
graciones fuera el robo de combustible. 

Después de un mes, el caso del incendio en Chipilo prác-
ticamente quedó sin respuesta pese a que apesta a huachi-
col, algo así como si se tratara de un hecho aislado… o peor 
aún del elefante que está al centro de la sala y nadie ve. 
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Alejandro Armenta  
revela a los primeros 
integrantes de gabinete
Los primeros funcionarios nombrados como parte de la siguiente administración del gobier-
no de Puebla son Javier Aquino, Ana Laura Altamirano, Samuel Aguilar y Apolinaria Martínez.

El gobernador electo, Alejandro Armen-
ta Mier, dio a conocer los primeros inte-
grantes del Gobierno de Puebla duran-
te su sexenio, serán: Javier Aquino Limón 
como titular de la Secretaría de Bienes-
tar; Ana Laura Altamirano Pérez, en la Se-
cretaría de Desarrollo Rural; Samuel Agui-
lar Pala, secretario de Gobernación y Apo-
linaria Martínez Arroyo fungirá como 
directora del Instituto Poblano de Pueblos 
Indígenas.

Gilberto Arribalzaga
Fotos Cristopher Damián / Agencia 
Enfoque

El próximo titular de la Secretaría de Bienestar actual-
mente se desempeña como secretario de Gobernación, en 
la administración de Sergio Salomón Céspedes Peregrina.

En la gestión del ex gobernador de Puebla, Luis Mi-
guel Barbosa Huerta, ocupó el cargo de coordinador de 
delegados de la Secretaría de Gobernación del estado.

Fue en enero de 2023, cuando el gobernador sustituto 

Céspedes Peregrina nombró a Javier Aquino Limón como 
Jefe de Oficina de su gobierno.

El 4 de julio de 2023, el gobernador lo nombró secreta-
rio de Gobernación luego de que Julio Huerta Gómez re-
nunciara con el objetivo de incorporarse a la contienda 
para ser el candidato de Morena a la gubernatura de Pue-
bla en 2024.

JAVIER AQUINO LIMÓN

A inicio de 2024, fue nombrado secretario de Organización 
Política del Comité Ejecutivo Estatal de Morena en Puebla.

El recién nombrado titular de la Segob tiene una relación 
de amistad y trabajo desde hace 16 años con Armenta, por lo 
que anterior a su nombramiento partidista venía fungiendo 
como su coordinador territorial.

Además, fue asesor político de la morenista Karina Pérez 
Popoca.

Desde marzo, versiones periodísticas apuntaron que el 
encuentro estratégico entre Samuel Aguilar Pala y el gober-
nador Céspedes Peregrina fue precisamente para dar los pri-
meros pasos a su inminente llegada a esta dependencia.

SAMUEL AGUILAR PALA

Actualmente es diputada local electa por Morena en el 
Congreso del estado.

Originaria del municipio de Atzitzihuacán, Altamira-
no Pérez es egresada en Ingeniería Agrónoma y especia-
lista en Parasitología Agrícola por la Universidad Autóno-
ma de Chapingo en el año 2000. Cuenta con una Maestría 

en Agronegocios por el Colegio de Posgraduados.
En 2019, Miguel Barbosa la designó encargada del pro-

ceso de entrega-recepción de la Secretaría de Desarrollo 
Rural, de la que se convirtió en su titular.

Tras el fallecimiento de Barbosa Huerta, el gobernador 
sustituto decidió mantenerla en el cargo.

ANA LAURA ALTAMIRANO PÉREZ

La nueva titular del Instituto Poblano de Pueblos In-
dígenas actualmente es integrante de la Red de Mujeres 
Armentistas, y en el equipo de campaña del gobernador 
electo fungió como Coordinadora Estatal de los Pueblos 
Originarios.

Tiene más de 10 años de trayectoria política, destacan-

do que fue coordinadora de Morena por el distrito 26 con 
cabecera en Ajalpan.

En la función pública se ha desempeñado como regi-
dora de Ecología y Medio Ambiente del Ayuntamiento de 
Ajalpan, así como directora del Instituto Municipal de la 
Mujer de dicha demarcación.

APOLINARIA MARTÍNEZ ARROYO

Tras anunciar las primeras 
designaciones de su gabinete, 
el gobernador electo puntualizó 
que los nombramientos los de-
cide él, sin que haya línea de al-
guien, y los siguientes se irán 
dando a conocer en las próximas 
semanas, y preciso, en conferen-
cia de prensa, que los nuevos 
funcionarios deberán apegar-
se a los principios de la Cuarta 
Transformación.

Y puntualizó que los princi-
pios son: no mentir, no robar y 
no traicionar, además de traba-
jar por amor a Puebla, “el poder 
emana del pueblo, el poder su-
perior lo tiene el pueblo”, asegu-
ró Alejandro Armenta.

Comentó que se están inte-
grando compañeros, dándo-
les continuidad a su participa-
ción, recordando que su equipo 
de campaña se convirtió en el de 

transición. 
El gobernador electo señaló 

que no es correcto llegar al go-
bierno y darle las gracias a los 
que ya estaban; “hay que ser res-
petuosos” de su desempeño en la 
administración.

Armenta aseguró que se en-
cuentra concentrado en la etapa 
de transición y el proceso de en-
trega-recepción entre el gobier-
no entrante y el saliente de Sergio 
Salomón Céspedes Peregrina.

Informó que esta semana po-
dría reunirse con el ex candidato 
de Movimiento Ciudadano (MC) 
a la gubernatura de Puebla, Fer-
nando Morales Martínez.

“La función de un gobernan-
te no es trasgredir la vida de los 
partidos, respeto; estuve con el 
candidato Lalo Rivera y esta se-
mana probablemente estemos 
con el candidato de Movimiento 
Ciudadano, Fernando Morales, y 
no debo ni tengo ningún interés 
de influir en la vida de ningún 
partido político”, subrayó.

Próximas semanas,  
siguientes secretarios
En conferencia de prensa, el gobernador electo negó que “haya línea” de 
alguien y que los siguientes nombramientos se irán dando a conocer en 
las próximas semanas.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián 

Karla López 
Malo Villalón y 
Mario Alberto 
Rincón González 
en la Comisión 
de Economía, 
Trabajo, Desarrollo 
Rural y Turismo; 
Máximo Serdán 
en la Comisión de 
Cultura e Igualdad; 
y Miguel Ángel de 
la Rosa Esparza 
en la Comisión 
de Entidades 
de Economía e 
Infraestructura.

OTROS 
NOMBRAMIENTOS
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El palacio de 
las intrigas
CONTACTO@INTOLERANCIADIARIO.COM

SSC guardó a 
motopatrulleros 
por temor 

La gresca entre la Secretaría de Seguridad Ciudadana 
(SSC) capitalina y la 28 de Octubre está muy lejos de ser olvidada… 
por ambos bandos

Tras la acusación contra los uniformados de la SSC de ha-
ber matado a Avelino Soberano, integrante de la UPVA, dicen 
los que saben que se le puso precio a quien lograra atacar a los 
motopatrulleros.

Al enterarse de las amenazas, la dependencia mandó a resguar-
dar el parque motorizado en Rancho Colorado y en el C4, ubicado 
en Villa Frontera.

Antes de que Consuelo Cruz recibiera el espaldarazo público, 
¿le habrá reportado a Adán Domínguez que las motopatrullas ro-
badas siguen en el Mercado Hidalgo? (AN)

De Gobernación 
a Bienestar 

Luego de darse a conocer que Javier Aquino Limón 
formará parte del gabinete del gobernador electo, el to-
davía secretario de Gobernación confirmó que aceptó la invitación 
del morenista.

El funcionario agradeció a Armenta por integrarlo a su equipo 
de trabajo.

Además, aseguró que al asumir el cargo como titular de Bienes-
tar en diciembre próximo lo hará con responsabilidad. (CA)

La Concanaco 
se pinta guinda 

La presencia en el expalacio de Gobierno de Octa-
vio de la Torre de Stéfano, expresidente de la Confede-
ración Nacional de Cámaras de Comercio (Concanaco), hablando 
con Alejandro Armenta sobre proyectos es un claro mensaje para 
los organismos empresariales de Puebla.

Estos se tendrán que alinear.

Las cámaras de comercio y organismos como Coparmex debe-
rán sacudirse el azul que los identificaba para dialogar con el go-
bernador electo.

Tal y como lo hizo su líder nacional, quien fue claro al pedir que 
se evite cualquier confrontación.

¿Así o más claro? (FSN)

Adiós a la élite 
Vaya madruguete que dio Alejandro Armenta al 

empezar la semana con el anuncio de los  primeros 
integrantes de su gabinete para el sexenio.

Con los cuatro perfiles presentados, se prevé cuál será la nueva 
política de elección de integrantes.

Pareciera que se acabaron los tiempos de los egresados de Har-
vard y de élite. (JC)

CARLO E. NÚÑEZ AGUILERA

Pluscuamperfecto 

El dirigente del Comité Muni-
cipal del PAN en la capital, Jesús 
Zaldívar Benavides, aseguró que 
la sentencia del Tribunal de Jus-
ticia Administrativa, donde lo in-
habilitan por 15 años para des-
empeñar algún cargo en la fun-
ción pública, carece de sustento, 
y va a apelar el documento, ya que 
no existen elementos para que lo 
sancionen.

A través de un comunicado 
quien fuera el director del Co-
legio de Educación Profesional 
Técnica del Estado de Puebla (Co-
nalep), señaló que se va a defen-
der de la resolución porque nada 
de lo que se señala se ha probado.

Advirtió que, al no haber una 
sentencia definitiva, se está vio-
lando uno de los principios bá-
sicos por parte del Tribunal Jus-
ticia Administrativa (TJA) ya que 
no se respeta la presunción de 
inocencia.

Afirmó que la funcionaria que 
se encargó de revisar su situa-
ción, no acreditó su legitimidad 
para tener calidad de autoridad 
de investigación, lo anterior en 
término de la Ley de Responsabi-
lidades Administrativas.

“Los hechos imputados a mi 
persona no constituyen una fal-
ta administrativa calificada co-
mo grave, toda vez que, en el 

expediente obran los 44 com-
probantes fiscales digitales co-
rrespondientes a las obligacio-
nes contractuales establecidas 
con los diferentes prestadores 
y/o proveedores con quienes 
se firmaron los instrumentos 
jurídicos”.

Aseguró que su actuar siem-
pre fue apegado a la legalidad co-
mo servidor público.

Gracias a la inteligencia 
artificial, resurgen los 
chamanes

En el mundo moderno, hablar con los animales ha dejado 
de ser el material exclusivo de fábulas y sueños etílicos. Lo que 
antaño era una fina hebra remanente de nuestro pasado cha-
mánico, hoy se está transformando en una realidad en cons-
trucción gracias a los avances en el campo de la inteligencia 
artificial (IA). 

La IA ha demostrado ser capaz de superar muchas de nues-
tras limitaciones humanas, y el lenguaje, nuestro mayor orgu-
llo y herramienta como especie, no es la excepción. Este fe-
nómeno nos invita a repensar nuestra relación con las otras 
especies que cohabitan este planeta, desafiando nuestra su-
perioridad autoimpuesta, pues ahora no solo los animales pro-
ducen lenguaje, las máquinas también.

Desde los años ochenta, la observación minuciosa de la co-
municación animal, como el caso de los elefantes africanos, 
reveló patrones que sugerían una complejidad que nuestros 
sentidos no podían captar plenamente. La posibilidad de que 
estos majestuosos animales se llamen por sus nombres, utili-
zando un sistema de comunicación tan estructurado como el 
nuestro, solo se hizo evidente décadas más tarde, cuando la IA 
intervino para descifrar esos códigos acústicos ocultos. Pe-
queños patrones de vibraciones imperceptibles para nuestras 
limitantes sapiens.

La IA ha dado un salto cualitativo en los últimos años, y su 
capacidad para decodificar y entender patrones complejos 
nos permite superar nuestras limitaciones humanas. Brin-
dando una pequeña muestra de lo que podemos lograr al em-
plear modelos de aprendizaje automático, como los que usa-
mos para traducir de español a inglés, para entender los mati-
ces de las interacciones animales.

Somos, al fin y al cabo, esclavos de nuestro propio lenguaje, 
prisioneros de un sistema de comunicación que, aunque rico 
y variado, es unilateral y muchas veces insuficiente para cap-
tar la verdadera esencia de la naturaleza que nos rodea. No pa-
ra la IA.

¿Qué implicaciones tiene esto para nuestra civilización? No 
se trata solo de una curiosidad científica. 

Este hito es solo el comienzo. Nos enfrentamos a la posibili-
dad de desarrollar modelos de lenguaje de gran envergadura, 
similares a los que actualmente alimentan a cosas como Chat-
GPT, pero diseñados para la comunicación interespecies. Lea 
de nuevo para que cale lo fantástico de la oración pasada. 

—IA, por favor pregúntale a Firulais qué juguete va a querer 
nos llevemos de la tienda—

Imaginemos por un momento las implicaciones civilizato-
rias de entender a los animales en un nivel tan íntimo. Si po-
demos dialogar con una vaca, un cerdo o una gallina, si pode-
mos comprender su sufrimiento y sus deseos, ¿nuestra morali-
dad se vería irremediablemente sacudida? ¿Habría un cambio 
en nuestras leyes o políticas? ¿Una transformación radical en 
nuestra consciencia colectiva y en la forma en que nos relacio-
namos con el mundo natural?

Esta posible capacidad emergente de comunicarnos con 
los animales, facilitada por la inteligencia artificial, es un bri-
llante ejemplo de por qué debemos adoptar una postura tec-
noptimista. Las soluciones tecnológicas, lejos de ser meros 
caprichos de una era digital, nos demuestran su potencial 
transformador. 

Este avance nos enseña que, aunque los desafíos son gran-
des, la posibilidad de un cambio positivo es mayor aún. Nos 
recuerda que la tecnología —con visión y ética— puede abrir 
puertas a realidades que antes solo existían en los reinos de la 
fantasía… ¡comunicarnos con los animales! En el umbral civi-
lizatorio de estas nuevas capacidades, debemos abrazar el tec-
noptimismo, no como una fe ciega en un conjunto de técnicas, 
sino una confianza informada en nuestra capacidad de crear 
un mundo mejor, más justo y más consciente.

Jesús Zaldívar impugnará
inhabilitación de 15 años
Aseguró que la sentencia del Tribunal de Justicia Administrativa, donde lo inhabilitan 
para desempeñar algún cargo en la función pública, carece de sustento, y va a apelar el 
documento.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Es Imagen

Ante la candidatura “indíge-
na” del senador electo, Néstor Ca-
marillo Medina, el presidente de 
México, Andrés Manuel López 
Obrador, aseveró que con una re-
forma electoral se evitará la usur-
pación para grupos vulnerables.

Durante la conferencia de 
prensa conocida como “la Ma-
ñanera”, el titular del Poder Eje-
cutivo federal, señaló que de este 
modo se evitará que haya “simu-
lación” por parte de los partidos 
políticos y aspirantes.

Lo anterior, a pregunta expre-
sa de las candidaturas indígenas, 
como sucedió con Néstor Cama-
rillo, quien se autodenominó co-
mo indígena para ocupar una 
candidatura por la Senaduría.

López Obrador, respondió 
que, si bien la inminente califi-
cación de la elección agota la po-
sibilidad legal de algún cambio, 
una reforma a las reglas electo-
rales corregirá casos como el del 
priista.

“Hay posibilidad de hacer una 
reforma electoral y tener más 
cuidado para que los represen-
tantes de las culturas, los que 
tienen posibilidad de registrar-
se como candidatos, sea autén-
tico, que no haya simulación”, 
sostuvo.

De este modo, insistió el man-
datario federal que modificar 
la ley electoral permitirá que el 
cumplimiento de las acciones 
afirmativas en favor de los repre-
sentantes indígenas para que no 
haya “falsedad”.

Néstor Camarillo, presentó un 
certificado expedido por la co-
munidad de El Molino, en Zaca-

poaxtla, aunque su carrera polí-
tica del también dirigente del PRI 
se desarrolló en Quecholac como 
presidente municipal y en Pue-
bla capital.

Hace unos días la Sala Regio-
nal del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) avaló el registro como 
candidato indígena de Camari-
llo Medina.

Ante la situación el activista 
Raymundo García López impug-
nó la resolución ante la Sala Su-
perior de ese órgano electoral, 
al señalar que es descendiente 
indígena.

Además, el partido Movimien-
to Regeneración Nacional (More-
na) impugnó ante la misma ins-
tancia la senaduría indígena de 
Camarillo Medina.

Con la reforma electoral
se evitarán casos como
el de Camarillo: AMLO
Durante la conferencia de prensa conocida como “la Mañanera”, López Obrador 
señaló que de este modo se impedirá que haya “simulación” por parte de partidos 
políticos y aspirantes.

Jorge Castillo
Fotos Es Imagen
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La súper Varguitas de la 
Politécnica Metropolitana

Me cae de madre, manada, que apenas se terminaron las 
mentadas votaderas y ya arrancó la larga temporada de lame-
suelas y cuida huesos en todos lados.

Pero especialmente en la Universidad Politécnica Metropo-
litana de Puebla (UPMP).

Pos resulta que aunque a la flamante rectora de la UPMP, 
Georgina Fierro Sosa, lo Varguitas no se le quita, ya anda vien-
do cómo hacerle la barba al góber electo pa’ quedar bien y ama-
rrársele al hueso.

El pedal pa’ la Fierro es el santo muladar académico y admi-
nistrativo que se carga en su universidad. ¿Quieren pruebas? 
Ahí les van.

Mientras cacarea el huevo de cómo le chambean pa’ dar 
una educación de calidad, la Netflix es que nomás no cumplen 
con titular a los alumnos rezagados. Por ejemplo, hace unas se-
manas, en la graduación de la generación 2021-2024 entrega-
ron pinches folder vacíos.

Así como leyeron, mis valedores. Más vacíos que las ganas 
de trabajar de la Varguitas Fierro y sus lacayos. Pos obvio que 
la sorpresita no nomás se vio en las tristes caras de sus alum-
nos sino en la de las autoridades que se prestaron pa’l numeri-
to de la UPMP.

Ahí le van los nombres de los que quedaron retratados co-
mo payasos en representación del gobierno estatal y de la SEP: 
Adriana Galindo, de Oficialía de Gobierno del Estado, y Miguel 
Ángel Fernández Pérez, subsecretario de Educación.

¿Sabrán de la pinche burla que le hicieron a los alumnos y 
ellos como autoridades? 

Ahora que se los contó su héroe de barrio, ¿se harán de la 
vista gorda y le aventarán la bolita al próximo góber y jefazo 
de la SEP? 

Ya que andamos encarrilados, mis valedores, sería bueno 
que alguien le pregunte a la Georgina por qué se puso más be-
lla con los sueldos de su banda más cercana. 

Pero eso no es todo, banda. Oh no. 

Y es que mi chismoso universitario también soltó el buche 
de que nuestra Varguitas le dio instrucciones a su secretario 
de Administración, José Omar Quiroz Sánchez, de ponerse a 
tapar todos los negocios que trae con sus proveedores, como 
tapizar 4 silloncitos por 300 mil pesos.

Así como nomás no sabe manejar una universidad, menos 
un coche literalmente pos ya chocó un Vento, propiedad de la 
universidad.

Pero pa’ tapar este numerito y otros más, ya tiene chambean-
do al súper secretario de Administración, quien por cierto tra-
bajó con el hermano de la rectora, el Fiscal Especializado de 
Combate a la Corrupción, Luis Francisco Fierro Sosa.

Cómo olvidar que su gente más cercana, como Quiroz Sán-
chez, se quedó suspirando por la dirigencia del Sindicato de los 
Burócratas en la época barbosista.

Al paso que va la UPMP, ya mejor que Diosito los ampare.

 

La presidenta estatal del Par-
tido Acción Nacional, Augusta 
Díaz de Rivera, anunció que este 
martes acudirán al INE para soli-
citar la remoción de los integran-
tes del Consejo General del Ins-
tituto Electoral del Estado, por 
presuntas omisiones en la entre-
ga de actas.

En conferencia de prensa a las 
afueras del IEE, la dirigente dijo 
que se va a promover un proce-
dimiento administrativo, para la 
remoción de los consejeros elec-
torales en el Estado de Puebla.

Explicó: “Nuestro represen-
tante, aquí presente ante el con-
sejo general del IEE, ha pedido en 
diversas ocasiones tanto en las 
sesiones de consejo general, co-
mo por escrito, las actas y es ver-
gonzoso que a estas alturas este-
mos como en Venezuela, no nos 
dan las actas por escrito, ni si-
quiera han publicado los resulta-
dos en su plataforma”.

En tanto Óscar Pérez Córdo-
ba, representante del PAN ante el 
Consejo General del IEE, dijo que 
en diversas sesiones ha solicita-
do 215 actas de cómputos muni-
cipales, mismas que la autoridad 
electoral debe tener ya en su po-
der, pues se requieren para la en-
trega de constancias de mayoría 
a todos los presidentes munici-
pales electos.

Indicó que la última petición 
se hizo el día 2 de agosto median-
te un escrito dirigido a la presi-
denta del IEE, Blanca Yassahara 
Cruz García, mismo que fue res-
pondido con otro escrito por par-
te del órgano electoral mencio-
nando que en ocho días hábiles 
le estarán entregando la infor-
mación solicitada.

La dirigente estatal exigió ra-
pidez en las resoluciones de los 

tribunales, así como en la en-
trega de información por parte 
del IEE pues son elementos que 
permiten sustentar la transfe-
rencia de votos a “Fuerza por 
México”.

“Por eso queremos esta infor-
mación, para ver cómo en el resto 
de los municipios del Estado de 
Puebla, hicieron o no, esta mis-
ma transferencia, entre otras in-
formaciones a las que tenemos 
derecho cuando pedimos las ac-
tas”, señaló.

Díaz de Rivera y Pérez Córdo-
va consideraron que la dilación 
en la entrega de la información 
es una prueba de las faltas de los 
consejeros del Instituto Electoral 
del Estado y, advirtieron que lle-
garán hasta las últimas conse-
cuencias para averiguar lo ocu-
rrido con la transferencia de vo-
tos y defender los triunfos en 
San Pedro Cholula y Venustiano 
Carranza.

Finalmente, sobre el tema de 
la sobrerrepresentación en el 
Congreso local, la dirigente in-
formó que se va a exigir ante el 
IEE y al Congreso local que aca-
ten la resolución que en su mo-
mento dicte el Tribunal Electoral 
Federal.

Pedirá AN destitución de consejeros 
del Instituto Electoral del Estado
Se acudirá al Instituto Nacional Electoral para solicitar la remoción de los integrantes 
del Consejo General del IEE, por presuntas omisiones, señala Augusta Díaz de Rivera, 
líder estatal panista.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián 

A dos semanas del inicio de 
operaciones en la Central Ca-
mionera del Sur (Cetram) se han 

realizado 2 mil 285 viajes a dis-
tintos puntos de la entidad y del 
país.

El promedio diario de pasa-
jeros es de 220 diarios, aunque 
se prevé que para las siguientes 
dos semanas incrementará a 300 
corridas.

El gobernador del estado, Ser-
gio Salomón Céspedes Peregrina, 
destacó que se tiene una meta de 
500 viajes por día para el mes de 
octubre, ante la respuesta inme-

diata que se tuvo por parte de ha-
bitantes de las colonias del sur de 
la capital poblana.

Desde la CAPU Sur se puede 
viajar de la ciudad de Puebla a 
municipios del interior del esta-
do por medio de 14 rutas, así co-
mo a otros puntos del país como: 
Querétaro, Veracruz, Tabasco, 
Oaxaca, Guerrero, Hidalgo, Esta-
do de México y Ciudad de México

Las empresas que operan en 
este lugar son: Estrella Roja, AU, 
ADO, VÍA, ATHA y Verdes, por 
mencionar algunas.

CAPU Sur suma
más de 2 mil viajes 
La meta para octubre es que se realicen 500 viajes por día, señaló el 
gobernador del estado, Sergio Salomón Céspedes Peregrina.

Claudia Aguilar
Fotos Cristopher Damián

Además de las 14 rutas 
al interior del estado, 
como Zacatlán, 
Tecamachalco, 
Chignahuapan y 
Tepeaca; se suman 
destinos a otros 
estados como: 
Querétaro, Veracruz, 
Tabasco, Oaxaca, 
Guerrero, Hidalgo, 
Estado de México y la 
Ciudad de México.

LOS DESTINOS

Estrella Roja
AU
ADO
VÍA
ATHA
Verdes

LAS LÍNEAS
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EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES 
CHIAUTLA, PUE. 
A TODO INTERESADO
Disposición Juez Familiar de Chiautla, Puebla, expe-
diente 241/2024, emplázoles Procedimiento Fami-
liar Especial de la Acción de Rectificación de Acta 
de Nacimiento, promovido por MERCEDES AGUILAR 
LUIS, POR SU PROPIO DERECHO EN CONTRA DEL JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE CHIAUTLA, PUEBLA. Producir contestación tres 
días última publicación. Apercibimientos Legales. 
Copia traslado Secretaría.
Chiautla, Puebla, a veintiocho de mayo de dos mil 
veinticuatro. 
El DILIGENCIARIO. 
ABG. JOSÉ ARIEL SAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO 
DE LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIARÍA NON.
Disposición Juzgado Primero de lo Civil, Tehuacán, 
Puebla, EMPLÁCESE aquellas personas tengan interés 
contradecir demanda juicio de USUCAPIÓN, expediente 
número 327/2024, promovido por LUZ GLORIA ORTEGA 
DUARTE en contra de BLANDINA SOLIS SUAREZ, respec-
to del PREDIO SN. G. CHILAC, LOTE 8, MANZANA 19, DE 
SAN GABRIEL CHILAC, PUEBLA, ACTUALMENTE CALLE 
ALDAMA PONIENTE SIN NÚMERO COLONIA CENTRO DE 
SAN GABRIEL CHILAC, PUEBLA, que consta de las si-
guientes medidas y colindancias: AL NORTE MIDE.- 35.17 
metros y colinda con Fausto Solís S. actualmente Faus-
to Solís Suarez; AL SUR MIDE.- 43.50 metros y colinda 
con Imelda Flores actualmente Margarita Imelda Flores 
Gaspar; AL ESTE MIDE.- 14.57 metros y colinda con Ca-
lle Aldama; AL OESTE MIDE.- 8.20 metros y colinda con 
Moisés Martínez actualmente Juana Elodia Cabrales. 
Requiriéndoles término doce días última publicación 
acudan a dar contestación a la demanda instaurada en 
su contra, en términos y condiciones que establece la 
ley, apercibidos de no hacerlo se tendrá contestada en 
sentido negativo y continuara la secuela procesal, que-
dando a su disposición en secretaria de Juzgado, copias 
de la demanda, sus anexos y auto admisorio.
TEHUACAN, PUEBLA, A DIECISIETE DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO
LA C. DILIGENCIARÍA, JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL
LIC. MARIBEL FERNÁNDEZ BECERRA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRI-
BUNAL SUPERIOR, DILIGENCIARÍA, JUZGADO DE LO 
CIVIL, ATLIXCO, PUE.
C. ALEJANDRA MERCADO GRANADOS.
Disposición Juez Civil del distrito judicial de Atlix-
co, Puebla. Expediente 1938/2012 Juicio Ordinario 
Mercantil iniciado por BBVA Bancomer S. A. IBM, 
Grupo Financiero BBVA Bancomer y continuado 
por PRIMA ADMINISTRADORA DE ACTIVOS S. A. DE 
C. V. a través de su apoderada legal Alma Mariana 
Robles Juárez. Autos de fecha 20 de Mayo de 2024 
y 21 de Junio de 2024. Notifico a Usted la admi-
sión del incidente de actualización de liquidación 
de sentencia por la cantidad de $274,875.52 M. 
N. (doscientos setenta y cuatro mil ochocientos 
setenta y cinco pesos 52/100 moneda nacional) 
con números cortados al veintinueve de febrero de 
dos mil veinticuatro que en etapa de ejecución tra-
mita la parte aclara; quedando el traslado corres-
pondiente a su disposición en las instalaciones de 
este juzgado a fin de que en el término de tres días 
contados a partir de aquel en que surta sus efectos 
esta notificación, manifieste lo que a su derecho e 
interés importe, apercibida en caso de no hacerlo 
se continuará el procedimiento y se declarara por 
perdido el derecho que pudo ejercer.
Atlixco, Puebla, a veintiocho de junio de dos mil 
veinticuatro 
C. DILIGENCIARIO
LIC. IGNACIO PEDRAZA ROJAS

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO 
DE LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIARÍA PAR.
Por Disposición del Ciudadano Juez de Primera Ins-
tancia adscrito al Juzgado primero de lo Civil del Dis-
trito Judicial de Tehuacán, Puebla, expediente número 
288/2024 relativo al juicio de USUCAPIÓN E INMATRI-
CULACIÓN que promueve GUADALUPE ALVA CADENA 
Y/O GUADALUPE ALBA CADENA Y SALOMON LUIS TER-
CERO, respecto de la casa habitación ubicada en calle 
nacional sur número oficial 307 de la colonia centro 
de Altepexi, Puebla, la cual tiene las siguientes medi-
das y colindancias: AL NORTE MIDE: 52.30 M. cincuenta 
y dos metros con treinta centímetros y colinda con 
APOLO RODRIGUEZ VALENTIN; AL SUR MIDE: 52.45 M. cin-
cuenta y dos metros con cuarenta y cinco centímetros 
y colinda con PORFIRIO LUIS TERCERO, AL ESTE MIDE: 
6.24 M. seis metros con veinticuatro centímetros y co-
linda con CALLE NACIONAL SUR; y AL OESTE MIDE: 6.26 
M. Seis metros con veintiséis centímetros y colinda con 
RUFINA FLORES MATIAS, con una Superficie total de: 
331.27 m2; CONVÓQUESE a todas aquellas personas que 
pudieran tener un derecho contrario al presente Juicio 
de Usucapión e Inmatriculación, para que comparez-
can a deducirlo dentro del plazo de DOCE DÍAS hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la fecha de la pu-
blicación del presente edicto concurran por escrito en 
el procedimiento, debiendo establecer los argumentos 
de su derecho, los documentos que lo justifiquen, con 
el apercibimiento que, de no hacerlo se le tendrá por 
contestado en sentido negativo y sus notificaciones se 
realizaran por medio de lista aun las de carácter perso-
nal, y se continuara con el procedimiento, quedando a 
su disposición en la Secretaria del Juzgado copias del 
traslado para que se imponga de ellas.
TEHUACAN, PUEBLA, A OCHO DE JULIO DEL AÑO DOS 
VEINTICUATRO.
LIC. ANA MARÍA SALAS SERRANO
DILIGENCIARÍA PAR DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DE 
TEHUACÁN, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y FAMILIAR DILIGENCIARÍA, TETELA DE 
OCAMPO, PUE. 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO.
EXPEDIENTE NÚMERO: 169/2024.
SE CONVOCA A: A toda persona que se crea con 
derecho a la herencia legítima.
A bienes de AURORA LÓPEZ CALDERON quien tuvo 
como último domicilio familiar en calle sin nombre 
sin número Ometepetl Tetela de Ocampo, Puebla, 
quien falleció el día trece de agosto de dos mil 
veintiuno, denunciado por la ciudadana LUCILA 
MÉNDEZ LÓPEZ, a efecto de que comparezcan a 
término de diez días que se contaran a partir del 
día siguiente de la fecha de publicación y con-
curran por escrito en el procedimiento, debiendo 
establecer los argumentos de su derecho los do-
cumentos que lo justifiquen y propongan a quien 
pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo, 
quedando copia de la denuncia en la secretaria del 
juzgado.
HEROICA CIUDAD DE TETELA DE OCAMPO, PUEBLA, 
A DOCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO
EL DILIGENCIARIO
LIC. VÍCTOR ZAMITIZ LUNA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JU-
DICIAL, TEPEACA, PUE. 
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO A CONTRADECIR LA DEMANDA, Dis-
posición Juez de lo Civil y de lo Penal del Distrito 
Judicial de Tepeaca, Puebla; expediente número 
435/2024, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO POR ENMIENDA, promovido 
por JOSÉ SERGIO SÁNCHEZ SALAZAR, en contra del 
Ciudadano Juez del Registro Civil de las Personas 
del Municipio de Amozoc, Puebla, se les da vista 
con la existencia de la presente demanda para que 
dentro del término de TRES DÍAS, manifiesten lo 
que a su derecho e interés importe, cuyo término 
empezará a transcurrir a partir del día siguiente de 
la última publicación; quedando a su disposición 
las copias de traslado de la demanda y sus anexos, 
debidamente selladas y cotejadas con su original, 
en la Secretaria para su consulta.
Tepeaca, Puebla, a treinta de julio de dos mil vein-
ticuatro.
LIC. ANGELICA MARÍA CAMPOS ORTA
DILIGENCIARÍA ADSCRITA AL JUZGADO DE LO CIVIL 
Y DE LO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, 
PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES CHIAUTLA, PUE. 
A TODO INTERESADO
Disposición Juez Familiar de Chiautla, Puebla, expediente 249/2024, emplázoles Procedimiento Familiar Espe-
cial de la Acción de Rectificación de Acta de Nacimiento, promovido por SAMUEL AGUILAR LUIS, POR SU PROPIO 
DERECHO EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE CHIAUTLA, PUEBLA. Produ-
cir contestación tres días última publicación. Apercibimientos Legales. Copia traslado Secretaría. 
Chiautla, Puebla, a treinta de mayo de dos mil veinticuatro. 
El DILIGENCIARIO. 
ABG. JOSÉ ARIEL SAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUN-
DO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLULA, PUEBLA.
SE ORDENA EMPLAZAR.
Disposición Juez Segundo de lo Familiar de Cholula, 
Puebla, expediente número 637/2023, relativo al 
JUICIO ORDINARIO DE PERDIDA DE PATRIA POTESTAD, 
promueve ANA CRISTINA HERMOSILLO ABUNDIS; en 
cumplimiento al auto de fecha cuatro de julio de 
dos mil veinticuatro, se ordena emplazar a JONATHAN 
SAID LOPEZ QUINTANAR, ordenado en auto de fecha 
trece de diciembre de dos mil veintitrés, para que 
produzca contestación dentro del plazo de DOCE 
DÍAS, señale domicilio para recibir notificaciones y 
aporte pruebas, apercibido de no hacerlo se tenga 
por contestado en sentido negativo, Queda a su dis-
posición copia de demanda, anexos y auto admisorio, 
en secretaria non del Juzgado.
CHOLULA, PUEBLA A DIEZ DE JULIO DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
LA DILIGENCIARIA.
LIC. MARIA ISABEL PANTOJA MELCHOR.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES 
CHIAUTLA, PUE. 
A TODO INTERESADO
Disposición Juez Familiar, expediente 242/2024, 
emplázoles Procedimiento Familiar Especial de la 
Acción de Rectificación de Acta de Nacimiento, 
promovida por ELADIO AGUILAR LUIS. Producir con-
testación tres días última publicación. Apercibi-
mientos Legales, Copia traslado Secretaría. 
Chiautla, Puebla, a 30 treinta de mayo de dos mil 
veinticuatro. 
El DILIGENCIARIO. 
ABG. GABRIEL GALVÁN CANTO 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL TEHUACAN, PUEBLA. 
DILIGENCIA PAR. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA.
Convóquese personas créanse con derecho, expe-
diente 322/2024, Juzgado primero Civil de Tehuacán, 
Puebla, comparezca contradecir juicio usucapión 
promueve LUIS ALBERTO CARRERA CRESPO, respecto 
de una fracción de terreno ubicado en calle Tepeyac, 
esquina Ignacio Zaragoza de la Colonia Luis Donaldo 
Colosio, junta auxiliar de San Nicolás Tetitzintla, del 
Municipio de Tehuacán, Puebla, inmueble que cuenta 
con las siguientes medidas y colindancias, al NORTE: 
nueve metros nueve centímetros, colindancia con 
Arturo Sandoval Pérez al SUR: ocho metros ochenta y 
nueve centímetros, colinda con calle Zaragoza, San Ni-
colás Tetitzintla, Tehuacán, Puebla, ORIENTE: veintitrés 
metros noventa centímetros, y colinda con Cira Romero 
Castillo, al PONIENTE: veinticinco metros quince centí-
metros, colinda con calle Tepeyac, San Nicolás Tetitzint-
la, Tehuacán, Puebla, comparezcan a deducir derechos 
termino doce días a partir de la última publicación, 
señalen domicilio para notificaciones no hacerlo tén-
gase contestada negativamente y notificaciones há-
ganseles por lista, aun personales; quedando copias de 
demanda y auto admisorio en secretaria del juzgado. 
Tehuacán, Puebla, a once de julio 2024.
DILIGENCIARIO 
LIC. ANA MARIA SALAS SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO OCTAVO 
ESPECIALIZADO EN MATERIA MERCANTIL, DILIGENCIA-
RIO, PUEBLA. PUE. 
DISPOSICIÓN JUZGADO OCTAVO ESPECIALIZADO EN MA-
TERIA MERCANTIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, 
EXPEDIENTE 738/2021, JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 
PROMUEVE ESTELA SALAS BRAVO EN CONTRA DE RAUL 
MORALES REYES.
Autos de fecha dos de julio de 2024 dictados dentro 
del expediente 738/2021: En ejecución de sentencia se 
decreta el REMATE EN PRIMERA Y PÚBLICA ALMONEDA, 
sobre inmueble: UBICADO EN LA CALLE PRIVADA DEL 
JARDÍN NÚMERO DOS, COLONIA IGNACIO MARISCAL DE 
SAN PABLO XOCHIMEHUACAN DE ESTA CIUDAD, EL CUAL 
SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, PUEBLA, EN 
FECHA SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL CINCO, BAJO EL 
NÚMERO 833738, QUEDANDO AGREGADO A FOLIOS DEL 
253 AL 266, TOMO 1019-2005, DEL LIBRO QUINTO, CON ES-
CRITURA NÚMERO 50472, VOLUMEN 1072 DE FECHA TRES 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CINCO, consecuentemente, 
convóquese postores para la primera y pública almone-
da de remate por medio de DOS EDICTOS que se publi-
quen dentro del término de nueve días, en un periódico 
de circulación amplia de la Entidad Federativa donde se 
ventile el juicio, esto es, en el Periódico “INTOLERANCIA 
DIARIO”, sirviendo de base la cantidad de UN MILLÓN, 
SEISCIENTOS DOS MIL PESOS, CERO CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL, que resulta del avalúo exhibido por la parte 
actora, y siendo postura legal la cantidad de UN MILLÓN, 
SESENTA Y OCHO MIL PESOS, CERO CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL, cantidad que corresponde a las dos terceras 
partes del precio del avalúo al que se le concedió efi-
cacia, haciéndosele saber a las partes que las posturas 
deberán exhibirlas mediante ficha de depósito o en 
efectivo en moneda del cuño corriente, el día y hora en 
que se celebre la audiencia de remate que tendrá verifi-
cativo en el Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA QUINCE 
DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, en términos de 
los artículos 469, 490 y 491 del Código Federal de Proce-
dimientos Civiles, aplicado supletoriamente al 1054 del 
Código de Comercio.
Asimismo, se hace saber a la parte demandada que pue-
de liberar su inmueble y suspender el remate del bien 
si hace el pago íntegro de las prestaciones reclamadas 
dentro del presente juicio, hasta antes de que cause es-
tado el auto de fincamiento de remate; quedando los 
presentes autos a disposición de los interesados a fin de 
que tomen los datos que estimen necesarios. 
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA A OCHO DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIO
LIC. ABRAHAM TORIZ NAVARRO 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES 
CHIAUTLA, PUE. 
A TODO INTERESADO 
Disposición Juez Familiar, expediente 165/2024, 
emplázoles Procedimiento Familiar Especial de 
la Acción de Rectificación de Acta de Nacimien-
to, promovido por AGUSTIN CARDONA RUIZ, POR 
SU PROPIO DERECHO EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
CHIAUTLA DE TAPIA, PUEBLA. Producir contestación 
tres días última publicación. Apercibimientos Lega-
les. Copia traslado Secretaría. 
Chiautla, Puebla, a quince de abril de dos mil vein-
ticuatro. 
EL DILIGENCIARIO 
ABG. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL TLACOTEPEC DE BENITO JUÁREZ, 
PUEBLA. DILIGENCIARIO.
Emplácese a toda persona que se crea con derecho 
para que en el plazo de doce días hábiles posteriores a 
la última publicación del presente edicto comparezca 
a deducirlos dentro del expediente número 258/2024 
del índice del Juzgado Civil Municipal del Municipio de 
Tlacotepec de Benito Juárez Puebla, relativo al juicio 
de usucapión e inmatriculación promovido por Pedro 
López Valencia en contra María del Carmen Salvador 
Luna, y todo aquel que se crea con derecho, respecto 
del terreno de cultivo ubicado en Camino Monte de 
Oro sin número, paraje Conocido Como Monte de Oro 
de la Localidad de San Marcos Tlacoyalco, Municipio 
de Tlacotepec de Benito Juárez, Puebla, con las me-
didas y colindancias siguientes: AL NORTE: 73.62, co-
linda con Ofelia Salvador Sánchez. y Juana Salvador 
Sánchez; AL ESTE: mide 33.34 colinda el señor Modesto 
Salvador Martínez, Al SUR: mide 71.44 metros y colinda 
con terreno de la señora María Salvador Sánchez; Al 
OESTE Mide 27.05 con Victoriana Gutiérrez López. Y 
4.48 metros con camino monte de oro. 
Tlacotepec de Benito Juárez, Puebla a nueve de Julio 
de dos mil veinticuatro.  
LICENCIADA ANAHI VARILLAS SANCHEZ 
Diligenciaria del Juzgado Civil Municipal del Municipio 
de Tlacotepec Benito Juárez, Puebla. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL, AJALPAN, PUEBLA.
Disposición del Ciudadano Juez municipal de la 
ciudad de Ajalpan Puebla; expediente número 
115/2024 relativo al JUICIO DE USUCAPION E INMA-
TRICULACION promovido por SILVESTRE HERRERA 
LEYVA en contra de ELISEO SILVERIO PEÑA CASTI-
LLO, en su carácter de demandado y en contra de 
los colindantes H. Ayuntamiento Ajalpan Puebla, 
Gelacio Quixtiano Tecua, Jose Carlos Vargas Dinorin, 
Flor Hernandez Xincastle, Celso Herrera Leyva, Noe 
Hernandez Olivier y Templo Evangelico; RESPECTO 
DEL INMUEBLE UBICADO EN LA AVENIDA RAFAEL 
AVILA CAMACHO PONIENTE, SIN NUMERO, COLONIA 
CENTRO, DE LA CIUDAD DE AJALPAN PUEBLA, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.- mide 
6.83 metros (seis metros con ochenta y tres cen-
tímetros), en linea recta y colinda con la Avenida 
Rafael Avila Camacho Poniente; AL SUR.- mide 17.63 
metros (diecisiete metros con sesenta y tres cen-
tímetros) linea quebrada en dos tramos y colinda 
con el C. Gelacio Quixtiano Tecua; AL ESTE. - Mide 
65.68 metros (sesenta y cinco metros con sesenta 
y ocho centímetros) línea quebrada en seis tra-
mos y colinda con el C. Jose Carlos Vargas Dinorin 
y Flor Hernandez Xincaxtle; AL OESTE. - Mide 58.84 
metros (cincuenta y ocho metros con ochenta y 
cuatro centímetros) linea quebrada en doce tra-
mos y colinda con los CC. Celso Herrera Leyva, Noe 
Hernandez Olivier y Templo Evangelico; se empla-
za a quienes se crean con derecho a contradecir 
demanda en un término de DOCE días siguientes a 
la última publicación acudan deducir derechos, de 
no hacerlo se tendrá contestada en sentido nega-
tivo, subsecuentes notificaciones por lista, dejando 
copia de la demanda y anexos a disposición de los 
interesados en la secretaria de este juzgado.
AJALPAN PUEBLA; A 01 DE AGOSTO DE 2024.
DILIGENCIARIA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE AJAL-
PAN, PUEBLA. 
LIC. JOSELIN GUADALUPE VALIENTE CASTILLO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIARÍA PAR.
Por disposición del Juzgado Primero de lo Civil de Tehuacán, Puebla, convóquese a quienes se crean con dere-
cho a contradecir el juicio de USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN para purgar vicios de adquisición que promueve 
PEDRO MARQUEZ GALICIA, en contra de los señores JOSEFINA CORREO BENITES, JERONIMO LUIS CORREO BENITES, 
ISAIAS DOMINGUEZ HERNANDEZ, JACINTO NIETO VALDIVIA, EFIGENIO GENARO VAZQUEZ, SIMON GALICIA HERNANDEZ 
y ARNULFO HERNANDEZ, respecto del PREDIO RÚSTICO UBICADO EN CALLE ABASOLO, NÚMERO SESENTA, COLONIA 
CENTRO SAN JOSE MIAHUATLAN, PUEBLA, el cual consta de las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 49.50 
metros, en línea quebrada en cinco tramos colinda con Jerónimo Luis Correo Benites; AL ESTE: 18.18 metros, colinda 
con Isaías Domínguez Hernández y Jacinto Nieto Valdivia; AL SUR: 40.29 metros, en línea quebrada en tres tramos 
colinda con Efigenio Genaro Vázquez, Simón Galicia Hernández y Arnulfo Hernández; y AL OESTE: 10.67 metros, 
colinda con calle ABASOLO, radicado bajo el número de expediente 384/2024, para que dentro del término de 
doce días siguientes a la publicación del último edicto, acudan a hacer valer lo que a su derecho e interés legal 
corresponda, apercibidos que de no hacerlo dentro de dicho término se tendrá por perdido su derecho, copias de 
la demanda y demás actuaciones en la Secretaria del Juzgado para que se imponga de ellas.
Tehuacán, Puebla, a 31 Julio de 2024
Diligenciaría Par
LIC. ANA MARÍA SALAS SERRANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICO-
MULA, PUE. 
Disposición Juez Mixto de primera instancia del 
Distrito Judicial de Chalchicomula con sede en 
Ciudad Serdán, Puebla. En cumplimiento auto 
doce de junio de dos mil veinticuatro, emplácese 
toda persona créanse con interés contrario a la 
actora o con interés respecto del predio rustico 
denominado “Mata Seca” ubicado en la calle sin 
nombre, sin número, Localidad de Tlanalapa, Mu-
nicipio de La Fragua, Puebla, mismo que tiene las 
siguientes medidas y colindancias: NORTE: 425.30 
Metros (Cuatrocientos Veinticinco Metros Con 
Treinta Centímetros) colinda con Barranca, ESTE: 
143.39 Metros (Ciento Cuarenta Y Tres Metros Con 
Treinta Y Nueve Centímetros) Colinda Con Barran-
ca; 169.23 Metros (Ciento Sesenta Y Nueve Metros 
Con Veintitrés Centímetros) colinda con Gerónimo 
Hernández Hernández, SUR: 486.78 Metros (Cuatro-
cientos Ochenta y Seis Metros con Setenta Y Ocho 
Centímetros) colinda con María Juanita Gutiérrez 
Montiel, OESTE: 87.03 Metros (Ochenta Y Siete Me-
tros Con Tres Centímetros) Colinda Con Peñas. Con-
testen demanda dentro de doce días siguientes a 
la publicación ultimo edicto juicio de usucapión e 
inmatriculación promueve MARIA JUANITA GUTIE-
RREZ MONTIEL, Expediente 343/2024 quedando 
copias a su disposición Secretaria. 
Ciudad Serdán, Puebla, 30 de julio de 2024. 
El Diligenciario par del Juzgado. 
Abogado José Guadalupe Rosas Rosete.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL SAN JUAN DE 
LOS LLANOS LIBRES ACTUACIONES.
LOS QUE SE CREAN CON DERECHO.
Disposición Juzgado Civil Libres, Puebla, expediente 
363/2024, Dejándoles copias secretaria, los empla-
zo para contestar doce días siguientes a la últi-
ma publicación de este edicto, demanda civil de 
usucapión promueve María Elena García Martínez 
contra María Rosario García Martínez y todo aquel 
que se crea con derecho al bien que se pretende 
usucapir, identificado como EL PREDIO JUAN CA-
RRIONCO UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ZAUTLA DEL 
ESTADO DE PUEBLA, mide y colinda, 1-2: 50.40 con 
Hilario Osorio Martínez actualmente Josefina Apa-
ricio Martínez 2-3 55.37 Aurelio Hernández actual-
mente Pascuala Aparicio Martínez, 3-4: 95.06 María 
Josefa García Martínez actualmente Francisco Apa-
ricio García, 4-1: 111.00 con Juan García Martínez ac-
tualmente Josefina García Aguilar, apercibidos de 
no hacerlo se tendrá contestada negativamente.
LIBRES, PUEBLA treinta de julio de DOS MIL VEINTI-
CUATRO. 
Lic. Sara Olmos López 
Diligenciaría 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL TEHUACÁN, PUEBLA. 
DILIGENCIA PAR. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIO DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA.
DISPOSICIÓN; Juez Primero de lo Civil, del Distrito 
Judicial, Tehuacán, Puebla, auto de fecha ocho de 
mayo del año dos mil veinticuatro, del expediente 
262/2024 emplácese a todo el que pueda tener un 
derecho contrario al del actor, respecto del bien 
Inmueble Ubicado En Calle Francisco López, lote 
16, de la Tercera Sección, Chapulco, Puebla, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
mide 8.96 metros y colinda con servidumbre de 
paso actualmente calle Francisco López, AL SUR: 
mide: 9.17 metros y colinda con María Carolina Lu-
cas López, AL ORIENTE: 32.39 metros y colinda con 
Valente Hernández Hernández, AL PONIENTE: 31.57 
metros y colinda con Fausto Armando Gómez; pre-
sentarse a contestar demanda termino doce días 
siguientes, última publicación edicto, apercibidos 
que de no contestar dentro del término concedido 
se le tendrá por contestada en sentido negativo, se 
continuará con el procedimiento Juicio Usucapión, 
promueve ALONSO CHE CHE, contra la C. EUDOCIA 
HERNANDEZ JIMENEZ, copias traslado secretaría. 
Tehuacán, Puebla a 6 de junio del 2024. 
DILIGENCIARIO PAR 
ABG. ANA MARIA SALAS SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL Y PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JUDICIAL, 
TEPEACA, PUE. 
A QUIEN SE CREA CON DERECHO:
Disposición del Juez en materia Civil y Penal del Distri-
to Judicial de Tepeaca, Puebla, expediente 194/2024, 
auto de fecha veintidós de febrero del año dos mil 
veinticuatro, se ordena publicar un solo edicto convo-
cando a todos los que se crean con derecho a la he-
rencia legítima de PEDRO GARCIA DE JESUS, para que 
comparezcan a deducirlo en el plazo de DIEZ DÍAS, que 
se contarán a partir del día siguiente de la fecha de 
la publicación y concurran por escrito en el procedi-
miento, debiendo establecer los argumentos de su de-
recho, los documentos que lo justifiquen y propongan 
a quien puede: desempeñar el cargo de albacea de-
finitiva, denunciante EUFROCINA JACOBO GONZALEZ.
Tepeaca, Puebla, a los veintidós días del mes de mar-
zo de dos mil veinticuatro.
LIC. FELIPE MENDOZA PÉREZ
DILIGENCIARIO PAR

especial

María Esther fue a la papele-
ría Tony ubicada en la 8 Oriente 
a surtir su lista de útiles, la cual 
cuenta con 40 productos. Tiene 
tres hijas, una en primaria y dos 
niñas en preescolar, todas van en 
escuelas privadas e invirtió por 
cada pequeña 3 mil pesos en sus 
artículos escolares para este re-
greso a clases.

Los productos que le solicitan 
para la lista de útiles de prees-
colar son variados, desde lo más 
elemental como libretas, colo-
res, distintos tipos de papel pa-
ra manualidades, hasta artículos 
de limpieza como cloro, fabuloso, 
Lysol y toallitas húmedas. Tras la 
entrevista, Esther comentó que 
incluso en una ocasión le pidie-
ron mechudos. 

Entre los útiles más caros de 
acuerdo con Esther están los 
“plumones, hojas de color, hojas 
blancas, pegamento”.

Por otro lado, está Joaquín Is-
las, quien también fue a surtir 
su lista de útiles en la papelería 
Tony. La lista de artículos esco-

lares de su pequeño que está en 
una primaria pública ascendía a 
23 productos. En su caso, Joaquín 
invirtió alrededor de mil pesos 
para los útiles de su hijo y asegu-
ró que los profesores no se ponen 

estrictos con las marcas de los ar-
tículos que solicitan. 

 
Promociones en papelerías 
de la 8 Oriente

En la papelería Armagedón 
ubicada en la calle 8 Oriente en-
tre la 2 y 4 Norte, si surten toda 
la lista de útiles, incluyendo los 
productos de limpieza, se les re-
gala un artículo gratis, que pue-
de ser desde una libreta o cual-
quier producto que le sea útil al 
estudiante. 

“Aquí en nuestra papelería se 
encuentra de todo, se llevan sus 
batas, se llevan papel higiéni-
co, se llevan hasta los detergen-
tes”, aseguró Gael, empleado de 
la papelería. 

También, en la papelería El 
Tintero, ubicada entre la calle 5 
de mayo y 2 Norte, se da el 10 por 
ciento de descuento en el costo 
total de la compra, si se surte to-
da la lista de útiles. 

Así, cada una de las más de 
20 papelerías ubicadas en la 8 
Oriente, entre la 5 de mayo y la 
4 Norte ofrecen una variedad de 
descuentos en la compra total e 

incluso en todos sus productos 
cómo en el caso de la papelería 
Jirel.

¿Se puede invertir sólo 500 
pesos?

Pilar Castro tiene una pape-
lería y fue al centro a surtirse de 
los productos necesarios para su 
negocio. De acuerdo con Pilar, se 
puede gastar sólo 500 pesos en 
los útiles escolares más básicos. 

“500, una sencillita, así con li-
breta de espiral y lo más sencilli-
to, porque la pura libreta cuesta 
como 20 y pico y si le piden 10 li-

bretas, ya nomás son 250 pesos 
en libreta y los colores y eso”, ex-
plicó Pilar Castro.

Sin embargo, se hizo un regis-
tro de los artículos básicos para 
este regreso a clases, y se iden-
tificó los más económicos de la 
papelería Tony ubicada en la 8 
Oriente, de la papelería Hiperlu-
men ubicada en 17 Oriente y de 
la tienda departamental Aurrerá. 

Al final, se logró obtener una 
lista de útiles de 602 pesos. Para 
este ejercicio, sí se tomó en cuen-
ta las libretas cosidas debido a 
que son útiles básicos. Aquí los 
productos considerados:

4 libretas cosidas profesiona-
les marca Norma a 70.80 pesos 
en la papelería Tony

4 libretas de arillo profesiona-
les marca Swingmix a16.90 pesos 
en la papelería Tony

Una caja de colores de 12 pzas. 
Marca Mapita a 37.5 pesos en la 
papelería Tony

Un juego geométrico marca 
Baco a 31.7 pesos en la papelería 
Tony

Unas tijeras escolares mar-
ca Pelican a 14.6 en la papelería 
Tony

Un combo de un lápiz, un bi-
color, un lápiz adhesivo y una go-
ma marca Dixon por 28 pesos en 
Aurrerá

Una estuchera de tela marca 
Jocar a 31.4 pesos en la papele-
ría Tony 

Un sacapuntas marca Pen+-
GEAR a 4 pesos en Aurrerá

Un Resistol de 55 ml a 25 pesos 
en Hiperlumen

El calvario de comprar la
lista de útiles escolares
Dónde comprar la lista de útiles en Puebla con 602 pesos y qué promociones se pueden encontrar en las papelerías de 
la 8 Oriente, Hiperlumen y hasta de Aurrerá.

Natalia Mora Cruz
Fotos Agencia Enfoque

En ambas tiendas se están manejando combos de 
plumas con lápices, gomas y demás productos a 
precios que no superan los 29 pesos, por lo que se 
vuelve una opción más económica a comprar cada 
artículo por separado. 
      En el caso de Hiperlumen, hay una gran 
variedad de libretas con diseños vistosos y las 
pastas de éstas en su mayoría son más gruesas 
al igual que sus hojas. Por lo que se vuelve 
una opción viable para estudiantes del nivel 
medio superior a superior, como en el caso de 
universitarios que estén en carreras relacionadas 
al arte, diseño y arquitectura. 

¿QUÉ CONVIENE COMPRAR 
EN AURRERÁ E HIPERLUMEN?
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL, 
IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. DILIGENCIARÍA PAR.
QUIENES SE CREAN CON DERECHO.
Disposición Juez de lo Civil de Izucar de Matamoros, Puebla 
por proveído de fecha ocho de julio de dos mil veinticuatro 
dictado dentro del expediente número 696/2024 Juicio 
Especial de rectificación de acta de nacimiento promovi-
do por BENIGNA PIEDRA MEJIA ordena emplazar mediante 
un edicto publicado tres veces consecutivas a todas aque-
llas persona que pudieran tener interés en contradecir la 
demanda dentro del término tres días siguientes última 
publicación contesten demanda, señalen domicilio para 
oír notificaciones, apercibidos no hacerlo tendrá con-
testada demanda sentido negativo y sus notificaciones 
serán por lista. Dicha rectificación acta de nacimiento de 
BENIGNA PIEDRA MEJIA refiere nombre correcto BENIGNA 
PIEDRA MEJIA y no como aparece mi nombre dividido en el 
texto de la redacción de BE-NIGNA PIEDRA MEJIA fecha de 
nacimiento correcto CINCO DE DICIEMBRE DE MIL NOVE-
CIENTOS SESENTA Y NUEVE y no como aparece 5 cinco de 
diciembre actual, lugar de nacimiento correcto CHIETLA, 
PUEBLA y no como aparece en su casa habitación, que 
se asiente el nombre de mi padre JUAN PIEDRA CORTES y 
no como aparece en blanco por haberse borrado por el 
tiempo y deterioro que ha sufrido mi acta de nacimien-
to, quedando a su disposición copia de la demanda y sus 
anexos y del auto admisorio en la Secretaria del Juzgado.
Izucar de Matamoros, Puebla, a Dos de Agosto de Dos Mil 
Veinticuatro.
EL DILIGENCIARIO PAR.
LIC. RIGOBERTO CORTES ALAMIRRA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL, SAN MARTIN TEX-
MELUCAN, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL 
Y PENAL DE SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA, 
EXPEDIENTE 263/2024, JUICIO DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE JUANA ROJAS 
BRINDIS, EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL 
DE SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, ASÍ COMO EN 
CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA QUE SE CREA 
CON DERECHO A CONTRA DECIR LA DEMANDA EN 
CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA DIEZ DE JULIO 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO, POR ESTE CONDUCTO 
SE ORDENA EMPLAZAR A TODA AQUELLA PERSONA 
QUE SE CREAN CON DERECHO PARA QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
SE PRESENTE A CONTRADECIR LA DEMANDA, APER-
CIBIÉNDOLOS QUE DE NO HACERLO SE LES TENDRÁ 
POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y TODAS 
LAS NOTIFICACIONES SE LES HARAN MEDIANTE LISTA 
EN LOS ESTRADOS DEL JUZGADO Y SE CONTINUARA 
CON EL PROCEDIMIENTO, EN DONDE APAREZCO RE-
GISTRADO CON: LUGAR DE NACIMIENTO: EN SU CASA; 
AUTORIZANDO AGREGAR POR ENMIENDA DE MANE-
RA CORRECTA LOS SIGUIENTES DATOS: LUGAR DE 
NACIMIENTO: SANTA CATARINA HUEYATZACUALCO, 
SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA; QUEDANDO A SU 
DISPOSICIÓN EN SECRETARIA NON DE ESTE JUZGADO 
LA DEMANDA ANEXOS Y AUTO DE ADMISIÓN. 
SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA A 30 DE JULIO 
DEL 2024.
DILIGENCIARIO NON.
ABOGADA GUADALUPE ROMERO FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, DISTRITO JU-
DICIAL, TLATLAUQUITEPEC, PUE. 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO
DISPOSICIÓN JUEZ MIXTO TLATLAUQUITEPEC, PUE-
BLA, EXPEDIENTE 464/2024, CITA A TODO INTERESA-
DO SE CREA CON DERECHOS JUICIO DE USUCAPIÓN 
PROMUEVE MARISELA SANCHEZ LOPEZ, RESPECTO 
DEL PREDIO DENOMINADO “YOLOCTZIN” UBICADO 
EN YOLOCTZIN, MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC DE 
ESTE DISTRITO JUDICIAL, MEDIDAS Y COLINDANCIAS 
NORTE 210.01 CON PEDRO ALEJANDRINO GUERRERO 
TRINIDAD, SUR 235.33 CON DIONICIO RAMOS MIRON, 
ORIENTE 32.06 CON DIONICIO RAMOS MIRON; PO-
NIENTE 51.88 CON DIONICIO RAMOS MIRON.
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, 02 DE JULIO 2024.
DILIGENCIARIO PAR.
LIC. FRANCISCO ARROYO SÁNCHEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DEFENSA SOCIAL, ACTUACIONES, DIS-
TRITO JUDICIAL, TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL TLATLAUQUITEPEC, 
PUEBLA.
CONVOCASE PERSONAS CREANSE CON DERECHO A 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE LINO SAN-
CHEZ MARTINEZ y FLAVIA PETRA DURAN SOLANO, 
VECINOS QUE FUERON DE OYAMELES, TLATLAUQUITE-
PEC, PUEBLA, COMPAREZCAN DEDUCIR DERECHOS, 
PLAZO DIEZ DÍAS, ÚNICA PUBLICACIÓN EDICTO, 
CONCURRAN JUZGADO DE AUTOS JUSTIFICANDO 
DERECHO. EXPEDIENTE 200/2024, DENUNCIADO POR 
HUGO SANCHEZ DURAN. COPIAS DENUNCIA Y AUTO 
ADMISORIO, DISPOSICIÓN SECRETARIA JUZGADO. 
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, VEINTINUEVE DE ABRIL 
DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
EL CIUDADANO DILIGENCIARIO. 
FRANCISCO ARROYO SÁNCHEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICI-
PAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla. JUICIO 
ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
promueve JOSE ANASTACIO SEVILLA RAMIREZ, en con-
tra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE SAN DIEGO LA MESA TOCHIMILZINGO, 
PUEBLA Y QUIEN SE CREA CON DERECHO, Expediente 
número 543/2024, auto de fecha cuatro de julio de 
dos mil veinticuatro, CONVÓQUESE A TODO AQUEL QUE 
SE CREA CON DERECHO, comparezca por escrito a de-
ducir sus derechos para contradecir la demanda plan-
teada en el término de tres días posteriores a última 
publicación, apercibidos no hacerlo, será señalado día 
y hora para audiencia de recepción de pruebas, alega-
tos y citación para sentencia, copias en diligenciaría.
Atlixco, Puebla, a 02 de Agosto de 2024
DILIGENCIARÍA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIME-
RO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA NON, PUEBLA, PUE.
A todo interesado. 
Disposición Juez Primero de lo familiar. 
Auto de fecha veintiuno de agosto de dos mil vein-
titrés.
Convóquese a todos los que se crean con derecho 
a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes 
de MARÍA TERESA HUERTA HERNÁNDEZ, denunciado 
por VICENTE JULIO, MARÍA MICAELA GLORIA, MARÍA 
GUILLERMINA ADELA, JOSÉ CARLOS JENARO TODOS DE 
APELLIDOS HUERTA HERNÁNDEZ, en su carácter de 
herederos de la de cujus, radicada bajo el número de 
Expediente 537/2023, para que comparezcan a de-
ducir sus derechos hereditarios, dentro del plazo de 
diez días, que se contaran a partir del día siguiente a 
la fecha de la publicación del edicto; concurran por 
escrito en el procedimiento, debiendo establecer los 
argumentos de su derecho, los documentos que lo 
justifiquen y propongan a quien pueda desempeñar 
el cargo de albacea definitivo. Traslado a su disposi-
ción en la secretaria de este Juzgado. Para su publi-
cación por una vez en el periódico “INTOLERANCIA”. 
CIUDAD JUDICIAL A SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO. 
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTÍNEZ. 
DILIGENCIARIO NON.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla. 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promueve JOSE PALETA GONZALEZ, 
en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO 
CIVIL DE LAS PERSONAS DE ATLIXCO, PUEBLA Y 
QUIEN SE CREA CON DERECHO, Expediente núme-
ro 544/2024, auto de fecha cuatro de julio de dos 
mil veinticuatro, CONVÓQUESE A TODO AQUEL QUE 
SE CREA CON DERECHO, comparezca por escrito a 
deducir sus derechos para contradecir la demanda 
planteada en el término de tres días posteriores 
a última publicación, apercibidos no hacerlo, será 
señalado día y hora para audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia, copias 
en diligenciaría.
Atlixco, Puebla, a 02 de Agosto de 2024
DILIGENCIARÍA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DEFENSA SOCIAL, ACTUACIONES, DIS-
TRITO JUDICIAL, TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA.
TODO INTERESADO. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL Y LO PENAL DE 
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA; EXPEDIENTE 797/2023, 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE 
ANA ROSA SANCHEZ LUNA, ÚLTIMO DOMICILIO EN 
CALLE JOAQUÍN M. LARA NÚMERO ONCE, COLONIA 
CENTRO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUE-
BLA; PROMUEVEN AURELIO SALAZAR ORTEGA, ÁNGEL 
SAID Y ÁLAN GAEL, AMBOS DE APELLIDOS SALAZAR 
SANCHEZ, DEDUCIR DERECHOS EN TÉRMINO DE DIEZ 
DÍAS ULTIMA PUBLICACIÓN.
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA; A 28 DE JUNIO DE 2024.
LIC. ORALIA LÓPEZ FLORES.
DILIGENCIARIA NON.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DEFENSA SOCIAL, ACTUACIONES, DIS-
TRITO JUDICIAL, TLATLAUQUITEPEC, PUE. 
TODO INTERESADO AL PRESENTE JUICIO DE USUCA-
PIÓN E INMATRICULACIÓN.
DISPOSICIÓN DE JUEZ MIXTO DE TLATLAUQUITEPEC, 
PUEBLA, EXPEDIENTE NÚMERO 41/2024, CITA A 
TODO INTERESADO CREASE CON DERECHOS JUICIO 
DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN DENUNCIADO 
POR MARÍA DEL CARMEN MARTÍNEZ NATIVIDAD EN 
CONTRA DE PATRICIO DE JESÚS ANTONIO, DEDUZ-
CAN DERECHOS DIEZ DÍAS SIGUIENTES DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, SOBRE EL PREDIO “TANAMACOYAN” 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HUEYAPAN, PUEBLA.
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, A ONCE DE JULIO DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARÍA.
LIC. ORALIA LÓPEZ FLORES

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO FAMILIAR, 
ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUEBLA.
A todo interesado:  
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Hue-
jotzingo, Puebla: 
Auto de fecha doce de julio de dos mil veinticuatro. 
Convóquese a todos los que se crean con derecho a la 
presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes, derechos 
y obligaciones de RAÚL FLORES PÉREZ y/o RAÚL PÉREZ y 
de la señora ATILA RICARDA ARELLANO MORENO y/o ATILA 
ARELLANO, denunciado por LUZ ELENA PÉREZ ARELLANO, 
radicada bajo el número de expediente 1174/2024, para 
que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, 
dentro del plazo de DIEZ DÍAS contados a partir del día 
siguiente a la fecha de la publicación del edicto; debiendo 
concurrir por escrito en el procedimiento, establecer los 
argumentos de su derecho, ofrecer los documentos que 
lo justifiquen, proporcionen correo electrónico para reci-
bir toda clase de notificaciones, nombren abogado patro-
no, y propongan a quien pueda desempeñar el cargo de 
albacea definitivo. 
Traslado a su disposición en la secretaria de este Juzgado.
Huejotzingo, Puebla, a doce de julio de dos mil veinticua-
tro. 
C. DILIGENCIARIA. 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, DISTRITO JU-
DICIAL, TLATLAUQUITEPEC, PUE. 
TODO INTERESADO
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DE TLATLAUQUI-
TEPEC, PUEBLA, EXPEDIENTE 49/2024, CITA TODO 
INTERESADO CREASE CON DERECHOS AL JUICIO DE 
USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN, DEMANDA INTER-
PUESTA POR LA C. PATRICIA HERNANDEZ MENDEZ, 
EN CONTRA DE LUIS VALENTIN GUADALUPE Y MARIA 
APOLINARIA ROJAS AVILA, DEDUZCAN DERECHOS 
DIEZ DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
SOBRE EL PREDIO DENOMINADO “HUEYOTENO” UBI-
CADO EN LA SECCIÓN SÉPTIMA CALA NORTE, ATEM-
PAN, PUEBLA.
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, A TREINTA Y UNO DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO.
EL DILIGENCIARIO
LIC. FRANCISCO ARROYO SÁNCHEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ZACATLAN, PUEBLA.
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE ZACATLÁN, PUEBLA. 
PROMOVENTE: EMILIO VITE CABRERA 
JUICIO INTESTAMENTARIO. EXP. 370/2024 
SE CONVOCA A: Toda persona que se crea con dere-
cho, a la herencia legitima a bienes de ABELARDO 
VITE CRUZ Y JOSEFA CABRERA HERNÁNDEZ, Para que 
comparezcan a deducirlo, dentro del plazo de diez 
días, que se contarán a partir del día siguiente de 
la fecha de la publicación y concurran por escrito 
en el procedimiento, debiendo establecer los argu-
mentos de su derecho, los documentos que lo jus-
tifiquen y propongan a quien pueda desempeñar el 
cargo del albacea definitivo. Copias de demanda y 
traslado en la Secretaria del Juzgado. 
Zacatlán, Puebla, a uno de agosto de dos mil vein-
ticuatro. 
EL DILIGENCIARIO.
LIC. RODOLFO GARCIA HERNÁNDEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ACTUACIONES CHOLULA, PUE.
Disposición Juez Segundo de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Cholula Puebla, auto de veintitrés de abril 
de dos mil veinticuatro. Convóquese a quienes se 
crean con derecho a la sucesión testamentaria a bie-
nes de Martha Reynoso Rosas, mediante un solo edic-
to que deberá publicarse en el periódico “INTOLERAN-
CIA” declarándose abiertas desde el momento de su 
defunción, acaecida a las dieciocho horas con treinta 
minutos del día cuatro de septiembre de dos mil vein-
titrés, denuncia por Martín Hugo Torres Reynoso, a fin 
de que comparezcan a deducir sus derechos dentro 
del término de diez días, que se contarán a partir de 
la publicación de dicho edicto, debiendo establecer 
los argumentos de su derecho, los documentos que lo 
justifiquen y propongan a quien puede desempeñar 
el cargo de albacea definitivo. Expediente 219/2024. 
Quedando en la secretaría a su disposición copia de 
la denuncia, sus anexos y auto admisorio. 
CHOLULA, PUEBLA; A DIECINUEVE DE JUNIO DEL AÑO 
2024. 
Lic. Ana Gabriela Galindo Martínez. 
DILIGENCIARIA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHIGNAHUAPAN, PUE. ACTUACIONES. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. HUMBERTO CARMONA ARROYO Y ERIKA NAVA BARRERA PRO-
MUEVE JUICIO DE USUCAPIÓN EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA QUE PUEDA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL 
DEL ACTORA, RESPECTO DE UN PREDIO DENOMINADO FRACCION DE LA PARCELA NUMERO 94 Z1 P1/1, RUSTICO UBICADO 
EN LA LOCALIDAD DE TZITLA, MUNICIPIO DE CHIGNAHUAPAN PUEBLA; PUEBLA, INSCRITO EN EL ACERVO REGISTRAL BAJO 
LA PARTIDA 556, FOJA 144VTA DEL LIBRO UNO, TOMO 104, DE FECHA DIECISEIS DE ABRIL DE DOS MIL DIESCIOCHO; CON LAS 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE MIDE: 29.61 METROS Y LINDA CON CALLE SIN NOMBRE; AL SUR MIDE: 31.41 
METROS Y COLINDA CON CALLE SIN NOMBRE.; AL ORIENTE MIDE: 18.35 METROS Y LINDA CON JOSE FERNANDO CARMONA 
ARROYO; SE ORDENA EMPLAZAR POR AUTO DE FECHA VEITINUEVE DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, CONTESTEN DEMAN-
DA, OFREZCAN PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES Y SEÑALEN CORREO ELECTRÓNICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA 
OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. TÉRMINO DOCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DÍA SIGUIENTE ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
APERCIBIDOS DE NO HACERLO SE TENDRÁ CONTESTADA NEGATIVAMENTE SUS NOTIFICACIONES HACERSELES LISTA Y EL 
PROCEDIMIENTO SE SEGUIRA OFICIOSAMENTE, COPIAS TRASLADO Y ANEXO SECRETARIA. EXP. NÚM. 254/2024. 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA A TREINTA DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSE CARLOS GONZALEZ ISLAS. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
NON PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Primero de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, expediente número 269/2024, 
mediante auto de fecha tres de julio del dos mil vein-
ticuatro,  se ADMITE EN PROCEDIMIENTO FAMILIAR 
ESPECIAL, LA ACCIÓN DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO promovido por MARÍA DE LOS ÁNGELES 
MÉNDEZ SOTO, en contra del Juez del Registro del 
Estado Civil de las Personas de San Francisco Totime-
huacan, Puebla y de todo aquel que se crea con de-
recho a contradecir la demanda, córrase traslado a 
aquellas personas que tengan interés en contradecir 
la demanda mediante TRES EDICTOS que se publica-
rán de manera consecutiva en el Periódico “INTOLE-
RANCIA” que se edita en esta Ciudad, para que dentro 
del término improrrogable de TRES DÍAS contados a 
partir del día siguiente de la última publicación se 
presenten ante esta Autoridad a contradecir con 
justificación dicha demanda, quedando en oficialía 
de este Juzgado copias simples de la demanda, aper-
cibidos de no hacerlo será señalado día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia. 
LA DILIGENCIARIA NON DEL JUZGADO PRIMERO DE LO 
FAMILIAR DE PUEBLA 
LIC EDILBURGA CUERVO MARTINEZ 
Puebla, Puebla a treinta y uno de julio de dos mil 
veinticuatro.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE QUECHOLAC, PUEBLA DILIGEN-
CIARIO.
A TODO INTERESADO: 
Por disposición del Juez Municipal de Quecholac, Pue-
bla, mediante proveído acuerdo, convóquese a toda 
persona que se crea con derecho a contradecir la pre-
sente demanda, respecto al JUICIO DE USUCAPION, en 
contra de ROGELIO MENDOZA TRUJILLO, radicado bajo 
el EXPEDIENTE NÚMERO 207/2024, para que dentro del 
término de doce días contados a partir de la última 
publicación, mediante TRES EDICTOS consecutivos, 
que se publicarán en el periódico “INTOLERANCIA”, 
quedando en la secretaria del Juzgado Municipal del 
recinto de Quecholac, Puebla, copia de la demanda y 
sus anexos a su disposición.
TECAMACHALCO, PUEBLA, 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2024. 
DILIGENCIARIO 
LIC. JOSUE FUENTES CONTRERAS. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE QUECHOLAC, PUEBLA DILIGEN-
CIARIO.
A TODO INTERESADO: 
Por disposición del Juez Municipal de Quecholac, Puebla, 
mediante proveído acuerdo, convóquese a toda persona 
que se crea con derecho a contradecir la presente de-
manda, respecto al JUICIO DE USUCAPION, en contra de 
AL C. ROGELIO MENDOZA TRUJILLO, radicado bajo el EXPE-
DIENTE NÚMERO 219/2024, para que dentro del término 
de doce días contados a partir de la última publicación, 
mediante TRES EDICTOS consecutivos, que se publicarán 
en el periódico “INTOLERANCIA”, quedando en la secreta-
ria del Juzgado Municipal del recinto de Quecholac, Pue-
bla, copia de la demanda y sus anexos a su disposición.
TECAMACHALCO, PUEBLA, 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2024. 
DILIGENCIARIO 
LIC. JOSUE FUENTES CONTRERAS. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO TERCERO CIVIL, 
CIUDAD JUDICIAL, DILIGENCIARÍA PUEBLA, PUE.
En el expediente número 382/2024 del índice del Juzgado Terrero Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de 
Puebla, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL REIVINDICATORIO PROMOVIDO POR ALEXIS HERNÁNDEZ SALMERÓN COMO 
APODERADO LEGAL DEL C. SERGIO MEZA ROMERO EN CONTRA DE LINDA ESPERANZA DEL CASTILLO VELASCO CARTAS, se 
dictó auto de fecha 29 de julio de 2024, donde ordena practicar el emplazamiento a la citada demandada, en términos 
del numeral 61, fracción VI del Código Adjetivo Civil del Estado de Puebla, ordenándose realizar emplazamiento por medio 
de un edicto, que a partir del día siguiente a la publicación del mismo, la parte demandada contara con doce días para 
dar contestación a la demanda instaurada en su contra, oponga excepciones que tuviere, ofrezca pruebas en términos 
del 204 del ordenamiento legal citado, en caso de no hacerlo, se le tendrá por contestada en sentido negativo, esto en 
razón a la diligencia de fecha 18 de junio de 2024 en donde se refirió haber realizado el emplazamiento fijando en la 
puerta de acceso del inmueble identificado como departamento 202 del edificio “E” sujeto a régimen de propiedad de 
condominio marcado con el número oficial general 309 de la privada 30 poniente residencial San Antonio de esta ciudad 
de Puebla, Puebla, del cual se fijó a la puerta de acceso la cédula de notificación del auto de fecha 21 de mayo de 2024 
en una foja y auto de fecha 12 de abril de 2024 en dos fojas, así también como los documentos con que se integra el 
traslado compuesto de 51 fojas, desglosadas de la siguiente manera copia de la demanda en 06 fojas, copias del ins-
trumento notarial número 49,989 de la Notaria Publica 24 de Puebla en 06 fojas, copia de Instrumento Notarial número 
26,954 de la Notaria Pública 33 de Puebla en 07 fojas, copia de un recibo de pago predial 52400225382 en una foja, copia 
de constancia de no adeudo de servicios expedido por SOAPAP en una foja, copia de dos credenciales para votar en una 
foja, copia de extracto de acta de nacimiento número 1206026 en una toja, copia de acuse de aceptación de declaración 
informativa de Notarios Públicos y demás fedatarios en una foja, copia de estado de declaración de SAT en una foja, 
copia de un recibo de pago de impuestos en una foja, copia de recibo de pago de impuesto A.B.I. en una foja, copia de 
declaración de pago de impuestos en una foja, copia de una orden de cobro en ventanilla bancaria en una foja, copia de 
avaluó con ocho fojas, copia de contrato de arrendamiento del inmueble en 05 fojas, copia de credencia de IFE en dos 
fojas, copia de un pasaporte número G40212038 en una foja, copia de 06 pagares en 06 fojas, tres de ellos con leyenda 
de pagado, documentos de los cuales se encuentran los originales para su consulta en la Secretaria correspondiente del 
Juzgado Tercero Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla, resultando un total del traslado de 54 fojas.
CIUDAD DE PUEBLA, A 02 DE AGOSTO DE 2024.
DILIGENCIARÍA 
MINERVA MAGALY PAREDES PORRAS 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, ACTUACIONES, TEPEXI DE RODRIGUEZ, PUEBLA.
A quien se crea con derecho.
Resolución de fecha veinticinco de junio de dos mil veinticuatro del Juzgado de lo Civil de Tepexi de Rodrí-
guez, Puebla, que promueven JOSE PABLO CASTILLO CAMPOS y/o PABLO CASTILLO CAMPOS, Juicio Sucesorio 
intestamentario, a bienes de los de Cujus, FRANCISCO CASTILLO NIEVES y/o JOSE FRANCISCO CASTILLO NIEVES y 
MARIA GERTRUDIS MAURA y/o GERTRUDIS CAMPOS MEDEL y/o MA GERTRUDIS CAMPOS quienes tuvieron su ultimo 
domicilio, el primero de ellos en calle Galeana número 16 San Luis Tehuizotla, Molcaxac, Puebla; la segunda en 
calle Ejido número 4 San Luis Tehuizotla, Molcaxac, Puebla; expediente número 262/2024, se emplaze A QUIEN 
SE CREA CON DERECHO a contradecir el presente juicio, a su disposición copia de la demanda, sus anexos y del 
auto admisorio en la Secretaria del Juzgado, convocar para que en termino de diez días que se contaran a partir 
del día siguiente de la fecha de la publicación y concurran por escrito el procedimiento, debiendo establecer 
los argumentos de su derecho los documentos que lo justifiquen y propongan a quien puedan desempeñar el 
cargo de albacea definitivo. 
TEPEXI DE RODRIGUEZ A 29 DE JULIO 2024. 
La diligenciaría. 
Licenciada Dayry Halen Castañeda Evaristo.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CI-
VIL Y PENAL, CHIGNAHUAPAN, PUE. ACTUACIONES. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DE CHIGNAHUAPAN, PUE-
BLA.
HELEN CRUZ CASTELLANO, PROMUEVEN JUICIO DE USU-
CAPIÓN EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA QUE 
PUEDA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR, 
RESPECTO DE UNA FRACCION DEL PREDIO URBANO DE-
NOMINADO COMO “LA MAGUEYERA FRACCION 8, LOTE 1, 
UBICADO EN LA SECCION DE TEOTLALPAN, EN EL MUNICI-
PIO DE CHIGNAHUAPAN, ESTADO DE PUEBLA, INSCRITO EN 
EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL BAJO LA PARTIDA NÚMERO 
583, A FOJAS 150 FTE, TOMO 115, LIBRO UNO, DE FECHA 
QUINCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES, CON LAS 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NOR-ORIENTE 
MIDE: 20.00 METROS Y LINDA CON PROPIEDAD DEL MISMO 
VENDEDOR LA SEÑORA MARLENE LEON HERNANDEZ: AL 
NOR-PONIENTE MIDE: 10.00 METROS Y LINDA CON CALLE 
LOS DURAZNOS: AL SUR-ORIENTE MIDE: 10.00 METROS Y 
LINDA CON LA MISMA VENDEDORA LA SEÑORA MARLENE 
LEON HERNANDEZ: AL SUR-PONIENTE MIDE: 20.00 ME-
TROS Y LINDA CON CALLE SIN NOMBRE Y SIN NUMERO. 
SE ORDENA EMPLAZAR POR AUTO DE FECHA, DOCE DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, CONTESTEN DEMANDA, 
OFREZCAN PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN 
CORREO ELECTRÓNICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD 
PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, TERMINO DOCE 
DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO 
HACERLO SE TENDRÁ CONTESTADA NEGATIVAMENTE, SUS 
NOTIFICACIONES HACERSELES POR LISTA Y EL PROCEDI-
MIENTO SE SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE. COPIAS TRASLADO 
Y ANEXO SECRETARIA. EXP. NÚM. 195/2024.
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A TREINTA Y UNO DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIO.
LIC. JOSE CARLOS GONZALEZ ISLAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIME-
RO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA, DILIGENCIARIA 
NON.
Por disposición del Juzgado Primero de lo Civil de 
Tehuacán, Puebla, convóquese a quienes se crean 
con derecho a contradecir el juicio de USUCAPIÓN E 
INMATRICULACIÓN para purgar vicios de adquisición 
que promueve EZEQUIEL CARRERA MONTAÑO, en con-
tra de los señores JORGE BRAULIO ALONSO MARTINEZ, 
FELIMON GINEZ SALAZAR, VICTOR MANUEL VAZQUEZ 
CARRERA y del AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN, PUE-
BLA, respecto del PREDIO UBICADO EN LA CALLE DOS 
ORIENTE, SIN NUMERO OFICIAL, DE LA JUNTA AUXILIAR 
DE SAN PABLO TEPETZINGO, MUNICIPIO DE TEHUACAN, 
PUEBLA, el cual consta de las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 29.87 metros colinda con 
FELIMON GINEZ SALAZAR; AL SUR: 25.60 metros colin-
da con VICTOR MANUEL VAZQUEZ CARRERA; AL ESTE: 
15.65 metros colinda con FELIMON GINEZ SALAZAR; 
y AL OESTE: con CALLE DOS ORIENTE de San Pablo 
Tepetzingo Tehuacán, Puebla, radicado bajo el nú-
mero de expediente 383/2024, para que dentro del 
término de doce días siguientes a la publicación del 
último edicto, acudan a hacer valer lo que a su de-
recho e interés legal corresponda, apercibidos que 
de no hacerlo dentro de dicho termino se tendrá por 
perdido su derecho, copias de la demanda y demás 
actuaciones en la Secretaría del Juzgado para que se 
imponga de ellas. 
Tehuacán puebla a 31 Julio de 2024.
Diligenciaría Non.
LIC. MARIBEL FERNÁNDEZ BECERRA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICI-
PAL TLACOTEPEC DE BENITO JUÁREZ, DILIGENCIARIO, 
PUEBLA.
Emplácese a toda persona que se crea con derecho 
para que en el plazo de doce días hábiles posteriores a 
la última publicación del presente edicto, comparezca 
a deducirlos dentro del expediente número 263/2024 
del índice del Juzgado Civil Municipal del Municipio de 
Tlacotepec de Benito Juárez Puebla, relativo al juicio de 
usucapión e inmatriculación promovido por Gisela Gó-
mez Castro en contra de Guadalupe Sánchez López, y 
todo aquel que se crea con derecho, respecto del terre-
no de cultivo ubicado en calle cuatro norte sin número, 
del paraje conocido como temazcal viejo, de la pobla-
ción de san Marcos Tlacoyalco Municipio de Tlacotepec 
de Benito Juárez, Puebla, con las medidas y colindan-
cias siguientes: al noreste: mide 91.91 metros colinda 
con Emilio Luna Hernández; al sureste: mide: 105.38 
metros con treinta y ocho centímetros y colinda con  
Delfina Romero Flores; al suroeste: mide 88.65 colinda 
con Irineo Juárez Varillas, al noroeste mide 74.01 metros 
y colinda con calle cuatro norte, y 22.02 metros con dos 
centímetros y colinda con Juan Luna Hernández.
Tlacotepec de Benito Juárez, Puebla, a nueve de Julio 
de dos mil veinticuatro
LICENCIADA ANAHI VARILLAS SÁNCHEZ
Diligenciaría del Juzgado Civil Municipio del Municipio 
de Tlacotepec de Benito Juárez, Puebla.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, CIUDAD 
JUDICIAL, PUEBLA, PUE.
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN JUEZ QUINTO DE LO FAMILIAR EXPE-
DIENTE 366/2024 EN EL JUICIO ESPECIAL DE REC-
TIFICACION DE ACTA DE DEFUNCION DE JOSÉ JAVIER 
RODOLFO GUERRERO ROJANO, POR CONDUCTO DE 
DAFNE MARIAN GUERRERO MILAN, ORDENAME CON-
VOCARLOS COMPAREZCAN POR ACUERDO DEL DIA 
VEINTIOCHO DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, 
AL JUZGADO PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO IM-
PRORROGABLE DE TRES DIAS CONTADOS A PARTIR 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE PRESENTEN ANTE 
ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICA-
CIÓN DICHA DEMANDA, QUEDANDO EN LA OFICIALÍA 
DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS, ALEGATOS 
Y CITACIÓN PARA SENTENCIA COPIAS DISPOSICION 
SECRETARIA. 
‘SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 
PUEBLA, A 31 DE JULIO DE 2024. 
EL DILGENCIARIO DEL JUZGADO. 
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEXTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, PUE-
BLA. PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ SEXTO FAMILIAR DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE PUEBLA, EXPEDIENTE 0358/2024, JUICIO 
DE NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO 
POR JORGE JESÚS MARTÍNEZ MITRE, EN CONTRA DEL 
JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN-
TA MARÍA XONACATEPEC, PUEBLA Y A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO, POR AUTO DE FECHA 
CINCO DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DAR 
VISTA A AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS 
EN CONTRADECIR LA DEMANDA PARA QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CON-
TADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, SE PRESENTE ANTE ESTA AUTORIDAD 
A CONTRADECIR LA DEMANDA, APERCIBIENDO A DI-
CHAS PARTES QUE DE NO HACERLO SE LES TENDRÁ 
POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO NEGA-
TIVO, QUEDANDO EN LA OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO 
COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO 
DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RE-
CEPCIÓN DE PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA 
SENTENCIA.
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, SIGLO XXI A LA FECHA 
DE SU PRESENTACIÓN 
C. DILIGENCIARIO
LIC. JOSÉ LUIS CARRETERO MIHUALTECATL

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TECALI, PUEBLA, DILI-
GENCIARIA.
AUTO DE FECHA 11 DE JULIO 2024, TRES EDICTOS 
PERIODICO “EL INTOLERANCIA” DE ESTA CIUDAD DE 
PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE TECALI DE HERRERA, PUEBLA, EXPEDIENTE 
NUMERO 315/2024, JUICIO RECTIFICACION DE ACTA 
DE NACIMIENTO, EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE TZICATLACOYAN, PUEBLA, SE 
ORDENA DAR VISTA A TODA PERSONA SE CREA CON 
DERECHO PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE TRES 
DIAS MANIFIESTEN LO QUE SU INTERES CONVENGA, 
RESPECTO DEL ACTA LA CUAL SOLICITA LA CORRE-
CIÓN. 
PUEBLA A 30 DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUA-
TRO. 
C. DILIGENCIARIA. LIC. MARIA DE LOURDES MORALES 
FLORES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL ESTADO DE 
PUEBLA. CHALCHICOMULA PUE.
Disposición Juez Mixto de Primera Instancia del 
Distrito Judicial Chalchicomula con sede en Ciudad 
Serdán, Puebla; por acuerdo de quince de mayo de 
dos mil veinticuatro, convóquese personas que se 
crean tener un derecho contrario al del actor, se 
emplaza a juicio de Usucapión, respecto de una 
fracción del inmueble identificado QUECHOLAC 
M-87 L-1 ubicado EN EL MUNICIPIO DE SAN SALVA-
DOR EL SECO, DEL ESTADO DE PUEBLA, fracción que 
tiene las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: Mide catorce metros, con treinta y dos cen-
tímetros, colinda con Irene Torres Salazar. AL SUR: 
Mide veinticuatro metros, con setenta centímetros 
y colinda con Calle Federal, AL ESTE: Mide noventa 
y ocho metros con treinta centímetros y colinda 
con Irene Torres Salazar AL OESTE: Mide setenta 
y ocho metros con treinta y cinco centímetros y 
colinda con Ángela Torres. Con una superficie total 
de terreno de mil trescientos siete punto cincuenta 
metros cuadrados (1,307.50m2). contesten deman-
da dentro doce días hábiles siguientes publicación 
ultimo edicto, señalen domicilio esta Ciudad y si-
guientes notificaciones por lista. Promueve JORGE 
CONTRERAS TORRES, contra IRENE TORRES SALA-
ZAR, colindantes, Síndico Municipal de San Salva-
dor el Seco, Puebla; y todo aquel que se crea con 
derecho, quedando traslado en la Secretaria del 
Juzgado. Expediente 295/2024. 
CIUDAD SERDAN, PUEBLA; A QUINCE DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO.
CIUDADANO DILIGENCIARIO NON DEL JUZGADO. 
LICENCIADO ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, CHOLULA, PUEBLA, DILIGENCIARIA PAR.
DISPOSICIÓN, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE CHOLULA, PUEBLA, AUTO DE FECHA TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTITRES, EXPEDIENTE 1314/2023, JUICIO DE USUCAPION E INMATRICULACIÓN, PROMUEVE ANITA MARIA 
NOLAZCO VIZCAINO, EN CONTRA DE ANDRES NOLASCO, TAMBIÉN CONOCIDO COMO ANDRES NOLASCO PAISANO 
Y MARIA ASUNCION VISCAINO TOME, GUDELIA GÓMEZ, ANTONIA NOLASCO, H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN 
ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA, CIUDADANO REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA Y TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, RESPECTO DEL PREDIO RUSTICO DE-
NOMINADO “SANTA ANITA” UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS CHOLULA, ESTADO DE PUEBLA, EL CUAL TIE-
NE UNA SUPERFICIE DE DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES PUNTO CINCUENTA METROS CUADRADOS, COMPRENDIDOS 
DENTRO DE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS, AL NORTE; MIDE VEINTITRÉS METROS CON SESENTA Y UN 
CENTIMETROS, LINDA CON GUDELIA GÓMEZ; AL SUR; MIDE VEINTITRES METROS CON OCHENTA CENTIMETROS, LINDA 
CON ANTONIA NOLASCO; AL ESTE, MIDE DOCE METROS CON TRES CENTIMETROS, LINDA CON CALLE PÚBLICA DOS 
NORTE; AL OESTE; MIDE DOCE METROS CON SEIS CENTIMETROS, LINDA CON ANDRÉS NOLASCO; SE EMPLAZA A TODO 
AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, PARA QUE EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS CONTESTEN DEMANDA Y SEÑALEN 
DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, EL CUAL EMPEZARA A TRASCURRIR A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS DE NO HACERLO, SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y EN 
CUANTO A LAS NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE LES REALIZARÁN POR LISTA. HACIENDOLES 
SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN EL JUZGADO, COPIA SELLADA Y COTEJADA DE LA DEMANDA, SUS ANEXOS 
Y AUTO ADMISORIO. 
CHOLULA, PUEBLA A 14 DE JUNIO DE 2024. 
LA DILIGENCIARIA PAR.
ABOG. ALBA MARIA COETO ROMANO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL TEHUACÁN, PUE. 
Por disposición auto de fecha diecisiete de mayo del dos mil veinticuatro. Juez Segundo de lo Civil de Tehuacán, 
Puebla: Expediente 324/2024, juicio: USUCAPION promueve: HERLINDA MÉNDEZ RAMIREZ en contra de la ASO-
CIACION DEL INSTITUTO MEXICANO PARA LA VIVIENDA A.C., por conducto de sus liquidadores los señores ADAN 
BAUTISTA Y CUPERTINO GUSTAVO OLMOS CASTILLO, y en contra de quienes se crean con derecho respecto del 
bien inmueble ubicado en LOTE DE TERRENO NÚMERO DIECIOCHO, DE LA MANZANA NUEVE, EN EL FRACCIONA-
MIENTO CULTURAL, EN ESTA CIUDAD DE TEHUACÁN; PUEBLA; cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE.- En una 
línea que va de suroeste a noreste, mide 20.00 mts. (VEINTE METROS CERO CENTÍMETROS) y colinda con LOTE 19 
(DIECINUEVE) MANZANA 9 (NUEVE). AL SUR.- En una línea que va de noroeste a suroeste mide 20.00 mts. (VEINTE 
METROS CERO CENTÍMETROS) y colinda con LOTE 17 (DIECISIETE) MANZANA 9 (NUEVE). AL ORIENTE.- En una línea 
que va de noroeste a sureste mide 8 mts. (OCHO METROS CERO CENTIMETROS) y colinda con LOTE 7 (SIETE) 
MANZANA 9 (NUEVE), AL PONIENTE.- En una línea que va de sureste a noroeste mide 8 mts. (OCHO METROS CERO 
CENTIMETROS) y colinda con CALLE ZEFERINO ROMERO SÁNCHEZ. Contestar demanda término de doce días 
siguientes a la última publicación, apercibidos no hacerlo, se les tendrá contestado en sentido negativo, y las 
subsecuentes notificaciones se les harán por lista. Copias traslado Secretaria. 
Tehuacán, Puebla; a nueve de julio del dos mil veinticuatro. 
DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN; PUEBLA. 
LIC. JULIÁN MARTÍNEZ ARELLANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICI-
PAL CIVIL Y PENAL, ACAJETE, PUEBLA.
POR DISPOSICIÓN DEL C. JUEZ MUNICIPAL DE LO CIVIL Y 
DE LO PENAL, ACAJETE, PUEBLA, POR AUTO DE VEINTE 
DE JUNIO DEL 2024, EXPEDIENTE 57/2024, CONVOQUE-
SE A JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA NACIMIENTO 
PROMUEVE, IRMA ENRIQUE BAUTISTA, RESPECTO DEL 
ACTA DE NACIMIENTO, ORDÉNESE EMPLAZAR A QUIENES 
TENGAN DERECHO CONTRADECIR DEMANDA, TERMINO 
DE TRES DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
CONTESTEN DEMANDA ACTA EN DATOS CORRECTOS: 
NOMBRE CORRECTO: IRMA ENRIQUE BAUTISTA, Y 
NOMBRE DE SU PROGENITORA ELENA MARIA BAUTISTA 
RAMIREZ. ORDÉNESE EMPLAZAR A QUIENES TENGAN 
DERECHO CONTRADECIR DEMANDA, EN UN TERMINO DE 
TRES DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN CON-
TESTEN DEMANDA. 
CABECERA MUNICIPAL DE ACAJETE, PUEBLA A LOS 2 
DIAS DEL MES AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
SECRETARIO DE ACUERDOS.
LIC. ALEJANDRO HUERTA COLOTLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL CIVIL Y PENAL, ACAJETE, PUEBLA.
POR DISPOSICIÓN DEL C. JUEZ MUNICIPAL DE LO CI-
VIL Y DE LO PENAL, ACAJETE, PUEBLA, POR AUTO DE 
VEINTE DE JUNIO DEL 2024, EXPEDIENTE 58/2024, 
CONVOQUESE A JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
NACIMIENTO PROMUEVE, GUSTAVO ROJAS BAUTISTA, 
RESPECTO DEL ACTA DE NACIMIENTO, ORDÉNESE EM-
PLAZAR A QUIENES TENGAN DERECHO CONTRADECIR 
DEMANDA, TERMINO DE TRES DÍAS DESPUÉS DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN CONTESTEN DEMANDA ACTA 
EN DATOS CORRECTOS: NOMBRE CORRECTO: GUS-
TAVO ROJAS BAUTISTA, LUGAR DE NACIMIENTO CO-
RRECTO LA MAGDALENA TETELA, ACAJETE PUEBLA.
ORDÉNESE EMPLAZAR A QUIENES TENGAN DERECHO 
CONTRADECIR DEMANDA, EN UN TERMINO DE TRES 
DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN CONTES-
TEN DEMANDA.  
CABECERA MUNICIPAL DE ACAJETE, PUEBLA A LOS 
2 DIAS DEL MES AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTI-
CUATRO.
SECRETARIO DE ACUERDOS.
LIC. ALEJANDRO HUERTA COLOTLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL TEHUACAN, PUEBLA, DILIGENCIA PAR. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTI-
CIA DEL ESTADO DE PUEBLA.
A TODA PERSONA QUE TENGA INTERES EN EL PRESENTE JUICIO.
Disposición Juez Primero de lo Civil Tehuacán Puebla, auto de fecha DIECINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTI-
CUATRO, expediente número 376/2024 relativo a juicio de USUCAPION que promueve ERICK MANUEL HERRERA 
MOLINA, en contra de MANUEL HERRERA LUCAS, convóquese a todos que se crean con derecho, RESPECTO DE 
UNA FRACCIÓN DEL PREDIO DENOMINADO TERRENO UBICADO EN LA POBLACION DE MAGDALENA CUAYUCATEPEC, 
ACTUALMENTE UBICADO EN CALLE VALENTIN GOMEZ FARIAS NUMERO TRES DE LA JUNTA AUXILIAR DE MAGDALE-
NA CUAYUCATEC, TEHUACAN PUEBLA, con las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: mide 24.95 mtrs y 
colinda con calle VALENTIN GOMEZ FARIAS, AL SUR: mide 25.14 mtrs y colinda con MANUEL HERRERA LUCAS, AL 
ORIENTE: mide 24.90 mtrs y colinda con FRANCISCO HERRERA, AL PONIENTE: mide 24.93/mtrs y colinda con KARI-
NA ADRIANA LEYVA CLIMACO, a fin de que termino DOCE DIAS siguientes a la última publicación de edicto, con-
teste a la demanda, señale correo electrónico para recibir notificaciones personales con sede de este juzgado, 
con el apercibimiento que de no hacerlo, se le tendrá por contestada en sentido negativo, y las subsecuentes 
serán aun las de carácter personal, se le harán por lista, quedando copias traslado de la demanda, anexos, auto 
admisorio en la secretaria de esta juzgado.
Tehuacán, Puebla a veintinueve de julio de dos mil veinticuatro 
ABOGADA ANA MARIA SALAS SERRANO 
DILIGENCIARIO PAR ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL CIVIL Y PENAL, ACAJETE, PUEBLA.
POR DISPOSICIÓN DEL C. JUEZ MUNICIPAL DE LO 
CIVIL Y DE LO PENAL, ACAJETE, PUEBLA, POR AUTO 
DE VEINTE DE JUNIO DEL 2024, EXPEDIENTE 49/2024, 
CONVOQUESE A JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
NACIMIENTO PROMUEVE, JUAN GABRIEL JEAN VAL-
DEZ RESPECTO DEL ACTA DE NACIMIENTO, ORDÉNESE 
EMPLAZAR A QUIENES TENGAN DERECHO CONTRA-
DECIR DEMANDA, TERMINO DE TRES DÍAS DESPUÉS 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN CONTESTEN DEMANDA 
ACTA EN DATOS CORRECTOS: FECHA DE NACIMIENTO: 
18 DE NOVIEMBRE DE 1972, LUGAR DE NACIMIENTO: 
AMOZOC, PUEBLA Y NOMBRE DE LOS PROGENITORES 
JOSE FIDEL JEAN TORRES. Y MARIA AMADA VALDEZ 
PRIEGO, ORDÉNESE EMPLAZAR A QUIENES TENGAN 
DERECHO CONTRADECIR DEMANDA, EN UN TERMINO 
DE TRES DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN 
CONTESTEN DEMANDA.  
CABECERA MUNICIPAL DE ACAJETE, PUEBLA A LOS 
2 DIAS DEL MES AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTI-
CUATRO.
SECRETARIO DE ACUERDOS.
LIC. ALEJANDRO HUERTA COLOTLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO 
DE LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JUDICIAL, HUEJOTZINGO, PUE. 
Disposición Juez Primero de lo Civil de Huejotzingo, Puebla, expediente número 395/2023, promueve SARA 
ROMERO CASTILLO JUICIO DE USUCAPIÓN, en contra de ASCENCION GONZÁLEZ AGUIRRE, COLINDANTES Y A 
TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO, respecto del inmueble identificado como: UNA 
SUB-FRACCIÓN DE LA CASA NÚMERO TRESCIENTOS SIETE DE LA CALLE AGUSTÍN LARA ACTUALMENTE CALLE 
PABLO L. SIDAR NÚMERO DOSCIENTOS TREINTA DE ESTA CIUDAD SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA; con las 
medidas y colindancias siguientes: AL NORTE.- Mide seis metros ochenta centímetros y colinda con Praxedis 
Minor de Domínguez. AL SUR. - Mide seis metros ochenta centímetros y colinda con paso de servidumbre de 
un metro cincuenta centímetros de ancho. AL ORIENTE. - Mide cinco metros noventa centímetros y colinda 
con Teresa González Aguirre. AL PONIENTE. - Mide cinco metros noventa centímetros colinda con calle Pablo 
L. Sidar. En cumplimiento al auto de fecha veinte de mayo de dos mil veinticuatro, se ordena emplazar A TODO 
AQUEL SE CREA CON DERECHOS, para que dentro del término de doce días conteste la demanda, opongan 
excepciones, ofrezcan pruebas en términos del artículo 204 fracción IX del Código Procesal Civil para el Estado, 
con el apercibimiento en caso de no dar contestación a la demanda se les tendrá contestada en sentido nega-
tivo y se continuara con el procedimiento, así mismo señalen domicilio particular y convencional para recibir 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, sus notificaciones se harán por estrados aún las de carácter 
personal. Haciéndole saber que el traslado respectivo compuesto de demanda, anexos y auto de radicación a 
su disposición en Secretaria Par de este Juzgado para su conocimiento.
Huejotzingo, Puebla, a treinta y uno de julio de dos mil veinticuatro.
Diligenciario Non
LIC. OMAR CAPITÁN PORTILLO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUEBLA. 
Disposición Juez Mixto Primera Instancia Distrito Judicial de Chalchicomula, Puebla, en cumplimiento al auto veinte 
de febrero de dos mil veintitrés, ordena se emplace toda persona crease Derecho al predio urbano ubicado en 
calle quince sur, sin número, Colonia Doctores, de la población de San Salvador El Seco, Puebla, siguientes medidas 
y colindancias: al norte mide trece metros con nueve centímetros y colinda con privada; al sur mide doce metros 
con cuarenta y cinco centímetros y colinda con LUCIO HERNANDEZ MARCOS; al este mide diecisiete metros con 
veintiocho centímetros, distribuidos en cinco tramos la primera de norte a sur mide tres metros; en la segunda 
medida hace un ligero quiebre de un metro con cuarenta y nueve centímetros, en la tercera medida nuevamente 
hace un ligero quiebre en cuatro metros con cuarenta y cinco centímetros; en la cuarta medida quiebra hacia el 
poniente en ochenta centímetros, y en la quinta medida hace un quiebre hacia el sur en siete metros con cin-
cuenta cuatro centímetros, colindando en las cinco medidas con calle quince sur, al oeste mide dieciséis metros 
con cincuenta y cinco centímetros y colinda con ARACELI ROJAS. Contesten demanda dentro doce días siguientes 
publicación último edicto cumpliendo en todo caso su primer escrito con exigencias de ley, no hacerlo se tendrá 
contestada demanda sentido negativo y siguientes notificaciones por lista. Juicio usucapión e inmatriculación, 
promueve MARIA SACRAMENTO SOCORRO HERNANDEZ MARCOS contra ROGELIO HERNANDEZ MARCOS, colindantes, 
Síndico municipal de San Salvador El Seco, Puebla y contra personas pudieran tener un Derecho contrario a la 
Actor, expediente número 520/2023, quedan copias su disposición Secretaria.
Ciudad Serdán, Puebla, a 31 de mayo 2023.
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO
LICENCIADO JOSÉ GUADALUPE ROSAS ROSETE

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNI-
CIPAL DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, ACAJETE, 
PUEBLA. 
Disposición Juez Municipal de Acajete, Puebla, en 
auto de fecha ocho de julio de dos mil veinticuatro, 
expediente número 66/2024, relativo al juicio de 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve 
DIONICIA BARRANCO PEREZ, en contra del Juez de 
Registro Civil de las Personas de Acajete, Puebla, 
debiendo quedar como nombre correcto DIONICIA 
BARRANCO PEREZ y no DEONICIA BARRANCO PEREZ, 
como fecha de nacimiento correcta 09 DE ENERO DE 
1977 y no 09 DE OCTUBRE DE 1977, con lugar de naci-
miento correcto SANTA ISABEL TEPETZALA, ACAJETE, 
PUEBLA, y no --- PUEBLA, y como nombre correcto 
de mi madre MANUELA PEREZ RUIZ y no JUANA PE-
REZ RUIZ, por este conducto se emplaza a todo in-
teresado para que dentro del término de TRES DÍAS 
conteste la demanda y señale domicilio para recibir 
notificaciones apercibida que de no hacerlo se le 
tendrá por contestada la demanda en sentido nega-
tivo y en rebeldía y sus notificaciones se harán por 
lista y se continuará con el procedimiento, las copias 
y traslado a disposición en secretaría.
ACAJETE, PUEBLA, A 30 DE JULIO DE 2024.
EL DILIGENCIARIO
LIC. ALEJANDRO HUERTA COLOTLA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICI-
PAL DE LO CIVIL, DILIGENCIARIO CIVIL, CUAUTLANCIN-
GO, PUEBLA.
QUIEN SE CREAN CON DERECHOS. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE CUAUTLANCINGO, 
PUEBLA, AUTO DE FECHA VEINTE DE MARZO DEL DOS 
MIL VEINTITRÉS, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO QUE SE PROMUEVE DOMINGA 
TENORIO ROMERO, EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO 
CIVIL Y DE LAS PERSONAS DE LA JUNTA AUXILIAR DE 
SANCTORUM, MUNICIPIO DE CUAUTLANCINGO, PUEBLA, 
TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERE-
CHO A FIN DE AJUSTAR A LA REALIDAD SOCIAL RESPETO 
AL ACTA DE NACIMIENTO, EMPLAZANDO EN UN TÉRMINO 
DE TRES DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
CONTESTE DEMANDA, SEÑALE DOMICILIO DENTRO DE 
LA JURISDICCIÓN DEL JUZGADO PARA NOTIFICARLES, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SUS NOTIFICACIO-
NES SE HARÁN POR LISTA Y SE CONTINUARA CON EL 
PROCEDIMIENTO DEJANDO COPIAS DE DEMANDA EN 
SECRETARIA PAR DEL JUZGADO, EXPEDIENTE 104/2023. 
CUAUTLANCINGO, PUEBLA DOS DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
C. DILIGENCIARIA. 
DIANA HERNANDEZ ROMAN.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIME-
RO DE LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JUDICIAL, 
HUEJOTZINGO, PUE. 
A TODOS AQUELLOS QUE SE CREAN CON DERECHO:
Disposición Juez Primero de lo Civil, distrito judicial 
Huejotzingo, Puebla, expediente 544/2024, auto de 
fecha once de julio de dos mil veinticuatro, JUICIO DE 
USUCAPIÓN, promovido por RUBEN PEREZ JIMENEZ, 
en contra de EVELIO CALIXTO FLORES en su carácter 
de demandado y colindante y todos aquellos que se 
crean con derecho a intervenir en el presente juicio, 
respecto de UNA FRACCIÓN DEL TERRENO DENOMI-
NADO TLAPACOYA UBICADO EN LA PUEBLA, con las si-
guientes medidas y colindancias AL NORTE: mide vein-
ticuatro metros sesenta y cinco centímetros y colinda 
con Agustín Dávila Lezama; AL SUR: mide veinticinco 
metros cinco centímetros y colinda con calle Corpus 
Christi; AL ESTE: mide catorce metros nueve centíme-
tros y colinda con Domingo Calixto Flores; AL OESTE: 
mide quince metros cinco centímetros y colinda con 
Evelio Calixto Flores. Emplácese toda aquella persona 
que se crea con derechos para que comparezcan a 
juicio y a intervenir, en el término de DOCE días, para 
que produzcan contestación, apercibidos que, de no 
hacerlo, se les tendrá por contestada en sentido ne-
gativo y las notificaciones que le correspondan se les 
harán por lista en los estrados de este juzgado, queda-
do los autos en Secretaria Par de este Juzgado.
Huejotzingo, Puebla; a treinta y uno de julio de dos 
mil veinticuatro.
LIC. ALFONSO CANO GALINDO 
DILIGENCIARIO PAR.
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EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TEPEACA, PUE. 
DILIGENCIARIO DISTRITO JUDICIAL, TEPEACA, PUE.
Disposición Juez Civil Tepeaca, Puebla, Exp. 
367/2024, por acuerdo de radicación de fecha die-
cisiete de abril del 2024, se ordena convocar a todo 
que se crea con derecho en la presente sucesión 
intestamentaria que promueve sobre el cien por 
ciento, a bienes de JAIME HERNANDEZ LOPEZ, la se-
ñora HILDA CORTES MARTINEZ, convocando a todos 
lo que se crean con derecho a la herencia legitima, 
dentro del término de diez días que se contaran a 
partir de la publicación del, presente edicto. 
Tepeaca, Puebla a veintinueve de Julio del dos mil 
veinticuatro. 
La Diligenciaria 
LIC. ANGELICA MARIA CAMPOS ORTA. 

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. GUILLERMO FERNANDEZ DE LARA SANTOS NOTA-
RIA PUBLICA No. 1 ATLIXCO, PUE.
PRIMERA PUBLICACION NOTARIAL
De acuerdo a lo establecido por el artículo 784, 
fracción II, letra B, del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Puebla, doy a conocer que por 
instrumento número 34,840 del volumen 280, de 
fecha seis de junio del año dos mil veinticuatro, se 
inició el trámite de la Sucesión Intestamentaria a 
bienes de quien en vida se llamó RICARDO LOPEZ 
CRUZTITLA, en virtud de que las señoras EVELIA Y 
DOLORES ambas de apellidos ARROYO CRUZTITLA, 
comparecieron ante mí, y bajo protesta de decir 
verdad, declaran que no conocen de la existencia 
de persona alguna diversa a ellas, con derecho a 
heredar en el mismo grado o en uno preferente al 
de ellas mismas. Lo anterior a efecto de convocar 
a quienes se crean con derecho a los bienes de la 
herencia, para que se presenten dentro de los diez 
días siguientes al de la última publicación a dedu-
cir sus derechos.
ATLIXCO, PUEBLA, A 6 DE AGOSTO DEL 2024. 
LIC. GUILLERMO FERNANDEZ DE LARA SANTOS 
NOTARIO PUBLICO No.1 DE ATLIXCO, PUEBLA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE LO PENAL CHIG-
NAHUAPAN, PUE. ACTUACIONES.
DISTRITO JUDICIAL DE ALATRISTE CHIGNAHUAPAN, 
PUEBLA. CONVOCASE PERSONAS CRÉANSE DERE-
CHO, JUICIO INTESTAMENTARIO BIENES FINADA REI-
NALDA LÓPEZ GUERRA, MUNICIPIO DE CHIGNAHUA-
PAN, PUEBLA, PRESENTENSE A DEDUCIRLO DIEZ DIAS 
PARTIR UNICA PUBLICACION, NOTIFICACIONES LISTA 
COPIAS DEMANDA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO, 
DISPOSICION SECRETARIA DEL JUZGADO EXPEDIEN-
TE 0123/2024 DENUNCIANTES ANDREA, SAMUEL 
E ISMERAI Y ALBACEA PROVISIONAL JOSÉ ANDRÉS 
CARMONA LEÓN.
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A LA FECHA DE SU PRE-
SENTACIÓN.
DILIGENCIARIO 
LIC. JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ ISLAS 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TECAMACHALCO, PUE. 
DILIGENCIARÍA.
Se convoca a quien se crea con derecho.
Disposición Juzgado de lo Civil del Distrito Judicial 
de Tecamachalco, Puebla, ordena convocar a to-
dos los interesados a la Sucesión intestamentaria 
a bienes del extinto ISAIAS CARRERA PÉREZ quien 
tuvo su último domicilio en Calle Zaragoza, Núme-
ro 406, Yehualtepec, Puebla, Promueve Albacea 
Provisional BALBINA CARRERA RAMOS, presentarse 
a deducir derechos en el término de diez días si-
guientes última publicación y concurran por es-
crito en el procedimiento, siguiendo establecer los 
argumentos de su derecho los documentos que lo 
Justifiquen y propongan a quien puede desempe-
ñar el cargo de albacea definitivo, copias denuncia, 
anexos y auto admisorio a su disposición Secretaria 
del Juzgado, expediente número 560/2024.
Tecamachalco, Puebla, a Cinco de Agosto de Dos 
Mil Veinticuatro.
Licenciado José Francisco Sánchez y Contreras
Diligenciario

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS, 
PUE. ACTUACIONES.
A TODO INTERESADO. 
Por disposición del juez mixto del distrito judicial 
de San Juan De Los Llanos, Libres; Puebla, en auto 
de cuatro de abril de dos mil veintitrés bajo el 
expediente 268/2023 JUICIO SUCESORIO INTESTA-
MENTARIO promovido por FERNANDO HERNANDEZ 
RODRIGUEZ Y MARCO ANTONIO HERNANDEZ RO-
DRIGUEZ, en el cual convóquense a todos aquellas 
personas que se crean con derecho a deducir de-
rechos hereditarios, para que comparezcan a de-
ducirlo en el plazo de diez días que se contaran a 
partir de del día siguiente a la fecha de publicación 
del presente edicto. Y concurran por escrito en el 
procedimiento, debiendo establecer los argumen-
tos de su Derecho, acompañando los documentos 
que lo justifiquen.
Queda en la secretaria del Juzgado del recinto ju-
dicial de San Juan de los Llanos, Libres; a su dispo-
sición copia de la demanda, sus anexos y el auto 
admisorio.
San Juan de los Llanos, Libres; Puebla, a ocho de 
julio del dos mil veinticuatro. 
Diligenciaría Par.
LIC. SARA OLMOS LÓPEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.  
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez Cuarto de lo Familiar de esta ciu-
dad, Expediente 387/2024, Juicio de NULIDAD DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promueve, MARÍA DE LOUR-
DES MANCILLA SÁNCHEZ, auto de fecha veinte y 
uno de junio de dos mil veinticuatro, dese vista a 
aquellas personas que tengan interés en contra-
decir la demanda para que dentro del término im-
prorrogable de tres días hábiles contados a partir 
del día siguiente de la publicación de los edictos, 
se presenten ante esta autoridad a contradecir 
con justificación dicha demanda, quedando en 
la oficialía de este juzgado copias simples de la 
demanda que se provee, apercibidos que de no 
hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia.
Puebla, Puebla, a once de julio de dos mil vein-
ticuatro.
LA C. DILIGENCIARIO
LIC. CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, CHIGNAHUAPAN, PUE. AC-
TUACIONES. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DE CHIGNAHUAPAN, 
PUEBLA.
MARIA POMPEYA GONZALEZ LOPEZ, PROMUEVE 
JUICIO USUCAPIÓN EN CONTRA DE TODA AQUELLA 
PERSONA QUE PUEDA TENER UN DERECHO CONTRA-
RIO AL DEL ACTOR, RESPECTO DEL PREDIO URBANO 
UBICADO EN EL BARRIO DE TEOTLALPAN, MUNICIPIO 
DE CHIGNAHUAPAN, ESTADO DE PUEBLA, INSCRITO 
EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL BAJO LA 
PARTIDA NÚMERO 614, A FOJAS 155 FTE, TOMO 100, 
LIBRO 1, DE FECHA VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL DIESISEIS, CON LAS MEDIDAS Y COLIN-
DANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE MIDE: 10.00 METROS 
Y LINDA CON LA MISMA COMPRADORA LA SEÑORA 
MARIA POMPEYA GONZALEZ LOPEZ: AL SUR MIDE: 
10.00 METROS Y LINDA CON CALLE PRIVADA DE COS: 
AL ORIENTE MIDE: 20.00 METROS Y LINDA CON EL 
SEÑOR JOSE DOLORES GONZALEZ LOPEZ: AL PONIEN-
TE MIDE: 20.00 METROS Y LINDA CON MARIA ROSA 
GONZALEZ DOMINGUEZ, SE ORDENA EMPLAZAR POR 
AUTO DE FECHA, NUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO, CONTESTEN DEMANDA, OFREZCAN PRUE-
BAS, OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN CORREO 
ELECTRÓNICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA 
OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. TERMINO DOCE DÍAS 
HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO 
HACERLO SE TENDRÁ CONTESTADA NEGATIVAMEN-
TE, SUS NOTIFICACIONES HACERSELES POR LISTA 
Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE. 
COPIAS TRASLADO Y ANEXO SECRETARIA. EXP. NÚM. 
146/2024.
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A TREINTA Y UNO DE JU-
LIO DE DOS MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIO.
LIC. JOSE CARLOS GONZALEZ ISLAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL Y PENAL, ZACATLAN, PUE. ACTUACIONES. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DE ZACATLAN, PUEBLA.
MARCOS URIEL MORALES GARCIA, PROMUEVE JUICIO 
USUCAPIÓN EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA 
QUE PUEDA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL DEL AC-
TOR. RESPECTO DE UNA FRACCION QUE SE SEGREGA DEL 
PREDIO RUSTICO DENOMINADO “EL CAPULIN”, UBICADO 
EN LA LOCALIDAD DE MAQUIXTLA, ZACATLAN, PUEBLA, 
INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
Y DEL COMERCIO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL BAJO LA 
PARTIDA NÚMERO 46, A FOJAS 46. TOMO 63, LIBRO UNO, 
DE FECHA OCHO DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y DOS, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS 
SIGUIENTES: AL NOR-ORIENTE MIDE: 27.00 METROS Y 
COLINDA CON EL MISMO VENDEDOR EL SEÑOR ALBER-
TO GARCIA PEREZ. AL NOR-PONIENTE MIDE: 26.00 ME-
TROS Y COLINDA CON EL MISMO VENDEDOR EL SEÑOR 
ALBERTO GARCIA PEREZ. AL SUR-ORIENTE MIDE: 26.00 
METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD DEL SEÑOR JOA-
QUIN BECERRA MARIN, AL SUR- PONIENTE MIDE: 27.00 
METROS Y COLINDA CON CALLE PRIVADA. SE ORDENA 
EMPLAZAR POR AUTO DE FECHA, OCHO DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTICUATRO CONTESTEN DEMANDA. OFREZCAN 
PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN CORREO 
ELECTRÓNICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y 
RECIBIR NOTIFICACIONES. TERMINO DOCE DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE 
TENDRÁ CONTESTADA NEGATIVAMENTE SUS NOTIFICA-
CIONES HACERSELES POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO 
SE SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE. COPIAS TRASLADO Y ANE-
XO SECRETARIA. EXP. NÚM. 163/2024. 
ZACATLAN, PUEBLA, A VEINTITRES DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO
DILIGENCIARIO.
LIC. RODOLFO GARCIA HERNANDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, CHIGNAHUAPAN, PUE. AC-
TUACIONES. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DE CHIGNAHUAPAN, 
PUEBLA.
JOSEFA MARTINEZ TELLEZ, PROMUEVE JUICIO USU-
CAPIÓN EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA 
QUE PUEDA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL 
DEL ACTOR, RESPECTO DEL SOLAR URBANO IDEN-
TIFICADO COMO LOTE 1. DE LA MANZANA 46. DE LA 
ZONA 2, UBICADO EN LA LOCALIDAD DE AJOLOTLA, 
MUNICIPIO DE CHIGNAHUAPAN, ESTADO DE PUEBLA, 
INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIE-
DAD Y DEL COMERCIO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL 
BAJO LA PARTIDA NÚMERO 683, A FOJAS 683, TOMO 
57, LIBRO 1, DE FECHA VEINTIUNO DE AGOSTO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, CON LAS MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORESTE MIDE: EN 
DOS LINEAS LA PRIMERA DE 58.59 METROS Y COLIN-
DA CON CALLE SIN NOMBRE Y SIN NUMERO, LA SE-
GUNDA DE 29.99 METROS Y COLINDA CON AVENIDA 
LAS JUNTAS: AL SURESTE MIDE: EN DOS LINEAS LA 
PRIMERA DE 34.91 Y COLINDA CON SOLAR 4, LA SE-
GUNDA DE 57.19 METROS Y LINDA CON SOLAR 3: AL 
NOROESTE MIDE: 55.94 METROS Y LINDA CON CALLE 
SIN NOMBRE Y SIN NUMERO. SE ORDENA EMPLAZAR 
POR AUTO DE FECHA, NUEVE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, CONTESTEN DEMANDA, OFREZCAN 
PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN CO-
RREO ELECTRÓNICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD 
PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, TERMINO 
DOCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBI-
DOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ CONTESTADA 
NEGATIVAMENTE, SUS NOTIFICACIONES HACERSELES 
POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ OFICIO-
SAMENTE, COPIAS TRASLADO Y ANEXO SECRETARIA. 
EXP. NÚM. 145/2024.
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A TREINTA Y UNO DE JU-
LIO DE DOS MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIO.
LIC. JOSE CARLOS GONZALEZ ISLAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL Y PENAL, ZACATLAN, PUE. ACTUACIONES. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DE ZACATLAN, PUEBLA.
MERCEDES GARRIDO GALINDO, PROMUEVE JUICIO 
USUCAPIÓN EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA 
QUE PUEDA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL DEL 
ACTOR, RESPECTO DEL PREDIO RUSTICO INNOMINADO, 
UBICADO EN EL BARRIO DE AYEHUALULCO. ZACATLAN, 
PUEBLA, INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTE DISTRITO JU-
DICIAL BAJO LA PARTIDA NÚMERO 29. A FOJAS 8 VTA. 
TOMO 158, LIBRO UNO, DE FECHA SEIS DE JUNIO DE DOS 
MIL DIECISEIS, CON LAS MEDIDAS Y COUNDANCIAS SI-
GUIENTES: AL NORTE MIDE: 13.15 METROS Y COLINDA 
CON PROPIEDAD PRIVADA: AHORA CON EL SEÑOR RO-
LANDO GARRIDO GALINDO, AL SUR MIDE: 13.15. METROS 
Y COLINDA CON EL SEÑOR OMAR ALDANA CARMONA, 
AL ORIENTE MIDE: 12.15 METROS Y COLINDA CON PRO-
PIEDAD PRIVADA: AHORA CON EL SEÑOR EDUARDO 
CALDERON CORTEZ AL PONIENTE MIDE: 12.15 METROS Y 
COUNDA CON CALLE SAN JUAN. SE ORDENA EMPLAZAR 
POR AUTO DE FECHA, VEINTICINCO DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO CONTESTEN DEMANDA, OFREZCAN 
PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN CORREO 
ELECTRÓNICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR 
Y RECIBIR NOTIFICACIONES, TÉRMINO DOCE DÍAS HÁ-
BILES CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HA-
CERLO SE TENDRÁ CONTESTADA NEGATIVAMENTE, SUS 
NOTIFICACIONES HACERSELES POR LISTA Y EL PROCE-
DIMIENTO SE SEGUIRA OFICIOSAMENTE. COPIAS TRAS-
LADO Y ANEXO SECRETARIA.  EXP. NUM, 151/2024.
ZACATLAN, PUEBLA, A VEINTITRES DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIO
LIC. RODOLFO GARCIA HERNANDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL Y PENAL, CHIGNAHUAPAN, PUE. ACTUACIONES. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DE CHIGNAHUAPAN, 
PUEBLA.
CLAUDIA CASTELLANO POSADAS Y FELIX CRUZ PEÑA, 
PROMUEVEN JUICIO DE USUCAPION EN CONTRA DE 
TODA AQUELLA PERSONA QUE PUEDA TENER UN DE-
RECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR, RESPECTO DE UNA 
FRACCION DEL PREDIO URBANO DENOMINADO COMO 
“LA MAGUEYERA” FRACCION B. LOTE 1, UBICADO EN 
LA SECCION DE TEOTLALPAN, EN EL MUNICIPIO DE 
CHIGNAHUAPAN, ESTADO DE PUEBLA, INSCRITO EN 
EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL CO-
MERCIO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL BAJO LA PARTIDA 
NÚMERO 583, A FOJAS 150 FTE, TOMO 115, LIBRO UNO, 
DE FECHA QUINCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES, 
CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 
AL NOR-ORIENTE MIDE: 20.00 METROS Y LINDA CON 
PROPIEDAD DEL MISMO VENDEDOR LA SEÑORA MAR-
LENE LEON HERNANDEZ: AL NOR-PONIENTE MIDE: 
10.00 METROS Y LINDA CON CALLE LOS DURAZNOS: 
AL SUR-ORIENTE MIDE: 10.00 METROS Y LINDA CON 
LA MISMA VENDEDORA LA SEÑORA MARLENE LEON 
HERNANDEZ: AL SUR-PONIENTE MIDE: 20.00 METROS 
Y LINDA CON CALLE SIN NOMBRE Y SIN NUMERO. SE 
ORDENA EMPLAZAR POR AUTO DE FECHA, DOCE DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, CONTESTEN DE-
MANDA. OFREZCAN PRUEBAS OPONGAN EXCEPCIONES, 
SEÑALEN CORREO ELECTRÓNICO Y DOMICILIO EN ESTA 
CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, TERMI-
NO DOCE DÍAS HABILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ CONTESTADA NEGATI-
VAMENTE, SUS NOTIFICACIONES HACERSELES POR LIS-
TA Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE. 
COPIAS TRASLADO Y ANEXO SECRETARIA. EXP. NÚM. 
196/2024.
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A TREINTA Y UNO DE JULIO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIO.
LIC. JOSE CARLOS GONZALEZ ISLAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE 
LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUEBLA.
Disposición Juez de lo Civil del Distrito Judicial de 
Chalchicomula de Sesma, Puebla, Juicio de Usu-
capión, PROMUEVE MARCELINO LARA MESTIZA, por 
auto de fecha VEINTINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, SE ORDENA EMPLAZAR A TODO AQUEL 
QUE SE CREA QUE PUEDE TENER UN DERECHO CON-
TRARIO AL DEL ACTOR. REQUIRIÉNDOSE A COMPARE-
CER A CONTESTAR DEMANDA DENTRO DEL TÉRMINO 
DE DOCE DÍAS QUE SE CONTARAN A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDIC-
TO, PARA PRODUCIR SU RESPECTIVA CONTESTACIÓN 
DE DEMANDA, OPONER EXCEPCIONES, OFERTAR 
PRUEBAS TENDIENTES A JUSTIFICAR ESTAS Y SEÑA-
LAS DOMICILIO EN LA CIUDAD DE SERDÁN PARA OÍR 
Y RECIBIR NOTIFICACIONES, CON EL APERCIBIMIENTO 
QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA 
LA DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO Y SUS NOTI-
FICACIONES SE HARÁN POR LISTA QUE SE FIJE EN 
LOS ESTRADO DEL JUZGADO. Expediente 309/2024, 
copias de la misma sus anexos y auto admisorio a 
disposición del Secretario Non del Juzgado.
CHALCHICOMULA DE SESMA, PUEBLA, DOS DE AGOS-
TO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
LIC. Alfredo Martínez Lobato. 
Diligenciarlo Non.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA PAR, PUE-
BLA. PUE.
Disposición Juez Quinto Familiar. Expediente 
268/2024 Juicio de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NA-
CIMIENTO, promueve VICTORIA SOLANO LOPEZ, en 
contra del Ciudadano JUEZ DEL REGISTRO DEL ES-
TADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA MARIA XO-
NACATEPEC DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, así como 
en contra de todas aquellas personas que se crean 
con derecho a contradecir la demanda. Se ordena 
por auto de fecha veinte de junio del dos mil vein-
ticuatro y dar vista a todas aquellas personas que 
se crean con derecho en contradecir la demanda, 
para que en el término de TRES DÍAS siguientes a la 
última publicación manifiesten lo que a su derecho 
e interés convenga. Quedan copias a disposición en 
Secretaria Par del Juzgado.
Ciudad Judicial, Puebla, 05 de Agosto del 2024
C. DILIGENCIARIO PAR
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIA NON INES 
MINO OCOTL
A QUIENES SE CREA CON DERECHO.
Por auto de fecha dos de julio del dos mil veinticua-
tro. Disposición Jueza primero de lo Familiar del dis-
trito judicial de Cholula, Puebla; expediente número 
397/2024 Juicio sucesión Intestamentaria a bienes 
de MATEO CUATLATL FLORES Y/O MATEO CUATLATL, 
denunciado por LUCINA VAZQUEZ PEREZ, también 
conocida como LUCINA VAZQUEZ Y/O LUCINA VAZ-
QUEZ DE CUATLATL, en su carácter de cónyuge del 
de cujus y a ERIKA TEHUITZIL MUÑOZ Y ROSALBA TE-
HUITZIL MUÑOZ en su carácter de apoderadas legales 
de ANTONIA, LETICIA, ESTEBAN, FRANCISCO, NOE, Y 
EUFEMIA todos de apellidos CUATLATL VAZQUEZ, es-
tos últimos en su carácter de hijos del de cujus, en 
el que se convoque a quienes se crean con derecho 
a la herencia legitima, a fin de que en el término de 
diez días siguientes deduzcan sus derechos. Queda 
a su disposición en Secretaría copia de la denuncia, 
anexos y auto admisorio. 
Cholula, Puebla, a 29 de julio de 2024.
Lic. NES MINO OCOTL
Diligenciarío Non 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judi-
cial de Huejotzingo, Puebla: Auto de fecha doce 
de julio de dos mil veinticuatro. Convóquese a 
todos los que se crean con derecho a la presente 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes, derechos y 
obligaciones de MARÍA ISABEL MINERO SÁNCHEZ, 
denunciado por MARÍA ISABEL GONZÁLEZ MINERO Y 
JAIME GONZÁLEZ ROMERO, radicada bajo el número 
de expediente 1188/2024, para que comparezcan a 
deducir sus derechos hereditarios, dentro del pla-
zo de DIEZ DÍAS contados a partir del día siguiente 
a la fecha de la publicación del edicto; debiendo 
concurrir por escrito en el procedimiento, esta-
blecer los argumentos de su derecho, ofrecer los 
documentos que lo justifiquen, proporcionen co-
rreo electrónico para recibir toda clase de notifi-
caciones, nombren abogado patrono, y propongan 
a quien pueda desempeñar el cargo de albacea 
definitivo. Traslado a su disposición en la secretaria 
de este Juzgado. Para su publicación por una solo 
vez en el periódico “Intolerancia”. 
Huejotzingo, Puebla, a doce de julio de dos mil 
veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIO. 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ  

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PAR CIUDAD JUDICIAL PUEBLA, PUE. 
DISPOSICIÓN Juzgado Primero de lo Familiar de 
Puebla, expediente 392/2024, auto de fecha 
VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
Se convoca a todos los que se crean con derecho 
dentro de la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES 
DE FELIPE MARTINEZ MUÑOZ DENUNCIADO por SIL-
VIANO, JOSE ISAAC, INOCENCIO, JOAQUINA Y MARIA 
GUADALUPE TODOS DE APELLIDOS MARTINEZ MARTI-
NEZ, para que comparezcan a deducirlo dentro del 
plazo de DIEZ DÍAS, que se contaran a partir del día 
siguiente de la fecha de la publicación que se rea-
lizara en el periódico “INTOLERANCIA” y concurran 
por escrito en el procedimiento, debiendo estable-
cer los argumentos de su derecho, los documentos 
que lo justifiquen y propongan a quien puede des-
empeñar el cargo de albacea definitivo. Quedando 
copias de la demanda y sus anexos a su disposición 
en la Secretaria de este Juzgado. 
LIC. YURI GUTIERREZ SANCHEZ 
DILIGENCIARIO
PUEBLA, PUE; A CINCO DE AGOSTO DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TECAMACHALCO, 
PUE. DILIGENCIARIO.
Por disposición del Juez de lo Civil de Tecamachalco, 
Puebla, mediante proveído de fecha cinco de junio de 
dos mil veinticuatro convóquese a toda persona que se 
crea con derecho, respecto a la Sucesión Intestamen-
taria a bienes de EZEQUIEL FUENTES FELIPE, radicado 
bajo el expediente número 700/2024 promovido por 
DOMINGA, FAUSTA Y JUAN TODOS DE APELLIDOS FUEN-
TES BARTOLO, para que dentro del término de diez días 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios de 
estimarlo conveniente, quedando en la Secretaria del 
Juzgado del recinto de Tecamachalco, Puebla, copia de 
la demanda y sus anexos a su disposición. 1.- Debiendo 
publicarse en el periódico “INTOLERANCIA”. 
TECAMACHALCO, PUEBLA A; 28 DE JUNIO DE 2024. 
DILIGENCIARIO PAR. 
ABOGADO. JOSE FRANCISCO SANCHEZ Y CONTRERAS

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla: Auto de fecha, cinco de 
junio de dos mil veintitrés Convóquese a todos los 
que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA, a bienes de ROBERTO OJEDA 
también conocido como ROBERTO OJEDA OJEDA, 
radicada bajo el número de expediente 0946/2023, 
para que comparezcan a deducir sus derechos he-
reditarios, dentro del plazo de DIEZ DÍAS contados 
a partir del día siguiente a la fecha de la publica-
ción del edicto; debiendo concurrir por escrito en 
el procedimiento, establecer los argumentos de 
su derecho, ofrecer los documentos que lo justifi-
quen, proporcionen correo electrónico para recibir 
toda clase de notificaciones, nombren abogado 
patrono, y propongan a quien pueda desempeñar 
el cargo de albacea definitivo. Traslado a su dis-
posición en la secretaria de este Juzgado. Para su 
publicación por una solo vez en el periódico “Into-
lerancia”. 
Huejotzingo, Puebla, a dieciocho de junio de dos 
mil veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIA 
ABOGADO ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla Auto de fecha catorce de 
octubre de dos mil veintiuno. Convóquese a todos 
los que se crean con derecho a la presente SUCE-
SIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes de JOSE VICTOR 
JIMENEZ JIMENEZ, denunciado por MARIA EULOGIA 
GARCIA RAMIREZ, ELIZABETH, JUANA, JOSE VICTOR 
Y MARIA SAYURI TODOS DE APELLIDOS JIMENEZ 
GARCIA, radicada bajo el número de expediente 
1699/2021, para que comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios, dentro del plazo de DIEZ 
DÍAS contados a partir del día siguiente a la fecha 
de la publicación del edicto; debiendo concurrir 
por escrito en el procedimiento, establecer los ar-
gumentos de su derecho, ofrecer los documentos 
que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico 
para recibir toda clase de notificaciones, nombren 
abogado patrono, y propongan a quien pueda des-
empeñar el cargo de albacea definitivo. Traslado 
a su disposición en la Secretaria de este Juzgado. 
Para su publicación por una solo vez en el periódico 
“Intolerancia”.
Huejotzingo, Puebla, a cinco de agosto de dos mil 
veinticuatro.
C. DILIGENCIARIO
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL CHOLULA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL CHOLULA, AUTO DE FECHA CINCO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
EXPEDIENTE 551/2024, JUICIO USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN, RESPECTO DEL PREDIO UBICADO EN CAMINO A 
MORILLOTLA KILÓMETRO 0.420, POBLACIÓN DE SANTIAGO MOMOXPAN EN SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, PROMUE-
VE CARLOS GUILLERMO RUBIO ECHANIZ EN CONTRA LA MORAL DENOMINADA PROMOTORA DEL LIBANO SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y OTROS. SE ORDENA EMPLAZAR A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO 
PARA QUE CONTESTEN DEMANDA EN TERMINO DE DOCE DIAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL EDICTO, 
PRODUZCAN SU CONTESTACIÓN Y OPONGAN LAS EXCEPCIONES QUE TUVIERAN, OFREZCAN PRUEBAS, APERCIBI-
MIENTOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y SE CONTINUARA CON EL 
PROCEDIMIENTO, QUEDANDO LOS TRASLADOS A DISPOSICIÓN DE LOS INTERESADOS EN LA SECRETARIA “NON” 
DEL JUZGADO, MISMOS QUE CONSTAN DE LAS COPIAS DEBIDAMENTE SELLADAS Y COTEJADAS CON SU ORIGINAL 
COMPUESTO DE SESENTA Y SIETE FOJAS QUE INTEGRAN QUINCE FOJAS EL ESCRITO DE DEMANDA, UNA COPIA DE 
CREDENCIAL PARA VOTAR EN UNA FOJA, UNA IMPRESIÓN DE TÍTULO ELECTRÓNICO EN UNA FOJA, UNA COPIA DE 
INSTRUMENTO NOTARIAL EN TRES FOJAS, DOS COPIAS DE DECLARACIÓN DE PAGO DE IMPUESTO EN DOS FOJAS, UNA 
COPIA DE AVALÚO EN UNA FOJA, TRES RECIBOS DE PAGO DE IMPUESTOS EN TRES FOJAS, DOS COPIAS DE RECIBOS 
DE PAGO DE IMPUESTOS EN DOS FOJAS, UN JUEGO DE COPIAS DE ACTUACIONES JUDICIALES EN DIECIOCHO FOJAS, 
UN REGISTRO CATASTRAL EN UNA FOJA, UNA CEDULA CATASTRAL EN UNA FOJA, UN CERTIFICADO IRCEP EN UNA 
FOJA, CINCO COPIAS DE COMPROBANTES CFE EN CINCO FOJAS, TRES COPIAS DE CREDENCIALES PARA VOTAR EN 
TRES FOJAS, UNA COPIA DE CEDULA PROFESIONAL EN UNA FOJA, UNA COPIA DE DICTAMEN EN CUATRO FOJAS, UNA 
COPIA DE OFICIO AL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD EN UNA FOJA, AUTO DE FECHA CINCO DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO EN CUATRO FOJAS, QUE DAN UN TOTAL DE SESENTA Y SIETE FOJAS. 
PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES CONCECUTIVAS EN EL PERIÓDICO “INTOLERANCIA”. 
CIUDAD JUDICIAL CHOLULA, A DOS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO.  
LIC. LAURA A CLEMENTE LOZANO. 
DILIGENCIARIA NON. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE. 
Disposición del Juez Segundo de lo familiar del Dis-
trito Judicial de Puebla, expediente 399/2024, por 
acuerdo de fecha veintiséis de junio de 2024, JUI-
CIO ORDINARIO DE ACCIÓN DE NULIDAD DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promueve ALFREDO ROMERO POZOS, 
en contra del Ciudadano Juez del Registro del Es-
tado Civil de las Personas del municipio de Zautla, 
Puebla, se ordena cita mediante edictos publica-
dos por tres veces consecutivos a toda persona 
que se crea con derechos, contradecir demanda, 
termino doce días siguientes última publicación, 
apercibimiento de no hacerlo, será señalado día y 
hora desahogar la audiencia de recepción de prue-
bas, alegatos y citación para sentencia, así mismo 
se tendrá por contestada la demanda en sentido 
negativo y las notificaciones se harán por lista, 
traslado a su disposición en la oficialía del juzgado. 
Ciudad Judicial, Puebla a 09 de Julio de 2024. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PAR CIUDAD JUDICIAL PUEBLA, PUE. 
Disposición del Juez Quinto de lo familiar del Dis-
trito Judicial de Puebla, expediente 942/2022, por 
acuerdo de fecha seis de diciembre de 2022, orde-
na convocar por una sola vez a todas las personas 
que se crean con derecho a bienes del señor, JOSE 
ADRIAN CAPILLA JIMENEZ, originario y vecino de la 
ciudad de Puebla, convóquese a todos los que se 
crean con derechos a la herencia para que compa-
rezcan a deducir sus derechos, dentro del término 
de diez días contados desde el día siguiente a esta 
publicación, denuncia MARIA MERCEDES CAPILLA 
JIMENEZ. 
Ciudad Judicial, Puebla a 09 de Julio de 2024. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNANDEZ HERNANDEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL TEHUACÁN, PUEBLA. 
DILIGENCIA NON HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA.
Disposición Ciudadano Juez Primero Civil Tehuacán, 
Puebla, expediente 73/2024, relativo al juicio de 
Usucapión e Inmatriculación, promueve FERNANDO 
CONTRERAS VARGAS, convóquese a todos los que 
se crean con derecho contrario respecto del predio 
urbano ubicado en Avenida Nacional Poniente sin 
número oficial de la localidad de José María Pino 
Suarez, municipio de Tepanco de López, Puebla, 
cuyas medidas y colindancias son las siguientes: 
NORTE: Mide 6.97 m., colinda con calle Teodoro Cas-
tillo De la Luz; ESTE: Mide 51.77 m., colinda en línea 
quebrada en cuatro tramos con Liliana Rodríguez 
de Jesús; SUR: Mide 7.92 m., colinda Avenida Na-
cional Poniente; OESTE: Mide 57.74, colinda en línea 
quebrada en siete tramos con Olivia Rodríguez de 
Jesús, a fin de que en el término de doce días hábi-
les siguientes a la última publicación del presente 
edicto deduzcan sus derechos que les correspon-
dan, dejando copia de la demanda, anexos y auto 
admisorio a disposición de los interesados en la se-
cretaría non de este juzgado, con el apercibimiento 
que de no producir su contestación de demanda 
dentro del término legal concedido se le tendrá por 
contestada en sentido negativo y notificaciones se 
realizaran por lista aun las de carácter personal y 
se continuara con el procedimiento. 
Tehuacán, Puebla, a veinte de mayo de dos mil 
veinticuatro. 
Lic. MARIBEL FERNANDEZ BECERRA
Diligenciaria Non del Juzgado Primero de lo Civil de 
Tehuacán, Puebla. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL SAN MAR-
TIN TEXMELUCAN, PUEBLA. 
SE CONVOCA A TODO INTERESADO 
Por disposición del Juez Municipal de lo Civil y Penal 
de San Martín Texmelucan Puebla, expediente nú-
mero 239/2024, relativo al juicio de RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO en contra del Juez del Re-
gistro del Estado Civil de San Martín Texmelucan, 
Puebla. Promueve MIGUEL MIRANDA GUEVARA en 
cumplimiento al auto de veinticinco de junio del 
dos mil veinticuatro, promoviendo la corrección 
del nombre de su madre quien aparece de manera 
errónea como CARMEN GUEVARA JIMENEZ siendo el 
correcto CARMELA GUEVARA JIMENEZ, así como la 
adhesión del domicilio completo del promovente, 
toda vez que como se desprende del acta de naci-
miento se asienta “En la casa #13 calle Ajusco, ciu-
dad” siendo el correcto “En la casa #13, calle Ajusco, 
Ciudad de San martín Texmelucan, del estado de 
Puebla” lo anterior es para subirlo a plataforma, dar 
vista a todas aquellas personas que se crean con 
derecho a contradecir la demanda, para que en un 
término de tres días contados a partir del día si-
guiente de la última publicación, se presenten ante 
esta autoridad a contradecir demanda apercibien-
do a dichas partes que de no hacerlo se les tendrá 
por contestada la demanda en sentido negativo y 
las notificaciones subsecuentes, aún las de carác-
ter personal se les hará por lista, se continuará con 
el procedimiento, queda traslado compuesto en la 
demanda, documentos anexos, y auto admisorio 
disponible en la secretaria de este juzgado. 
SAN MARTÍN TEXIMELUCAN, PUEBLA, A VEINTINUEVE 
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
LICENCIADA GUADALUPE ROMERO FLORES

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO: 
Disposición del Juez en materia Civil y Penal del 
Distrito Judicial de Tepeaca, Puebla, expediente 
439/2023, auto de fecha diecinueve de abril de 
dos veintitrés, se ordena publicar un solo edicto 
convocando a todos lo que se crean con derecho 
a la herencia legítima de JOSE MATEO FERNANDO 
ROMERO PALACIOS también conocido como MATEO 
ROMERO, para que comparezcan a deducirlo en el 
plazo de DIEZ DÍAS, que se contarán a partir del día 
siguiente de la fecha de la publicación y concurran 
por escrito en el procedimiento, debiendo estable-
cer los argumentos de su derecho, los documen-
tos que lo justifiquen y propongan a quien puede 
desempeñar el cargo de albacea definitiva, denun-
ciante CONCEPCIONA BLANDINA ROMERO MONTES 
TAMBIÉN CONOCIDA COMO CONPCIONA BLANDINA 
ROMERO MONTES.
Tepeaca, Puebla a los veintisiete días del mes de 
junio del dos mil veintitrés. 
LIC. MARÍA DE LOURDES MORALES FLORES. 
DILIGENCIARÍA NON

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JU-
DICIAL, TEPEACA, PUE. 
A QUIEN SE CREA CON DERECHO: 
Disposición del Juez en materia Civil y Penal del 
Distrito Judicial de Tepeaca, Puebla, expediente 
783/2023, auto de fecha veintisiete de junio de 
dos veintitrés, se ordena publicar un solo edicto 
convocando a todos lo que se crean con derecho 
a la herencia legítima de EUFEMIO CONTRERAS 
ROBLES Y JUANA RIVERA SÁNCHEZ Y/O MA JUANA 
RIVERA Y/O JUANA RIVERA, para que comparez-
can a deducirlo en el plazo de DIEZ DÍAS, que se 
contarán a partir del día siguiente de la fecha de 
la publicación y concurran por escrito en el proce-
dimiento, debiendo establecer los argumentos de 
su derecho, los documentos que lo justifiquen y 
propongan a quien puede desempeñar el cargo de 
albacea definitiva, denunciante MA. CONCEPCIÓN 
CONTRERAS RIVERA.
Tepeaca, Puebla, al día dos del mes de febrero de 
dos mil veinticuatro
LIC. MARÍA DE LOURDES MORALES FLORES
DILIGENCIARÍA NON

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, 
PUE.
Disposición del Juez Quinto de lo Familiar del Distri-
to Judicial de Puebla, de fecha cuatro de julio del 
año dos mil veinticuatro., expediente 0381/2024, 
juicio RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO. 
Promovido por GUADALUPE STEPHANY LUNA CRIS-
PIN y BRAYAN ROGELIO HERNÁNDEZ CASTRO, en 
representación del menor de edad de iniciales 
M.B.C.L., se ordena emplazar a todas aquellas per-
sonas que se crean con derecho a contradecir la 
demanda para que en el término de TRES DÍAS 
contados a partir del día siguiente de la última pu-
blicación, se presenten ante esta Autoridad a con-
tradecir la demanda, apercibiendo a dichas partes 
de que no hacerlo se les tendrá por contestada la 
demanda en sentido negativo y las notificaciones 
subsecuentes, aún las de carácter personal, se les 
harán por lista, asimismo se continuará con el pro-
cedimiento. 
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA A TREINTA Y UNO DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
Diligenciario. 
Alejandro Rojas Mirón.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUN-
DO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLULA, PUEBLA.
QUIENES SE CREAN CON DERECHO:  
Disposición Jueza Segundo de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Cholula, Puebla, por auto de fecha cin-
co de abril del dos mil veinticuatro del Expediente 
179/2024, se emplaza a Juicio de Nulidad y Cance-
lación de Acta de Matrimonio promueve Rosa Elva 
Sánchez Matamoros y Carlos Bergbauer Pfrimmer, a 
todo aquel que se crea con derecho para que en el 
improrrogable termino de doce días contados a par-
tir del día siguiente de esta publicación, se presenten 
con justificación en Juzgado a contradecir demanda. 
Quedando en Oficialía del Juzgado copias simples de 
la demanda apercibidos qué de no hacerlo se seña-
lará día y hora para desahogar la audiencia de recep-
ción de pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
San Pedro Cholula, Puebla a 30 de Julio 2024. 
La Diligenciaría NON. 
LIC. MARÍA ISABEL PANTOJA MELCHOR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, XICOTEPEC DE JUAREZ, 
PUEBLA.
Disposición Juez Civil de Xicotepec de Juárez, Pue-
bla, emplazo personas créanse derecho contrade-
cir demanda, contesten, termino DIEZ días siguien-
tes, última publicación, señalen domicilio Ciudad, 
apercibidos no hacerlo tendrá contestada sentido 
negativo y notificaciones se harán por lista, JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO, a bienes de SOFIA 
VARGAS ESPINOZA, promueven IDULIO LECHUGA 
QUIROZ Y/O OBDULIO LECHUGA QUIROZ Y MARTHA, 
ANA ROSA, MIGUEL ANGEL, SAMUEL Y KARINA DE 
APELLIDO LECHUGA VARGAS, dentro del expediente 
536/2024 quedando a disposición copias demanda, 
anexos y auto admisorio en la Secretaria. 
Xicotepec de Juárez; Puebla, 01 de agosto de 2024.
DILIGENCIARIA. 
ABOGADA ANGELA CLARET CRUZ HERNÁNDEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, 
PUEBLA, PUE. 
POR AUTO DE CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTI-
CUATRO, EL CIUDADANO JUEZ DEL JUZGADO QUINTO 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, 
PUE., EN EL EXPEDIENTE 0371/2024, RELATIVO AL 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE 
ISAAC MARQUEZ HIDALGO, DENUNCIADO POR AMA-
DA MARIA TERESA MARQUEZ BERMUDEZ, CARLOS 
ALBERTO MARQUEZ BERMUDEZ Y MARIA GUADALU-
PE DEL RAYO MARQUEZ BERMUDEZ, EN SU CARÁC-
TER DE HIJOS DEL DE CUJUS. Se convoca a todos 
aquellos se consideren con derecho a la herencia 
legitima y a los acreedores en su caso, para que 
comparezcan a deducirlo dentro de un plazo de 
diez días, que se computaran a partir de la publica-
ción de este edicto. Debiendo concurrir por escrito 
estableciendo los argumentos de sus derechos, los 
documentos que lo justifiquen y propongan a quien 
puede desempeñar el cargo de albacea definitivo; 
para su publicación UNA SOLA VEZ, dejando copia 
de la demanda inicial y anexos para que se impon-
gan de los mismos en la secretaria non. 
H. PUEBLA DE ZARAGOZA A TREINTA DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO NON DEL JUZGADO QUINTO DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUE.
LIC. ALEJANDRO ROJAS MIRON.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TECAMACHALCO, PUE-
BLA, DILIGENCIARIA.
Disposición Juez Civil del Distrito Judicial de Teca-
machalco, expediente 840/2024 convóquese jui-
cio sucesorio intestamentario a bienes de MARIO 
LOPEZ REYES, denunciado por ROSALINA ANICETO 
RODRIGUEZ, ALEJANDRO LOPEZ ANICETO Y GABRIEL 
LOPEZ ANICETO, deducir derechos diez días siguien-
tes, traslados secretaría. 
Tecamachalco, Puebla 31/Julio/ 2024. 
Diligenciario Par. 
Lic. José Francisco Sánchez y Contreras.

Durante el comienzo de la Se-
mana del Bienestar Animal, la ti-
tular de la secretaría del Medio 
Ambiente, Myriam Arabian Cout-
tolenc, anunció su retiro de la vi-
da política activa.

En breve entrevista telefóni-
ca confirmó que se va de la polí-
tica concluyendo la administra-
ción del gobierno de la ciudad, el 
14 de octubre.

Arabian Couttolenc, se con-
virtió en Diputada Federal para 
la LIX Legislatura de 2003 a 2006. 
En su actividad legislativa, cono-
ció a Felipe Calderón Hinojosa y 
afianzó una relación de cercanía.

Después de la victoria pre-
sidencial de Calderón Hinojo-
sa, Arabian pasó a ser jefa de la 
Unidad de Coordinación de De-
legaciones de la Secretaría de 
Desarrollo Social (Sedesol) de 
2006 a 2009.

Posteriormente, fue nombra-
da delegada de Sedesol en Pue-
bla, luego en 2011 con el gober-
nador Rafael Moreno Valle Ro-
sas, dirigió la Secretaría de 
Desarrollo Social.

Además, en el gobierno muni-
cipal de Tony Gali y Luis Banck, 
fue regidora y presidenta de la co-
misión de Medio Ambiente.

Al respecto, el alcalde Adán 
Domínguez Sánchez, indicó: “to-
davía no es tiempo de despedir-
nos, pero casi, casi nos agarras 
(Myriam) con las lagrimas, pero 
aún nos faltan dos meses de se-
guir trabajando”. Ella precisó: “yo 
ya me retiro”.

En la Semana del Bienes-
tar Animal, el Ayuntamiento de 
Puebla otorgará servicios de es-
terilizaciones para perros y ga-
tos, vacunación antirrábica, 
consultas veterinarias.

Además, dará talleres de con-
vivencia gratuito “Conoce mejor 
a tu Perro” impartido por Edzna 
Hernández Arenas y el de cultu-

ra del cuidado del 
agua, acompañados 
de la hornada de 
Adopción y muchas 
actividades más.

Las activida-
des se realizarán 
a partir de este lu-
nes y hasta el vier-
nes 9 de agosto en 
un horario de 9 de 
la mañana a las 15 
horas en la Nue-
va Estancia para el 
Bienestar Animal 
del Gran Parque de 
Amalucan.

Myriam Arabian 
anuncia su retiro 
José Antonio Machado
Foto Agencia Enfoque

especial
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La rectora María Lilia Cedi-
llo Ramírez realizó un recorrido 
por la Arena BUAP, en Ciudad 
Universitaria, donde tiene lu-
gar la inscripción de los más de 
37 mil alumnos que se suman a 
la comunidad universitaria de 
la Máxima Casa de Estudios de 
Puebla, entre éstos 12 mil 600 
del nivel medio superior, quie-
nes iniciaron con el trámite este 
lunes 5 de agosto, para concluir 
el martes 6 de agosto.

Al felicitarlos, la doctora Ce-
dillo Ramírez les recordó que es-
te ingreso lo ganaron con su es-
fuerzo y dedicación.

“Para nosotros es un privilegio 
que sean estudiantes de la BUAP, 

donde adquirirán todos los cono-
cimientos para ingresar a la licen-
ciatura de su elección. La BUAP 
es ahora su casa y espero que de-
je en ustedes una huella imborra-
ble”, comentó la académica.

Del 7 al 9 de agosto se inscribi-
rán alrededor de 25 mil de nuevo 
ingreso al nivel superior, entre 
estos más de 5 mil que conforman 
la primera generación de Ciudad 
Universitaria 2.

Más de 150 mil inician ciclo 
escolar 

Más de 150 mil estudiantes de 
los niveles medio superior y su-
perior inician en este mes el ci-
clo escolar Otoño 2024: cerca de 
116 mil corresponden a semes-
tres y cuatrimestres avanzados, 
mientras que poco más de 37 mil 
a nuevo ingreso, entre ellos alre-
dedor de 5 mil que representan 
la primera generación de Ciudad 
Universitaria 2, el nuevo campus 
que permitirá atender la crecien-
te demanda educativa, así como 
generar espacios para el trabajo 
multidisciplinario.

Además de los de CU2, la ma-
trícula de nuevo ingreso de licen-
ciatura también la conforma 19 
mil 100 alumnos, quienes empie-
zan clases el 12 de agosto; y 12 mil 
600 del nivel medio superior que 
inician sus actividades académi-
cas el 7 de agosto.  

Por su parte, los estudian-
tes de semestres y cuatrimestres 
avanzados reanudan este lunes 
5 de agosto sus estudios: casi 116 
mil –2 mil 100 en posgrado, más 
de 89 mil en 100 opciones profe-
sionales y 24 mil en preparatorias 
escolarizadas, preparatoria a dis-
tancia y los bachilleratos Tecno-
lógico e Internacional 5 de Mayo.

Para asegurar el inicio de las 
actividades académicas en CU2, 
en una primera etapa se cons-
truyeron siete edificios: tres 
multiaulas, dos multilabora-
torios, el Laboratorio de Cien-
cias y un inmueble para oficinas 
administrativas.

En cuanto al traslado a es-
te nuevo campus, el Sistema de 
Transporte Universitario brinda-
rá el servicio de manera gratuita 
desde su terminal en Ciudad Uni-
versitaria, San Manuel. Además, 

habrá unidades para transportar 
a los docentes.

Listo, operativo 
Durante este regreso a clases, 

el ayuntamiento de Puebla dispu-
so de 60 efectivos de la Secretaría 
de Seguridad Ciudadana (SSC) 

en el radio de Ciudad Universita-
ria de la Benemérita Universidad 
Autónoma de Puebla (BUAP), pa-
ra evitar incidentes viales y pro-
teger a la comunidad estudiantil.

Además, el alcalde Adán Do-
mínguez Sánchez reveló que el 
próximo lunes 26 de este agos-

La BUAP es ahora su 
casa, dice Lilia Cedillo 
En la Arena BUAP, la rectora da la bienvenida a estudiantes del nivel medio superior que se suman a la comunidad universitaria.

Durante esta semana 
se llevará a cabo la 
inscripción de más 
de 37 mil alumnos de 
nuevo ingreso a los 
niveles medio superior 
y superior.

EL DATO

Para asegurar el inicio de las actividades 
académicas en CU2, en una primera etapa se 
construyeron siete edificios: tres multiaulas, dos 
multilaboratorios, el Laboratorio de Ciencias y un 
inmueble para oficinas administrativas.

A DETALLE

to cuando entran el total de la 
población estudiantil a las au-
las, el ayuntamiento activará el 
operativo “regreso a clases” du-
rante la apertura del nuevo ci-
clo escolar. 

Reveló que, en las inmedia-
ciones de CU, la SSC dispuso 
a 30 agentes de la Dirección de 
Tránsito y a 30 municipales pa-
ra resguardar el lugar de los con-
ductores que gustan de manejar 
en esas vialidades a alta veloci-
dad, violando el Reglamento de 
Tránsito.

“En este regreso a clases, hoy, 
la Secretaría implementó dispo-
sitivos en algunas universidades 
que ya retomaron actividades, 
tan solo en la zona de la BUAP se 
desplegaron 30 agentes de trán-
sito y un número similar de poli-
cías y para el 26 de agosto, pues, 
ya regresan a clases todas las es-

cuelas de todos los niveles esco-
lares tendremos también opera-
tivos de regreso a clases”.

Recordó que la autoridad mu-
nicipal en este regreso a clases 
debe mantener el control de la se-
guridad, el orden y el respeto a las 
y a los ciudadanos.

Recomendó a las jefas y pa-
dres de familia que, en este regre-
so a clases, tomen las precaucio-
nes necesarias, como el levantar-
se más temprano para evitar ir a 
toda velocidad en los arroyos via-
les y poner en peligro la vida de 
los ciudadanos de a pie.

Pero, pidió también a quie-
nes usan el transporte público 
a no subirse las unidades a me-
dia calle, ni cuando las unidades 
estén rodando a mínima veloci-
dad, ni bajarse cuando los ca-
miones, microbuses y vans es-
tén en movimiento.

En las inmediaciones 
de Ciudad 
Universitaria, la 
Secretaría de 
Seguridad Ciudadana 
dispuso a 30 agentes 
de la Dirección 
de Tránsito y a 30 
municipales para 
salvaguardar la 
integridad de la 
comunidad.

TOME EN CUENTA
José Antonio Machado
Fotos Especial



La junta auxiliar de Metepec 
y la colonia El Carmen, dos im-
portantes localidades de Atlixco, 
han sido testigos de una signifi-
cativa mejora en su infraestruc-
tura gracias a la reciente inau-
guración de los trabajos de pa-
vimentación y construcción de 
banquetas, respectivamente, por 
parte del ayuntamiento a car-
go de la alcaldesa, Ariadna Ayala 
Camarillo. 

Ante la presencia de regidores, 
vecinos en integrantes de los co-
mités de Obra en cada localidad, 
la primera regidora de la comuna, 
Ariadna Ayala destacó que cada 
obra tiene un impacto social, pues 
abonan a la seguridad y comodi-
dad de las familias atlixquenses.

 “Estas obras representan nues-
tro compromiso con el bienestar 
y calidad de vida de los habitan-
tes, pues les permite tener mejo-
res condiciones en su transitar”, 
manifestó la alcaldesa tras asegu-
rar que entre las prioridades de su 
administración es ejecutar pro-
yectos que coadyuven al bienes-
tar de la población sin distinción 
alguna.

Detalló que, en la junta auxi-
liar de Metepec, se hicieron tra-
bajos de pavimentación en 774.93 
metros cuadrados de la calle 13 
Norte, de la colonia Lomas de Ix-
tepec; mientras que, con el obje-
tivo de facilitar el tránsito y se-
guridad de los peatones, se cons-
truyeron banquetas en las calles 
Hidalgo y Justo Sierra de la colo-
nia El Carmen.
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75 impresionantes figuras gi-
gantes se adueñaron de las ca-
lles, haciendo vibrar de emoción 
a miles de familias que se con-
gregaron para disfrutar de este 
evento.

Desde temprano, comenzaron 
a reunirse a lo largo de la ruta, así 
como en el centro histórico de At-
lixco, por donde pasaría este des-
file con mojigangas, que fue en-
cabezado por la presidenta mu-
nicipal, Ariadna Ayala.

Con su colorido vestuario y 
elaborados diseños, las figuras 
que representan a personajes 
emblemáticos de la cultura po-
pular y la historia mexicana, hi-
cieron reír y bailar a los presen-
tes, quienes no dudaron en to-
marse fotografías junto a ellas.

Ariadna Ayala destacó la im-
portancia de mantener vivas las 
tradiciones, así como fomentar la 
identidad y convivencia familiar.

“Este Desfile fue impulsado 
durante esta administración, co-
mo parte de la agenda turística 
Apasiónate por Atlixco, no solo 
celebra nuestras raíces, sino que 
también impulsa el turismo y la 
economía local. Ver a tantas fa-
milias felices es lo que realmen-
te importa”, afirmó.

MILES DE VECINOS Y VISITANTES FUERON PARTE DE ESTE EVENTO EN ATLIXCO

“Desfile de Mojigangas 
celebra nuestras raíces” 

Redacción

Redacción

Redacción

La alcaldesa Ariadna 
Ayala destacó la 
importancia de 
mantener vivas las 
tradiciones, así como 
fomentar la identidad y 
convivencia familiar.

A DESTACAR

Ariadna Ayala entrega obras
en El Carmen y en Metepec
La alcaldesa de Atlixco destaca el impacto positivo y seguridad de las 
mejoras en infraestructura urbana.

El presidente municipal de 
San Andrés Cholula, Mundo 
Tlatehui, entregó 13 nuevas pa-
trullas a la Secretaría de Segu-
ridad Pública y Protección Ciu-
dadana (SSPPC) dentro de la 
ceremonia de honores a la ban-
dera correspondiente al mes de 
agosto.

En este sentido, el edil sa-
nandreseño afirmó que era “un 
día especial” por la entrega de 
estas nuevas unidades vehi-
culares, las cuales ya han si-
do asignadas 10 para la Poli-
cía Municipal y 3 para Vialidad 
Municipal. 

Asimismo, Mundo Tlate-
hui afirmó que el uso de las 
patrullas está dirigido y en-
focado a salvaguardar a las y 
los sanandreseños, un asunto 
que semana a semana es tra-
tado en las Mesas de Seguri-
dad y Justicia en las que parti-
cipan también la Secretaría de 
Gobernación. 

Los 13 vehículos son camio-
netas tipo pick up de la marca 
Ford F-150, modelo 2024, doble 
cabina, equipadas con seis bol-
sas de aire, cámara de reversa, 
estructura metálica con lona, 
banca central trasera, defensa 
trasera tipo escalón, tumbabu-
rros, torreta y luces estroboscó-
picas, las cuales fueron adquiri-
das con una inversión de 18 mi-
llones de pesos con recursos 
FORTAMUN. 

Por su parte, el titular de la 
SSPPC, Luis Flores Fierros, co-
mentó que con el nuevo parque 
vehicular se robustece y se abo-
na al incremento de la vigilan-
cia en las juntas auxiliarles, co-
lonias, Delegación Atlixcáyotl y 
cabecera municipal con el de-
sarrollo de despliegues opera-
tivos que mejoran la proximi-
dad social y la capacidad de 
respuesta ante situaciones de 
emergencia. 

Entregan13 nuevas patrullas a la Secretaría de 
Seguridad Pública     

Equipa Mundo Tlatehui 
a elementos de SSPPC

El secretario Luis 
Flores agradeció la 
labor del presidente 
Mundo Tlatehui para 
continuar dignificando 
a la corporación, 
aseverando que no se 
ha bajado la guardia 
y manteniendo más 
vigente que nunca 
el compromiso de 
crear entornos de 
gobernabilidad, paz y 
tranquilidad para las 
y los sanandreseños, 
así como para las y los 
miles de turistas que 
visitan este Pueblo 
Mágico. 

A DETALLE
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Al advertir que nadie está por 
arriba de la ley y la Fiscalía Ge-
neral del Estado (FGE) deslinda-
rá responsabilidades de los he-
chos ocurridos el viernes previo 
a donde un grupo de personas 
“se pusieron violentas en contra 
de los policías a quienes despo-
jaron de pistolas, motos y radios” 
y accionó un arma de fuego, el al-
calde, Adán Domínguez Sánchez, 
subrayó que María del Consuelo 
Cruz Galindo continuará al fren-
te de la SSC.

“La policía acudió a atender 
un reporte de riña que atendió, 
como muchos reportes en el día 
que atiende la policía y al llegar, 
pues, resulta que estas personas 
se pusieron violentas en contra 
de los policías municipales”.

Precisó que existen vídeos en 
redes sociales donde se obser-
van a un grupo de personas gol-
peando a los policías munici-

pales y como hacen detonar las 
pistolas.

“En los videos se observa como 
un grupo de personas despojan 
de armas, de radios, los despo-
ja de sus motocicletas, queman 
una de ellas y también al despo-
jar a los policías de sus armas, 
pues ellos mismos hacen detona-
ciones, al momento de manipular 
esas armas”.

El fundador y líder moral de 
la Unión Popular de Vendedo-
res y Ambulantes (UPVA) 28 de 
Octubre, Rubén Sarabia Sán-
chez, dijo que un oficial disparó 
en contra de una persona de su 
organización.

Pero, este lunes, cinco de agos-
to, Domínguez Sánchez acen-
tuó que no existen elementos ni 
pruebas que demuestran que un 
policía municipal accionó su ar-
ma en contra de alguna persona, 
como si existe vídeos del grupo 
de personas que roba y golpea a 
los oficiales de la SSC.

“Hay que ser muy responsa-
bles con este tipo de acciones, 
las leyes son para cumplirlas; la 

ley es para todos no hay ninguna 
razón por la cual algún ciudada-
no se oponga al actor de la auto-
ridad y en este caso nosotros he-
mos presentado ya las denuncias 
correspondientes ante la Fiscalía 
del Estado y ya hemos entregado 
todos los elementos correspon-
dientes para que la Fiscalía haga 
las investigaciones necesarias”.

Recordó que la ley no está 
a negociación, la ley no es pa-
ra unos sí y para otros no; “la ley 
se cumple, la ley la tenemos que 
cumplir los servidores públicos, 
pero también como ciudadanos 
tenemos que cumplir la ley, esa 
es mi postura respecto de esa 
situación”.

La noche del viernes 2 de agos-
to, un franelero de nombre Aveli-
no Soberano Martínez, perdió la 
vida en el hospital Rafael More-
no Valle, después de ser trasla-
dado del estacionamiento de una 
tienda de autoservicio del bule-
var Norte y esquina de la 27 Norte.

Refrendó que los líderes de la 
28 de Octubre merecen todo su 
respeto como personas y como 

EL GOBERNADOR SERGIO SALOMÓN PIDE UNA INVESTIGACIÓN CLARA SOBRE LOS HECHOS

La ley no se negocia, dice 
el edil a la 28 de Octubre
María del Consuelo Cruz Galindo sigue siendo la titular de Seguridad 
Ciudadana, señala el presidente municipal, Adán Domínguez Sánchez.

José Antonio Machado /
Claudia Aguilar
Fotos Cristopher Damián 

comerciantes continuará traba-
jando hasta el último día de la 
gestión, 14 de octubre.

“Insisto que la Fiscalía es la 
responsable de investigar, la fis-
calía es la competente de inves-
tigar, y no hay ningún elemen-
to, y ninguna prueba, que dé a 
conocer que algún policial haya 
accionado el arma; lo que sí hay 
son videos donde se vea a un gru-

po de personas golpeando a poli-
cías a un grupo de personas des-
pojando a policías de sus armas 
y donde se ve a un grupo de per-
sonas también accionando el ar-
ma, cuando el arma, ya está en 
manos de estas personas; insis-
to, yo respeto a los líderes de la 28 
de Octubre”.

El pasado domingo, Simitrio 
pidió la destitución de Cruz Ga-

lindo; sin embargo, Domínguez 
Sánchez refrendó que el cargo de 
la Secretaría de Seguridad Ciu-
dadana no está a negociación ni 
a discusión, la titular de Seguri-
dad Ciudadana es Consuelo Cruz 
y lo seguirá siendo”.

 
Piden sanciones contra 
responsables de gresca 

 
Después de la gresca entre am-

bulantes de la organización 28 de 
Octubre y la Policía Municipal de 
Puebla, el gobernador Sergio Sa-
lomón pidió una investigación 
clara y llegar hasta las últimas 
consecuencias para sancionar a 
los responsables de este hecho 
que dejó como saldo la muerte de 
un franelero y cinco elementos 
lesionados.

Señaló que respalda a los po-
licías que cumplen con su traba-
jo dentro del marco legal, aunque 
dejó en claro que los elementos 

La Unión Popular de Vendedores Ambulantes 28 de 
Octubre se plantó por más de tres horas a las afueras 
del Palacio Municipal, sobre la calle Juan de Palafox 
y Mendoza, esto como parte de las exigencias para 
esclarecer la muerte de un joven de 22 años de 
edad que se desempeñaba como acomodador de 
vehículos.

A DETALLE

Abelino, un acomodador de coches que operaba en 
el estacionamiento de una tienda mayorista situada 
al norte de la ciudad de Puebla, murió el pasado 
viernes, supuestamente en un enfrentamiento 
que tuvieron él y sus compañeros con policías 
municipales.

A DESTACAR

La 28 de Octubre realizó una nueva marcha 
en la ciudad para protestar en la entrada de 
palacio municipal, con un féretro, para exigir el 
esclarecimiento del asesinato de su militante.

A DESTACAR

que no lo hagan saben que come-
te un delito.

Además, el mandatario hizo 
un llamado a la ciudadanía y a las 
organizaciones de comerciantes 
ambulantes a asumir las reglas y 
respetar a las instituciones.

De paso, pidió al secretario de 
Gobernación en el estado, Javier 
Aquino Limón, intervenir en es-
te conflicto social para evitar fu-
turos enfrentamientos como el 
ocurrido el pasado viernes 2 de 
agosto, además de evitar que el 
acto quede impune.

Sobre el asunto, el secreta-
rio de Seguridad Pública esta-
tal, Daniel Iván Cruz Luna di-
jo que quedó registro de la tri-

fulca a través de la plataforma 
emergencia 911, donde se hizo 
una cronología conforme fluía la 
información.

En tanto, confirmó que se 
presentaron denuncias por 
una serie de conductas delic-
tivas que ya son investigadas 
por la Fiscalía General del Esta-
do (FGE), a fin de que se finquen 
responsabilidades.

De igual forma, el funciona-
rio convocó a los cuerpos de se-
guridad pública tanto municipa-
les como estatales para que se 
conduzcan bajo los principios de 
“honradez, lealtad, disciplina y 
sobre todo el respeto irrestricto 
a los derechos humanos”, que es-
tablece la Ley General Estatal de 
Seguridad Pública.

También exhortó a la sociedad 
a respetar a los uniformados, “el 
trabajo que hacen todos los días 
en las calles y a no obstaculizar 
su función”, a la par que aseguró 
la dependencia recibirá y atende-
rá las denuncias sobre conductas 
delictivas de las que sean objeto o 
testigo por parte de agentes.

“Todas las quejas o denuncias 
contra los policías son atendi-
das por la Dirección General de 
Asuntos Internos, incluso aque-
llas que se reciben a través de re-
des sociales”, recalcó.



Santa Clara Ocoyucan 
vive un auténtico infierno 

Cuatro autotanques 
de hidrocarburo fueron 
devorados por un voraz 
incendio en el municipio 
de Santa Clara Ocoyucan.

El siniestro ocurrió en 
una bodega ubicada en 
el kilómetro 12 de la ca-
rretera federal a Atlixco, 
a la altura de San Berna-
bé Temoxtitla, en el mu-
nicipio de Santa Clara 
Ocoyucan, 

Según testigos, ocho 
explosiones alertaron a 
las autoridades que se 
movilizaron a la fábrica 
de muebles, lugar donde 
se originó el incidente.

La columna de humo 
era visible a kilómetros 
de distancia, a pesar de 
lo aparatoso de la igni-
ción, no hubo lesionados 
ni personas muertas.

En el lugar trabajaron 
elementos de la Coordi-
nación de Protección Ci-
vil Estatal, Bomberos del 
Estado, y Protección Civil 
de los municipios de San-
ta Clara Ocoyucan, San 
Andrés Cholula, San Gre-
gorio Atzompa y Atlixco, 
así como personal de Se-
guridad Pública Munici-
pal, los cuales realizaron 
acciones de control y mi-
tigación del fuego.

Antonio Rivas
Fotos Especial
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Hallan el cadáver de mujer 
levantada en casino de Angelópolis 

El cadáver emplayado que fue localizado 
sobre la carretera a Azumiatla, corresponde 
al de Saraí y/o Alondra Jaqueline alias “La Ja-
qui”, quien fue levantada por un grupo arma-
do del casino Big Bola, en el municipio de San 
Andrés Cholula.

Versiones policiales señalaron que el cuer-
po hallado el fin de semana es el de dicha mu-
jer quien era pareja sentimental de Alexis alias 
“El Jaguar” líder de un grupo delincuencial 
que operaba en la zona metropolitana.

La propia Fiscalía General del Estado de 
Puebla confirmó en una rueda de prensa la 
privación de la libertad de la mujer durante el 

ataque armado cometido en el casino Big Bo-
la, en Sonata Lomas de Angelópolis, ocurrido 
el pasado 9 de julio.

El día de los hechos, el grupo armado eje-
cutó a balazos a dos hombres y “levantó” a “La 
Jaqui”. A pesar de su desaparición ninguna 
persona o familiar acudió ante la FGE a denun-
ciar su no localización.

El cuerpo envuelto en plásticos fue halla-
do por un transeúnte entre la maleza donde 
perros lo mordían, a orillas de la carretera a 
Azumiatla, en la zona conocida como la “S”, 
perteneciente al municipio de Santa Clara 
Ocoyucan. (Antonio Rivas)

Terminan tras las 
rejas tras matar a 
machetazos a un 
hombre en Tlaola

Dos hombres fueron vinculados a proceso luego 
de que a machetazos mataron a un hombre, en el mu-
nicipio de Tlaola.

La Fiscalía General del Estado informó que obtuvo 
la vinculación a proceso de Florentino N. alias “El Kal-
aco” de 24 años y Omar N. alias “El Hondureño”, de 29 
años,por el delito de homicidio calificado.

El 24 de julio de 2024, agentes investigadores die-
ron cumplimiento a la orden de aprehensión en contra 
de los imputados.  

De acuerdo con las indagatorias, el 18 de julio de 
2024, el occiso de nombre Gerardo M., se encontra-
ba en predios de cultivo de la localidad de Amanalco, 
perteneciente al municipio de Tlaola, cuando Floren-
tino N. y Omar N. lo atacaron con machetes ocasio-
nando hasta matarlo.

El agente del Ministerio Público consiguió su vin-
culación a proceso con la medida cautelar de prisión 
preventiva oficiosa. 

Antonio Rivas
Fotos Cortesía

ARDE BODEGA CON AUTOTANQUES DE HIDROCARBURO



Sigue la actividad del Club Puebla Femenil en este Apertura 2024, cuando este martes reciban en el Estadio Cuauhtémoc al conjunto del 
Guadalajara. Con la confianza de sumar el primer triunfo en el torneo, la Franja vuelve a casa para recibir al “Rebaño Sagrado” en medio 

de un sabor especial con el retorno de María José “Majo” López a la que fue su casa por muchos años, ahora como rival. ¡Suerte!

YA TOCA
DE A TRES

P. 4

PERICOS
TLÁLOC HIZO DE
LAS SUYAS
El segundo de la serie fue suspendido 
debido a la lluvia que interrumpió el juego 
en dos ocasiones. Hoy se define el duelo.

PARÍS 2024
QUEDAN A  
DEBER
Amarga presentación del equipo mexicano 
de natación artística, pues la calificación de 
los jueces las ubicó en octavo sitio.P. 4 P. 2  
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Amarga presentación del equi-
po mexicano de natación artística 
en los Juegos Olímpicos de París 
2024, tras la realización de la rutina 
técnica, pues la calificación de los 
jueces las ubicó en 8vo sitio.

El Centro Acuático de París fue 
la sede para el inicio de la compe-
tencia de natación artística en los 
Juegos, una competencia muy es-
perada por lo espectacular que re-
sulta y el alto grado de calidad que 
presentan los equipos.

Para México, era la presenta-
ción que tanto estaban esperan-
do luego de todo el tiempo de pre-
paración y competencias en las 
cuales les acompañaron los re-
sultados favorables. Un equipo 
mexicano no competía en Juegos 
Olímpicos desde Atlanta ‘96 y cier-
tamente resultaba un momento es-
pecial el que lo hicieran ahora en 
París.

Poco a poco fueron realizán-
dose las presentaciones y des-
pués de Canadá, que fue califica-
da con 262.4808 puntos, llegó el 
turno de México y la grada estalló 
en aplausos.

La presentación de la rutina 
técnica como siempre, con fuerza 
y energía, alegría y emotividad, as-
pectos que la grada percibe de for-
ma perfecta y al ritmo de un popu-
rrí de Queen, realmente contagian. 
Los jueces, que están para obser-
var detalles y que las rutinas anun-
ciadas se cumplan, detectaron un 
error; una descoordinación que 
costó caro.

Regina Alférez, Fernanda Arella-
no, Nuria Diosdado, Itzamary Gon-
zález, Joana Jiménez, Samantha 

Rodríguez, Jessica Sobrino y Pa-
mela Toscano fueron calificadas 
con 242.9491, para ubicarse al final 
en el octavo sitio.

La rutina técnica se presentó 
con 39.550 de grado de dificultad 
(originalmente era de 49 pero se 
penalizaron 10 puntos), elementos 
de 151.5491, 91.9000 de impresión 
artística y con una penalización de 
-0.50.

Este martes se realizará la Ruti-
na Libre, la de las Mariposas Mo-
narcas y con ella tratarán de recu-
perar terreno y llegar así al cierre 
del miércoles con la acrobática.

A mejorar para este martes
Al finalizar la presentación, la 

acróbata del  equipo, Jessica So-
brino, destacó efectivamente la in-
comodidad que había por un error 
cometido que les marginó de una 
calificación más alta.

“La natación artística cada vez 
es más compleja y todo puede su-
ceder, tuvimos un error en la últi-
ma híbrida y eso nos quita direc-
tamente 10 puntos. Es muy pe-
nalizada, es muy fácil caer en los 
errorcitos en rutinas tan elevadas. 
Nos quedan dos rutinas por delan-
te”, comentó.

Por su parte, la capitana del 
equipo, Nuria Diosdado destacó la 
fuerza que tienen y la oportunidad 
de mejorar en la rutina libre.

“Nuestro deporte cada vez es 
más complejo y lo que haces bien 
lo califican bien y si cometes un 
error lo penalizan, hubo un error en 
nuestra rutina. Tenemos dos posi-
bilidades más en dos espléndidas 
rutinas que tenemos por delante”, 
puntualizó.

En la competencia China fue 
primera con 313.55 pts seguida 
de España, Italia, Francia, Canadá, 
Japón, Estados Unidos y México 
además de Egipto y Australia.

Queda natación 
artística en deuda, 
tras debut en París
El equipo nacional se ubicó octavo sitio, en rutina técnica. 
Un equipo mexicano no competía en Juegos Olímpicos des-
de Atlanta ‘96 y ciertamente resultaba un momento especial 
el que lo hicieran ahora en París.

PARÍS 2024
Patricio Aguilar Delgado / 
Enviado Especial
Foto GRADA

Las clavadistas mexicanas Ale-
jandra Orozco y Gabriela Agúndez 
avanzaron a la final de la platafor-
ma individual de la plataforma 
10m en los Juegos Olímpicos de 
París 2024, y buscarán subir al po-
dio en esta competencia.

Las pupilas del entrenador 
Iván Bautista tuvieron un intenso 
duelo con las representantes de 
China, Gran Bretaña y Canadá por 
el boleto a la final y será definitiva-
mente entre ellas en donde que-
den las medallas.

Este martes a las 7:00 horas 
(México), estará disputándose en 
el Centro Acuático de París la lu-
cha por las preseas y por derrotar 
a las clavadistas chinas que sal-
tan como las favoritas para el 1-2, 
ahí está el reto.

Las chinas Quan Hongchan y 
Chen Yuxi se clasificaron primeras 
tanto en la ronda preliminar como 
en la semifinal y buscarán sopor-
tar la presión de las demás com-
petidoras, quienes intentarán, 
con toda su capacidad, arrebatar-
les esos lugares de privilegio.

Ahí es donde entran Ale Oroz-
co y Gaby Agúndez, así como la 
canadiense Caeli MacKay, la bri-
tánica Andrea Spendolini  e inclu-

so la alemanaChristina Wassen.
La semifinal fue sufrida para 

las mexicanas, de las 18 clavadis-
tas que tiran la eliminatoria son 12 
las que avanzan a la lucha por las 
medallas en la final. Además, am-
bas tuvieron un error de ejecución 
en el primero (Orozco) y segundo 
(Agúndez) clavados, que las obli-
gó a redoblar esfuerzo y recupe-
rarse para ir a la final.

Finalmente, tras 5 clavados eli-
minatorios en la semifinal, Alejan-
dra Orozco se clasificó en quin-
to lugar con 312 puntos, mientras 
que Agúndez lo hizo en novena 
posición, con 295 unidades.

Como se esperaba, las chinas 
dominaron clasificando 1 y 2 con 
Quan (421.05 pts) y Chen (403.05 
pts), respectivamente.

En tercero se ubicó la británica 
Spendolini y en cuarto la coreana 
Kim con 322.40. Tras esta evalua-
ción, la mexicana Orozco se en-
cuentra a 40 puntos de una posi-
ble medalla de bronce.

Es importante señalar que las 
calificaciones no son acumulati-
vas; es decir, en a final todas las 
clavadistas comienzan ‘de cero’.

Una competencia dura
Al término de la semifinal, las 

clavadistas mexicanas dijeron estar 
tranquilas por haber logrado el pa-
se a la ronda de finales y tener la po-
sibilidad de pelear por una medalla.

“Fue emocionante, venimos de 

menos a más, no podíamos tener 
errores pero todo puede pasar, así 
son los clavados. Tuve que apre-
tar, había cuatro clavados por de-
lante para recuperarse y entrar a 
la final, así lo hicimos. Mañana es 
la última y nos vamos, hay que ir 
con todo y hacer buenos clava-
dos”, señaló Alejandra Orozco.

Para Gaby Agúndez, quien es-
tá de cumpleaños, es una oportu-
nidad de mostrar el buen trabajo 
que se ha hecho, de corregir de-
talles y salir con todo a la final en 
busca del resultado.

“Hubo muchos sentimientos 
encontrados, mucha adrenalina, 
pero pasamos a la final. No espe-
raba fallar ese segundo clavado, 
en las mujeres ese clavado es el 
que te puede dar todo o no, me le-
vanté y logré pasar a pesar de esa 
falla. Es borrón y cuenta nueva y 
vamos por mejorar lo de Tokyo”, 
sentenció.

Avanzan mexicanas 
a final de plataforma 
Alejandra Orozco y Gaby Agúndez van por medalla. En la historia, México 
sólo ha logrado una medalla olímpica femenil individual en clavados, obte-
nida en Londres 2012.
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Foto Cortesía En la historia, México 

sólo ha logrado una 
medalla olímpica 
femenil individual en 
clavados y lo hizo Laura 
Sánchez en trampolín 
3m, en Londres 2012.

EL DATO

La representación de Puebla 
en la naciente Copa Promesas MX 
duró muy poco, pues tanto el Club 
Puebla Sub-19, como el Club Licán-
tropos se quedaron en la fase de 
grupos, tras verse superados an-
te el Racing de Veracruz y los Delfi-
nes de la Universidad del Golfo de 
México. 

Este torneo copero que reúne 
a clubes de la Liga MX Sub-19, Li-

ga Premier y Tercera División Pro-
fesional (TDP), y que busca ser un 
semillero de talentos para el fút-
bol mexicano, comenzó con una 
intensa fase de grupos donde los 
clubes tomaron con seriedad la 
competencia.

En el caso del Club Licántropos, 
conjunto que accedió como único 
cuadro de la Angelópolis de la TDP 
quiso aprovechar su participación 
en esta primera edición teniendo 
un grupo desafiante en el sector 
11 compartido con la Franja juve-
nil, los Delfines UGM y el conjun-
to jarocho.

El debut para la oncena de 

Cuautinchan fue complicado, pues 
cayó 2-0 en casa ante Racing y lue-
go sumó dos empates donde se le 
escapó el punto extra en los pena-
les, resultados que no terminaron 
por favorecerlos.

Por su parte, la Franja juvenil no 
pudo hacer valer su estancia como 
cuadro de Liga MX, donde inició 
con un empate ante Delfines UGM; 
sin embargo, el sorpresivo desca-

labro ante Racing complicó las co-
sas en el Grupo 11.

El último duelo de la fase de 
grupos fue entre ambos conjuntos 
poblanos donde el empate 2-2 en 
tiempo regular terminó por conde-
narlos, pues sólo el triunfo les da-
ba ligeras esperanzas de calificar 
como segundos del grupo; el pun-
to extra en penales para los Camo-
teros por 6-5.

Con su fugaz participación, el 
conjunto de Club Licántropos enfo-
cará esfuerzos en esta parte de su 
pretemporada rumbo al inicio de su 
temporada en la TDP, mientras que 
los jóvenes enfranjados harán los 
propio en el Apertura 2024.

Fugaz actuación 
Los conjuntos poblanos no pudieron superar la fase de gru-
pos de este nuevo torneo donde accedieron a la siguiente 
ronda el Racing de Veracruz y los Delfines de la Universidad 
del Golfo de México (UGM). 

FUTBOL

Gerardo Cano
Foto Cortesía

RESULTADOS DE CLUB 
LICANTROPOS 

J1: 0-2 vs. Racing de Veracruz 

J2: 0-0 (3-4 penales) vs. Delfines 
UGM

J3: 2-2 (5-6 penales) vs. Club 
Puebla Sub-19  

RESULTADOS DE CLUB 
PUEBLA SUB-19

J1: 1-1 (9-10 penales) vs. Delfines 
UGM

J2: 0-1 vs. Racing de Veracruz   

J3: 2-2 (6-5 penales) vs. Club 
Licantropos   

Inicia la cuenta final para que suene el kickoff en el emparri-
llado de la Organización Nacional Estudiantil de Fútbol Ameri-
cano (ONEFA), y con ello, el debut de los Aztecas de la Universi-
dad de las Américas Puebla (UDLAP) en esta temporada 2024, 
con la cual quieren retornar al protagonismo de otras campañas.

De la mano del coach Raúl Rivera, la Tribu Verde afina detalles 
en esta última etapa de preparación donde antes de dar sus prime-
ras tacleadas en este nuevo capítulo, tendrá su presentación en ca-
sa el próximo 4 de septiembre con la revelación del roster oficial.

Con el deseo de mostrar una idea de juego clara, ofensi-
va y efectiva para este año dentro y fuera del “Templo del Do-
lor”, los Aztecas UDLAP mostraran a los elementos que de-
fienden al equipo previo a su debut ante Auténticos Tigres 
de la Universidad Autónoma de Nuevo León (UANL).

Tras cumplir el periodo vacacional de verano, los dirigi-
dos por Raúl Rivera buscarán ponerse a punto para que en 
el próximo mes lleguen con el nivel óptimo para recordar las 
épocas dominantes antes de la pandemia y el conflicto legal 
que los mermó en su momento.

La casa de los Aztecas UDLAP volverá a abrir sus puertas 
el próximo 14 de septiembre con la segunda fecha cuando 
reciba a los Borregos del Tecnológico de Monterrey campus 
Ciudad de México a las 13:00 horas.

Con cuatro juegos como local y cinco fuera de casa entre 
septiembre y noviembre, la Tribu Verde tiene claros los obje-
tivos para que sean protagonistas en el emparrillado y con-
seguir uno de los ocho boletos en los playoffs 2024.

Prometen resurgimiento
La Tribu Verde se encuentra en la última etapa de prepara-
ción rumbo al inicio de la temporada 2024 de los 14 Gran-
des, donde apuntan a recuperar el protagonismo perdido 
en el año pasado. 

UDLAP

Gerardo Cano
Foto Cortesía
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La UPAEP, a través del Área de Edu-
cación Física y Deporte, presenta su 
amplia oferta deportiva, que incluye 
centros de formación en basquetbol y 
futbol, además de actividades de de-
porte recreativo.

Jesús Ramírez León, coordinador 
del Centro de Formación de Básquet-
bol destacó la importancia de la ense-
ñanza integral en los centros de for-
mación. “Buscamos proporcionar un 
espacio para el desarrollo de niños y 
niñas de 6 a 15 años en futbol y bas-
quetbol”, mencionó.

La metodología está diseñada pa-
ra dividir a los jugadores según su de-
sarrollo deportivo y realizar evalua-
ciones constantes para que los pa-
dres puedan seguir el progreso de 

sus hijos. “Queremos que sean estu-
diantes-atletas, en ese orden”, enfati-
zó Ramírez, subrayando la importan-
cia del rendimiento académico junto 
al deportivo.

Alan Cruz Soto, Coordinador Depor-
tivo del Centro de Formación de Fútbol 
de la UPAEP, explicó el valor añadido 
que ofrecen los centros de formación 
con una “escuela para padres”. 

Al señalar, “nos interesa formar 
personas con valores, y para ello, in-
volucramos a los padres en talleres 
sobre nutrición, manejo del tiempo y 
comunicación”, comentó. 

Además, Cruz Soto destacó que 
el objetivo es desarrollar jugadores 
que puedan aspirar a becas deporti-
vas, con evaluaciones regulares para 
identificar el talento potencial.

Por su parte, Rodolfo Vargas Cas-
tro, coordinador del Deporte Recrea-
tivo en la institución, invitó a toda la 
comunidad universitaria y a los resi-
dentes cercanos a participar en el de-

porte recreativo. 
“Fomentamos estilos de vida sa-

ludables mediante una oferta variada 
que incluye natación, boxeo, entrena-
miento funcional, ciclismo, tenis, pá-
del y voleibol”, explicó. 

Las actividades están disponibles 
desde las 6:30 de la mañana, permi-
tiendo a los participantes combinar 
diferentes disciplinas para alcanzar 
sus objetivos personales.

UPAEP abre las alas a sus 
Centros de Formación Deportiva
Jesús Ramírez León, coordinador del Centro de Formación de Básquetbol destacó la 
importancia de la enseñanza integral en los centros de formación. “Buscamos pro-
porcionar un espacio para el desarrollo de niños y niñas de 6 a 15 años, en futbol y 
basquetbol”, mencionó.

UPAEP

GRADA
Foto Cristopher Damián

EL DATO

Para los centros de formación y 
talleres deportivos, las inscripcio-
nes comienzan el 12 de agosto. Pa-
ra información detallada sobre ho-
rarios y costos, se pueden contac-
tar los siguientes números:

Futbol: WhatsApp 22 15 75 51 99 y 
correo centrosdeformacionfutbol@
upaep.mx

Basquetbol: WhatsApp 22 21 
28 61 24 y correo centrosdeforma-
cion@upaep.mx

Talleres Deportivos: Correo talle-
resdeportivos@upaep.mx o teléfo-
no 229 9400 ext. 7420

En cuanto a la capacidad, el bás-
quetbol tendrá un límite de 20 luga-
res por categoría y nivel, aseguran-
do entrenamientos de calidad. 

El fútbol, por su parte, acepta 
hasta 70 jugadores divididos en ca-
tegorías Sub 13, Sub 15 y Sub 17.

La UPAEP reafirma su compromi-
so con el desarrollo deportivo y hu-
mano de sus estudiantes y comuni-
dad en general, invitando a todos a 
sumarse a sus programas de forma-
ción y talleres deportivos.

En la lucha estelar, se vivió un duelo mano a ma-
no entre Místico contra Magnus, tras los ataques de 
la semana pasada del depredador al seminarista de 
ojos blancos. Magnus intentaba atacar a Místico du-
rante su entrada, pero el ídolo respondía con unas ti-
jeras. La primera caída fue para Místico cuando rin-
dió a Magnus en el centro del ring.

El depredador respondía a los pocos instantes 
enterrando a Místico en la lona y con la cuenta de 
tres emparejaba el duelo, incluso Magnus rompía la 
máscara de su rival, pero momentos más tarde Místi-
co igual le rompía la tapa.

Místico rinde a Magnus 
y consigue redimirse
Magnus y Místico protagonizaron la estelar de la noche en la Arena Puebla, donde la afi-
ción apoyó al seminarista de los ojos blancos. Además, Star Black logró retener su cintu-
rón ante Último Guerrero.

LUCHA LIBRE

Omar Escalante
Foto Omar Escalante
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Sigue la actividad del Club Pue-
bla Femenil en este Apertura 2024, 
donde ha encontrado su primer 
momento grato de la campaña con 
un peleado empate sin goles ante 
“La Fiera”, dejando consigo el pri-
mer punto del torneo y con ello, la 
esperanza de seguir por ese rum-
bo para conseguir más unidades.

El proyecto de Guillermo Cosío 
ha ido construyéndose sobre la 
marcha y ante un montón de cam-
bios, pero con todo y esas ate-
nuantes, de a poco, La Franja co-
mienza a tener un estilo propio con 
el que buscarán ser ese club com-
petitivo que incomode dentro de la 
Liga MX Femenil.

Con el regreso a casa, la jorna-
da 4 del Apertura 2024 significará 
otro reto para el Club Puebla Feme-
nil, pues recibirá al “Rebaño Sagra-
do” que ha tenido poca actividad 
de manera local ante el Summer 
Cup, donde varios clubes del fút-
bol mexicano tuvieron roce inter-
nacional con equipos de Estados 
Unidos.

El duelo de este martes en pun-
to de las 17:00 horas dicta tres pun-
tos importantes para ambas escua-
dras ante la necesidad de empezar 
a sumar victorias ante la cercanía 
del primer tercio de la campaña, 
que ha estado plagada de cambios 
en el calendario en el fútbol rosa de 
nuestro país.

Con el fin de mantenerse con 
esa idea competitiva y con el deseo 
de conseguir el primer triunfo de la 
temporada en el estadio Cuauhté-

moc, las “enfranjadas” saben que es 
necesario hacer un juego casi per-
fecto ante el Deportivo Guadalajara 
que no va a perdonar las oportuni-
dades que tenga al alcance.

Duelo lleno de nostalgia
El juego de este martes tendrá 

una dosis de nostalgia muy gran-
de, pues el “Rebaño Sagrado” tie-
ne entre sus filas a María José “Ma-
jo” López, quien hasta junio pa-
sado era la timonel de La Franjay 
previo a ello, fue su jugadora y ca-
pitán desde el arribo del Club Pue-
bla al fútbol rosa en 2019.

Este reencuentro también impli-
ca una sensación especial entre la 
hoy auxiliar del Deportivo Guadala-
jara y el técnico de las Camoteras, 
pues desde su arribo a la Franja, Gui-
llermo Cosío ha manifestado el enor-

me respeto a “Majo” López por todo 
lo que logró con el equipo durante su 
estadía como timonel blanquiazul.

El retorno de quien fuera capi-
tana, líder y directora técnica del 
Club Puebla Femenil tiene una 
sensación especial, pues a ciencia 
cierta no se explicaron los motivos 
de la abrupta salida de la creado-
ra del “Equipo de los Moños” de 
un proyecto que tuvo más de diez 
cambios dentro y fuera de la can-
cha, en cuestión de semanas.

Con todos esos ingredientes, 
el Club Puebla Femenil querrá de-
mostrar este martes al “Rebaño 
Sagrado” y sobre todo, a su ex di-
rectora técnica todo lo que han 
aprendido y mejorado en las últi-
mas semanas, dentro del terreno 
de juego como si se tratara de una 
lección de alumno-maestro. 

Momento de acabar con la 
“maternidad”

Entre el desarrollo de juegos 
por parte de la Franja y el comple-
jo calendario de Chivas, el partido 
de este martes puede ser la opor-
tunidad ideal para que las dirigidas 
por Guillermo Cosío saquen un re-
sultado importante en casa, pues 
la Franja sufre mucho con el “Re-
baño Sagrado”.

Apenas en enero pasado, en el 
Clausura 2024, el Club Puebla pu-
do quitarse de encima el dominio 
de las rojiblancas en la Liga MX Fe-
menil, al conseguir un valioso em-
pate 1-1 y terminar con la racha 
de cuatro derrotas consecutivas, 
pues recordemos que el cuadro ta-
patío siempre es protagonista.

Con el deseo de mostrar los 
avances de las últimas semanas 

con un resultado importante y de 
paso aprovechar el “cansancio” de 
las Chivas con su fugaz participa-
ción en la Summer Cup, la Franja 
quiere hacer valer su condición de 
local con su plantel rejuvenecido.

Ganar en el estadio Cuauhté-
moc significaría un valor superla-
tivo en este arranque de torneo al 
ser tres puntos que la saquen del 
sótano de la tabla general, pues 
con un punto en tres juegos se ubi-
ca en la antepenúltima posición 
por encima de Santos Laguna y 
Mazatlán FC.

Las Chivas por su parte, luego 
de vivir su primera experiencia in-
ternacional con la Summer Cup, 
donde casi todos los clubes de la 
Liga MX han sido eliminadas, vuel-
ve a la carga con varios juegos pen-
dientes comenzando por su visita a 
la Angelópolis para conseguir sus 
primeros tres puntos del torneo.

Con sólo un juego en el Apertu-
ra 2024 (triunfo), el “Rebaño Sagra-
do” sabe que de ganar en el “Dos 
veces mundialista”, se impulsará 
hasta la parte alta de la tabla gene-
ral, pues hasta el momento casi to-
dos han iniciado de forma irregular 
y sólo un equipo anda con paso in-
tratable (Pumas UNAM 12 puntos).

Un punto a tomar en cuenta es 
el peligro ofensivo que representa 
el conjunto tapatío, pues Alicia “Li-
cha” Cervantes siempre es garan-
tía de goles. Hace seis meses lo-
gró el récord de más goles en un 
mismo juego (6 tantos) en el triun-
fo 10-2 ante Santos Laguna. Con 
estas cifras, el Club Puebla deberá 
tomar sus precauciones.

Agarrón con sabor a reencuentro
Con la confianza de sumar el primer punto del Apertura 2024, La Franja vuelve a casa para recibir al “Rebaño Sagrado” para buscar la vic-
toria en medio de un sabor especial con el retorno de María José “Majo” López a la que fue su casa por muchos años, ahora como rival.

CLUB PUEBLA FEMENIL

Gerardo Cano
Arte Osvaldo López
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Dosis de drama inesperado 
ocurrió en el segundo juego de 
playoffs entre Pericos de Puebla y 
Diablos Rojos del México, pues el 
duelo no pudo terminarse por las 
fuertes lluvias deteniendo las ac-
ciones en el arranque de la octava 
entrada con pizarra 3-2 en favor de 
los escarlatas.

En el segundo capítulo del pri-

mer playoff de la Zona Sur, escar-
latas y emplumados chocaron de 
nuevo en el Alfredo Harp Helú, pa-
ra buscar un triunfo clave para las 
aspiraciones de cada uno.

Tras la blanqueada del pasado 
domingo 5-0, el juego de este lu-
nes por la noche se notó una es-
trategia distinta por parte de la No-
vena Verde, que puso a prueba al 
cuadro capitalino ante su gente.

En el primer rollo, los Pericos de 
Puebla intentaron hacer daño sin 
poder producir carreras colgan-
do el primer aro de la función. En 
su oportunidad, los Diablos Rojos 

repitieron la dosis del juego 1 con 
los imparables de José Marmole-
jos y Lewin Díaz para ponerse 2-0 
en la pizarra.    

Para el segundo inning, los 
campeones de la LMB trataron de 
recortar distancias, pero de nue-
va cuenta fueron controlados por 
los jardineros locales. El conjun-
to de la Angelópolis detuvo cual-
quier “diablura” para mantenerse 
en la lucha.

Tláloc inyecta drama 
El segundo capítulo de la serie no pudo terminarse en tiempo y forma debido a 
la presencia de la lluvia que interrumpió el juego en dos ocasiones, provocan-
do su suspensión. Este martes se define el duelo en punto de las 16:00 horas.

PERICOS

Gerardo Cano
Foto Cortesía
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